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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria- Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
I DE MINISTROS

*; EXPOSICION

1 SEÑOR: Inspirándose el Gobierno 
 ̂ de V. M. en aquellas razones de so
licitud y de interés con que ha*de m i
rar todo cuanto se refiera a mejorar 
la condición cultural de los territorios 
de Protectorado y de Soberanía que 
tiene la nación en Africa y que mo

vieron, por lo que respecta a los pri- 
1 meros, a crear por Real decretó de 
;30 de Abril de 1926 la Junta Superior
Je Historia y  Geografía de Marrue

c o s ; considerando asimismo que la in
tervención del Estado en tan impor
tantes particulares no debe limitarse 

las disciplinas históricas y geográ
ficas , sino extenderse a toda clase dé 
g| nvestigaciones científicas y, enten
diendo al propio t i ^  que la c ir
cunstancia de haberse reunido en un 
ísolo organismo la Dirección general de 

* Marruecos y Colonias; dependiente de 
a Presidencia del Consejo de Minis

tros, toda la gestión administrativa de 
la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos y de los territorios colo
niales de¡ A frica Occidental y Golfo 
de Guinea es propicia para dar a las 
investigaciones de referencia unidad 
de orientación, mediante el apoyo ofi
cial, a la iniciativa privada y coordi
nación de los esfuerzos de esta última, 
con los que, por su párle, pueda rea
lizar el Estado.

Parece, pues, al Jefe de Gobierno 
que suscribe, que debe transformarse 
la citada Junta Superior de Historia 
y Geografía de Marruecos en otra en
tidad de mayor amplitud, denominada 

Junta de Investigaciones Científicas de 
Marruecos y Colonias, a la que se en
comiende trazar el plan general de las 
exploraciones e investigaciones cien
tíficas, de cualquier naturaleza que 
sean, en los territorios antes aludidos, 
encargándole la dirección e inspección 
de las mismas, y que asesore en todo 
momento al Gobierno, y especialmen
te a la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, sobre las Comisiones 
de carácter científico que continua
mente se solicitan para los distintos . 

territorios del Africa española, asi co
mo en la publicación o subvención 
con cargo a los presupuestos oficiales 
de libros, folletosi o cualesquiera otros 
trabajos para los que se recabe el au
xilio del Estado, como producción de 
orden ciehtífico.

En atención a lo expuesto, el Presi
dente del Consejo de Ministros que 
.suscribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de

V. M. el siguiente proyecto de decreto.
Madrid, 23 de Marzo de 1927. .

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.t

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a *

REAL DECRETO 

Núm. 533.

Artículo 1.° A partir de la publi
cación del presente Real decreto, la 
Junta Superior de Historia y  Geogra
fía de Marruecos, creada en 30 de 
Abril de 1926, queda sustituida por 
otra entidad que se titulará “ Junta de 
Investigaciones Científicas de Marrue
cos y Colonias”.

Artículo 2.° La referida Junta, que 
dependerá de la Dirección general de 
Marruecois y Colonias, tendrá a su 
cargo:

A) Trazar el plan general de ex
ploración geográfica y  arqueológica y 
de investigaciones y estudios históri
cos, etnográficos, zoológicos, botánicos, 
geológicos, etc., de Marruecos y de los 
territorios coloniales de España en 
Africa; '  •  j  . : í

B) Señalar el orden en que hayan 
de realizanse dichos trabajos y  pro-" 
poner el personal que deba ejecutar
los; v >

O) D irig ir e inspeccionar los estu
dios y trabajos de referencia, pudien- 
do a tal efecto nombrar Comisiones 
delegadas que asesoren a la Junta en 
los asunto de su competencia;

D) Informar al Gobierno sobre 
toda clase de Comisiones de orden 
científico que soliciten la ayuda ofi-
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cial, tanto para Marruecos como para 
los territorios coloniales;

E) Asesorar al Gobierno sobre la 
procedencia o improcedencia de pu
blicar b (subvencionar cualesquiera li
bros, folie,tos o trabajos d¡e orden cien
tífico, relativos a 1 oís citados territo
rios;

F) Redactar en el plazo que opor
tunamente se señale un inventario 
bibliográfico de todo lo ¡que la 'Cien
cia española ha porducido con rela
ción a los dominios" coloniales de 
Africa;

!G;) Realizar trabajos preparatorios 
para la organización en Madrid de un 
Museo etnográfico colonial;

H) Evacuar informes de cualquier 
naturaleza relacionados con los fines 
de la Junta y que sean solicitados por 
el Gobierno. .

La Junta se compondrá de 17 Voca
les, nombrados por Real orden, los 
cuales serán: El Director general de 
Marruecos y Colonias, el Jefe de la 
Sección de Asuntos civiles de Ma
rruecos, el Jefé de la Sección de 
Asuntos civiles de Colonias, dos 
miembros propuestos por la Liga 
Africanista Española, uno por cada 
una de las siguientes entidades: Real 
Academia de. la Historia, Real Acade
mia de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales, Real Sociedad Geográfica, Real. 
Sociedad de Historia Natural, Cernirá 
de Estudios Histórico®, Instituto Geo
gráfico y Catastral, Instituto Geológi
co, Depósito de la Guerra, Sociedad 
de Antropología y Folklore, Junta de 
Excavaciones, Centro de Estudios Ma
rroquíes de la'Academia de Jurispru
dencia y el Museo Arqueológico Na
cional. ;

Artícuilo 4.'* La Junta de Investi
gaciones Científicas' de Marruecos’ y 
Colonias dispondrá para la realiza
ción de ¡sus fines de las consignacio
nes que le concedan los Presupuestos 
del Estado, del Majzen y Colonial. Po
drá admitir isiubvenciomies y donativos 
dp Corporaciones y particulares. Ren
dirá cuenta a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias de la inversióh 
de estos fondos, en la forma estable
cida por las leyes.

Artículo'5.° De las publicaciones 
que bajo su dirección edite la Junta 
corno resultado de Sus investigaciones 
científicas, deberá dar a la Presiden
cia del Consejo de Ministros un nú
mero determinado' de ejemplares1, y 
asimismo los objetos de interés ar
queológico, histórico q científico que 
se descubran, o q u e  por cualquier otra 
causa lleguen a poder de la Junta, in
gresarán en eil Museo del Estado.

Articuló 6.° Una vez constituida la *

Junta, redactará el Reglamento para 
el ejercicio de^sus funciones, qué ha
brá de someter a la aprobación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintiisiete.

ALFONSO.
i '

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l P r im o d e  R iv e r a  y  O rb a n e ja .

HÍHHEWC ¡2 S K a y

REAL DECRETO 

Núm. 534.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Antonio Argue
lles Labarga, Magistrado de la Au
diencia provincial de Logroño; a pro- 
ípuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, y de conformidad 
con la formulada por lá Junta de 

[Asuntos judiciales de Marruecos y Co
lonias, , ,j¡

Vengo en nombrarle Magistrado de 
la Audiencia de Tetuán.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo dé mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Migu el  Pr im o  de  R iv e r a  y  O rb a n e ja .

MINISTERIO DE GRACI AY JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Núm. 535.
Solicitada la jubilación, fundada en 

motivos de salud, ipor D. Rafael Lo
zano Barbero, Magistrado electo de la 
Audiencia territorial de Palma, y 
acreditado que dicho funcionario ha 
cumplido los sesenta y cinco años de 
edad; de conformidad con lo dispues
to en el artículo 49 del Estatuto de 
las Glasés pasivas del Estado y en el 
204 de la ley Provisional sobre orga
nización del Poder judicial;

Vengo en jubilarle con el haber que 
jpor clasificación le corresponda y ho
nores de Presidente de Sala de Au
diencia territorial.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Pon te  E sc a r t ín

Núm. 536.
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en

relación con el 8.° del Reí decreto de 
24 de Septiembre de 1&89.

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Paliza, va-- 
cante por jubilación del electa don 
Rafael Lozano, a D. Luis Bernardo 
Fernández, que sirve igual cargo en 
la provincial de Murcia y ocupa el 
número 1 en el escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera entre 
los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo ju 
dicial.

* Dado en Palacio a veintitrés de 
iMarzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, . 4

; Ga lo  P on te  E s c a r t ín .

Núm. 537.
Accediendo a lo solicitado por don 

José Pozuelo Ochando, Magistrado de 
la Audjencia ^provincial de Almería,

Vengo en trasladarle a igual plaza.; 
de la de Murcia, vacante por promo
ción de D. Luis Bernardo.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  Po n te  E s c a r t ín .

Núm. 538.
Accediendo a lo .solicitado por don 

Alfredo Aguirre Guerrero, Magistrado 
de la Audiencia provinciail de Teruel,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Almería, vacante por haber 
sido, también trasladado D, José Po
zuelo. .
• Dado en Palacio a veintitrés de 

Marzo de mil novecientos veintisiete.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ga lo  Po n te  E s c a r t ín .

Núm. 539.
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 43 de la ley Adicional a la 
orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, &

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial -de Logroño, va
cante ¡pjor nombramiento para otro 
cargo de D. Antonio Árgüelles, a don 
Juan Muñoz y García Lomas, Juez de 
primera instancia del distrito dé)
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Oeste, de Santander, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo judicial.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFO,NSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s Ca r t ín .

N úm. 540.
be conformidad con lo prevenido en 

el artículo 43 de la ley Adicional a la 
orgánica de] Poder judicial, en rela
ción con el 8.° del Real decreto de 25 
de Septiembre dé 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Teruel, va
cante ¡por traslación de D. Alfredo 
Aguirre, a D. Luis Díaz Rodríguez, 
Juez de primera instancia del distri-;, 
to de La Lonja, de Palma, que*ocupa 
ei número 1 en el escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera en
tre los de su categq(ría declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo 
judicial.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintisiete. .

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia, *
G a lo  Po n t e  E s g a r t ín

Núm. 541.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley Adicional a la 
orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915 y 2.° del de 14 dé 
Junio último,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la plaza de Juez de primera 
instancia del distrito dé Serránog, de 
Valencia, con categoría de Magistrado 
de Audiencia provincial, a D. Evaristo 
Piquer y Arilla, que sirve el mismo 
cargo en la actualidad y ocupa el nú
mero í en el escalafón de los díe su 
categoría declarados aptos para el as- ■ 
censo por el íGonsejo judicial.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

*  ALFO.NSO

El Ministro de Gracia y Justicia»
G alo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 542.
De conformidad ‘con lo prevenido 

en el artículo 43 de la ley adicional

a la Orgánica del Poder judicial,- en 
relación con el 4.° del Real deoreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la plaza de Magistrado 
de lá Audiencia provincial de Huel- 
va, vacante por fallecim iento de don 
Santiago Aparicio, a D. Luis Jimé
nez Clavería, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda, 
de Córdoba, que ocupa el número 
i en el escalafón de los de su ca
tegoría declarados aptos para el 
ascenso p o r el Consejo judicial.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marz o de mi 1 nov eo i e n t o s vein t i - 
siete. ’ ; •

. ■ v " ALFONSO

1ÍI Ministro de Gracia y. Justicia,
G a lo  P o n t e  E scar tíjn .

Núm. 543.
De conform idad con lo prevenido 

en el artículo 43 de la. ley. adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
aelación con el 4.° del Real decreto 
de 30' de Marzo dé 1915 y 2.° del 
de 14 dé Junio último,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la plaza de Juez de p ri
mera instancia del distrito de San 
Vicente, de Sevilla, con categoría 
de Magistrado de Audiencia pro
vincial, a D. Manuel Fernández y 
Lasso de la  Vega, que sirve el m is
mo cargo en la actualidad y ocupa 
el número 1 en el escalafón de los 
de su categoría  declarados aptos, 
para el ascenso por el Consejo ju 
dicial.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia,
‘ G a lo  Po n t e  E s g a r t ín .

S. M. el Rey (q . D. g . ) , por De
creto fecha 23 del actual, se ha d ig 
nado nombrar a D. Fidel García 
Martínez, Obispo titular de Hippo, 
para la Ig les ia  y Obispado de Ca
lahorra.

Y  constando la aceptación de es
te nombramiento, se están practi- 
/canno (las* informaciones: y d iligen
cias necesarias para la presentación 
a la Santa Sede.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 

Núm. 544.

A  propuesta d.el M inistro de Ma
rina, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

M inistro de Marina para que pue
da concertar, por gestión directa, 
la adquisición e instalación de una 
estación radiotelegráfica en el bu
que - escuela  de Gu a r d ia s  m a r in a s  
“ Sebastián E lcano” , con arreglo al 

¿punto tercero del artículo 55 de la 
^vigente ley de Hacienda pública y 
el Real decreto de 18 d£ Septiem- 
br de 1923.

Dado en Palacio a veintitrés de 
:Marzo de mil novecientos vein ti
siete.

.ALFONSO

El Ministró de Marina,
) H on orio  C o rn e jo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas, en su artículo 464, dispone 
que, cuando .se proceda a ia venta de 
mercancías -que hayan sido abandona
dos;-se anuncie. la subasta en el Bole
tín Oficial de la provincia y en uno de 
los periódicos de la población donde 
tenga lugar la venta.

Estos anuncios se abonan deducien
do su importe del valor obtenido por 
venta de las mercancías o anunciando 
previamente a jo s  licita dores la obli
gación de abonar el importe del anun
cio en el Boletín Oficial, según dispo
sición del Ministerio de la Goberna
ción, de conformidad con lo. estable
cido en el apartado f) del artículo 219 
del■. Estatuto provincial.

Este régimen impide, en los casos 
de mercancías de poco valor, la venta 
d.e las mismas, por ser aquél menor 
que el importe de los -anuncios y en 
otros, merma considerablemente los 
derechos de.l Tesoro, principal fin que 
se pretende al t vender las mercancías.

Por las, anteriores razones,. se im
pone la urgente reforma de jos. pre
ceptos reglamentarios cbrrespqndien
tes, en el sentido de no hacer imposi
ble la venta en unos casos, y en otros 
no perjudicar los intereses del Tesoro.

Y con estas razones cómo funda
mento. el Ministro que suscribe tiene
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el honor • do someter a la aprobación 
de Y. M. el siguiente .prqyectDjda'De
ere! o.
, MadiridJ:.22:de Marzo, d e . 1027.. -

' >■ 1 SEÑOR: ' :
A L. R, P de V M t 

J o s é  C a l v o  S o t b l ®,

REAL DECRETO 
Núm. 545.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
.A partir de la publicación de este 

Decreto en la Gac e ta  de M a d r id , se 
entenderá modificado el caso segundo 
del artículo: i 7i de las Ordenanzas de 
Ad o anas en lar sigui enter forma.: “La 
tasación y división en lotes se anun
ciará en el Boletín Oficial y  en lino 
de los periódicos de la población don
de deba tener lugar la venta, expre
sando el sitio y llora en que haya de 
verificarse cuando el valor de la mer
cancía a subastarse sea superior a 200 
pesetas: iguales anuncios se fijarán en 
lo-s parajes públicos y en la tablilla de 
¡n oficina, y solamente en estos últi
mos cuando el va lor sea inferior a 200 
pesetas*” '

Dado en Palacio a veintidós de Mar
zo de m<i] novecientos veintisiete. •

ALFONSO
R! Ministro <3e Hacienda,
José Calvo Sotelo.

EXPOSICION 

SEÑOR :E1 artículo 59 de las Orde
nanzas generales de la Renta de Adua
nas, aprobadas por Real decreto de 14 
de Noviembre- de 1924, exime, en su pá
rrafo 13, del requisito del visado" io n - • 
su lar a los ; manifiestos de los' buques 
que conduzcan carga para los puertos. 
francos del Norte de Africa, exención 
Confirmada por el artículo 2.° del Re
glamento 'de- dichos  ̂ puertos francos 

, inserto.-en< el Apéndice 9 de las mis
mas Ordenanzas de Aduanas. La: con
veniencia determinada por altos« inte- , 
roses aiacionalesrdeT ejercer vigilancia 
más eficaz sobre la carga destinad^ a 

■ las plazas de <soberanía en Marruecos 
- lyusobre los buques.-que sé despachen, 

con aquel destino; acensé ja en loé?- rqo- 
mentos presentas la modificación de los 
artículos anteriormente citados, en, el 
sentido de. hacer extensiva a los puer
tos francos del Norte de Africa la for
malidad deí visadtr cónsul ár éit Vos ¿ a - . 
ni fies tos- de carga, deil. mismo modo, 
que se efectúa en los puertos derla 
Península. ,-, . ; >

Fundándose en estas consideracio

nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el CoRsejo de Ministroé, 
tiene: el honorfide someter a ? la apro
bación de V. M. Mi - adjunto proyecto 
de Decreto.- , • /
f;: Madrid,/;22 de Marzo- de* 1927;:

..SEÑOR;.'
A L R. P. de V, M.,

J O SÉ C A L \ O S O T R L O

REAL DECRETO

Núm. 546.

A  propuesta del Ministro de. Ha
cienda y . de acuerdo-.con el Consejo 
de Ministros,,, . ,

Vengo en decretar lo siguiente:
'r Artíc ulo T d ' Quedan sornet idos,' sin 

excepción, al requisito del visado con
sular, los manifiestos de los buques 
que conduzote carga para los puertos 
fraucos del Norte dé Africa,

Artículo 2.° Quedan . derogados el 
artículo 59 de las Ordenanzas, genera
les de da Renta de Aduanas, aprobadas 
por,Rpal decreto .de 14 de Noviembre 
de Í 924, y el artículo. 2d del Regla
mento de tlos Puertos francos del Nor
te de Africa, en la parte que se opo
ne a 1q dispuesto en el presente De
predo. . , (

Dado en s Pajáqio’. a veintidós de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES  ORDENES 

Núm. 206.
Exiguo. Sr.,: í>e/acuerdo.con la pro

puesta fqnrpuláda por el Comité .re
gulador de la Producción industrial, 
,qS,.JM. o I Re y , ..(q-JX g.)-;se,ha, servi

do conceder a 'D . Ignacio Gasaca La
guna, de Zaragoza, la autorización pa
ra instalar maquinaria para ,1a fabri
cación de alfileres, habiéndose, adqui- • 
rido con anterioridad a la. Real orden 
de 4 de Noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. para ? 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madr|d, 
18 de 4 Marzo de i 1927'. :

P. D.,
El Director general,

CAÑED O  

Señor Gobernador [civil de Zaragoza.

Núm. 207.
Excmo. Sr.’: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Modesto Gal e-Igu- 
rran, de Irún, la autorización para 
instalar una fábrica de cremas, betu
nes, encáusticos, ceras, .grasas ydíqui- 

I dos para abrillantar metales. :
De Real orden lo. digo á V. E. para 

m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm.208.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. .el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder, a D. Francisco Sabater, 
de Alfafar, .la autorización para ins
talar dos p rens as tAnd erson c on des
tino a la fabricación de aceites de 
semillas para usos industriales a que 
se dedica en su fábrica de Benetuser.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
síu conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO ^

Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 200.
Excmp. B r . D e  acuerdó con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de: da Traducción industrial, 

S.ÓM. e l R e y . tq. D. g.) se ha sena
do coxic e d: c a D. J os é Barre i r o R íc o, 
de Madrid, la autorización para ins
talar una caldera para hacer jabones, 
con capacidad de 3.000 kilogramos, y 
una pila para hacer lejía de 1.000 li
tros. . ... ' •:

De Real orden- lo digo a? Y . E. - para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de 'Marzo de ,1927.

P> D.,
El Director general,

CASTEDO 

Sefior Gobernador civil de Madrid.
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Núm. 210.
. Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (:q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Elmilio Villarroya 
Casáis, de Zaragoza, la autorización 
para instalar una fábrica de conser
vas vegetales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioisi 
guarde a Y. E. muchos1 años. Madrid,
18 de Marzo de 1927.

p . D.,
El Director general,

CASTEDO 
S e ñ o r  Gobernador civil d¡e Zaragoza.

Núm. 211.
Exorno. Sr.: De acuerdo c o n  la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Yallverdu 
Palau, de Mora de Ebro, la autoriza
ción para instalar úna fábrica con des
tino a la elaboración de conservas de 
tomate y pimiento.

De Real orden lo digo- a  Y. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid? 
18 de Marzo de 1927,

P. D.,
E l D irector general,

CASTEDO
Señor Goberp^dor oiyil de T^rrágona,

Núm. 218.
Exorné, Sr. ? De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re- 4 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M, el R e y  (¡q. D* g.) se ha ser
vido conceder a D. José Redón Juliá, 
de Valencia, la autorización para ins
talar en Paterna maquinaria para fa
bricación dé hilos de cáñamo colcha
do, habiéndose adquirido con anterio
ridad a la Real orden de 4 de No
viembre.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos! años. Madrid, 
18 de Márzo de 1927.

p . D.,
E l D irector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Yalencia.

Núm. 213.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re

gulador de la Producción Industrial,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a D. José Pérez Calleja, 
de Villa del Río, la autorización para 
instalar un ¡compresor de dos cilin
dros de 600 por 220 m/m, para dotar 
a su fábrica de una nueva pasada de* 
compresión.

De Real orden lo digo ¡a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muéhoisi años. Madrid, , 
18 de Marzo he 1927.

P. D.,
El D irector general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 214.
Excmo. ¡Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Montilla, de 
Málaga, la autorización para instalar 
una fábrica, de extracto de malta en 
polvo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio*s 
guarde a Y. E. muchos añps, Madrid, 
18 de Marzo de Í927,

P. D.,
El D irector general,

CASTEDO
Señor Gobernador Civi} dé M&laga,

Núm. 216.
¡Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por fel Comité ¡Re
gulador Be ¡la Producción Industrial, 

S. M. el R b y  <q, D. g.) se ¡ha servi
do conceder a D, Juian Antonio B an
dró® Navarro, de Algeciras, la autori
zación pira instalar en su fábrica dé 
harinas do® Sasores dobles con tamiz, 
de fabricación suiza.’

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto©. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de ¡Marzo de 1927.

p . D.,
E l Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Cádiz.

Núm. 216.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por él Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servi
do concedér a D. Ricardo Reig Vidal,

le Barcelona, la autorización para ins- 
alar un molino para remoler maíz, 
;alvadios y otros residuos de las fábri- *
yos de ¡harinas, con objeto de trans
formarlos en pienso.

De Real orden lo digo a Y. E. para I  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
18 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 217.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a La Veneciana y Sucesor 
de G. Pereantón, de Zaragoza y Ma
drid, la autorización para instalar ma
quinaria con destino al cortado, talla
do, biselado, azogado y plateado de 
cristal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, I
18 de Marzo de 1927. I

P. D., 1
El Director general, I

CASTEDO
Señores Gobernadores civiles de Zara-: 

gotea y Madrid,

Núm. 218.

Exorno. Sr/í Oé acuerdo cotí !á 
propuesta formulada por -el Comité 
(Regulador de la Produoiolón Indus* 
trial,

S. M. el Rey (q. D. ¡g.)1 sé ha ser
vido -conceder a D* Eduardo Vi- 
queira Cores, de Villagarcía dé Aro-' 
sa, la ¡autorización! para instalar 
una fábrica de tejas y ladrillos de 
todas -clases y otros productos ce
rámicos que puedan obtenerse.

Dé Real orden lo .digo a V. E. pa
ra su icono cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1927.

p. D„
El D irector general,

CASTEDO
Señor (Gobernador civil de Ponte

vedra. !

Núm. 219.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la 

-propuesta formulada por el Comité
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(Regulador de la Producción Indus
tria^ ' 1 ' .

S-. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido 'conceder a Lizariturry y Rezo- 
la,, S. A., de San Sebastián, la au
torización para instalar e n -s u  fá 
brica de jabones, lejías, etc., un 
m ontacargas y sustitución' de va
rias piezas de repuesto, como co
jinetes, válvulas, etc.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su ¡conocimiento y demás efee- . 
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Guipúz
coa.

Núm. 220.

Excmo. Sr.: IDle acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Comité 
(Regulador de la Producción Indus
trial, ~ ' ' *

<S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder a Carbonell y Com
pañía, S. ¡en O., de Córdoba, la au
torización para instalar en su fá 
brica de harinas un torno.’ descan- $
tador, una m áquina deschinadora, 
una m áquina lavadora de trigo, un 
cernedor plano “P lan slch ters”, de 
seis canales y  un sasor doble.

De Real orden lo digo a Y. E. p a
ra su conocim iento y demás efec- 

Mos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años, H^drid, 18 de Mar^o de £927*

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Córdoba,

Núm. 221.

Excmo. Sr.: IDle acuerdo con la: 
propuesta form ulada por el Comité 
(Regulador de la Producción Indus
trial,

S. M. el Réy (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ramón Cabré 
Puig, de Barcelona, la autorización  
para instalar un (neaupño taller con 
destino a la confección de jareto
nes en pañuelos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. D ios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1927

p . P.»
El Director general,

CASTEDO ‘

Señor Gobernador ¡civil de B arce
lona. |  i

i Núm. 222.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
phesita ¡formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a doña Rosario Novel 
Mendigorri, de Motril, la autorización 
¡para sustituir un molino destinado a 
la molienda de la cañ¡a de azúcar, ad
quirido con anterioridad a la Real 
orden de 4 de Noviembre.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Granada.

Núm. 223.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por él Comité re
gulador de la Producción industrial, 

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a “La Alhambra”, S. A., 
de Granada, la autorización para sus
tituir un aparato refrigerante para la 
fabricación o elaboración de cerveza 
por otro construido con planchas on
duladas y tubosi de 3,50 metros de 
largo por 2,50 metros de altura, sin  
que aumente la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
18 de Mar^q de 1927*

11 Directa? general,
CASTEDO 

; Señor Gobernador óivil da Granada,

Núm. 224.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'servi
do conceder a D. Juan Labayrade y 
Bernadou, Gerente de la Sociedad anó 
nirna “La Oxhídrica Española”, de 
Madrid, la autorización para sustituí*] 
una columna para la extracción de 
.aire líquido por otra adquirida coi 
anterioridad a la Real orden de 4 di 
Noviembre.

De Real orden lo digo a Y. E. pan 
su conocimiento y demás efecto?. Dm  
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1927-

p. D.,
El Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 225.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta ¡formulada por el Comité re- 
guládor de la Producción industrial.!

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi-j 
do conceder a la señora Yiuda de don¡ 
Antonio Mercadal, de Madrid, la au-l 
torización para sustituir en su fábrií 
ca de camas máquinas movidas aj 
mano por otrasi accionadas por.enerj 
gfa eléctrica. j

De Real orden lo digo a Y. E. parsf 
su conocimiento y demás efectos. D io | 
guarde a Y. E. muchos años. Madridf 
18 de Marzo de 1927. |

P. D-, ; ; Í
El Director general, 1 i

CASTEDO ' I
Señor Gobernador civil de Madrid. |

  ' ' ■ • ■ 1

______  Núm. 226. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con la proi 

puesta formulada por el Comité Re] 
guiador de la Producción Industriad

5. M. e¡l R e y  (q. D. g.) se ha serl 
vido conceder a D. Julio López de Ú 
Llana, de Madrid, la autorización pars 
trasladar un molino harinero, sito éij 
Priego, dentro del mismo pueblo. j

De Real orden lo digo a Y. E. pad  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
ÍS de Marzo de Í9<27.

El Director general,
CASTEDO

Núm . 227.

¡Exorno, Sr.í De cu erd o  con la pro 
puesta formulada por el Comité Re 
guiador do la Producción industria

6. M. el Rey (q. D. g.) se; ha ser 
vido conceder a D. Andrés Jacot, Ge 
rente d¡e la Sociedad Nestíe, de Bar 
ce lona, la autorización para amplia 
y renovar la instalación en su fábrie 
de leche condemsada.

De Real orden lo digo a, Y. E. par 
su conocimiento y  demás efectos. Dic 
guarde a¡ Y. E. muchos años. Madrh 
18 de Marzo de 1927.

P. D„
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelon

Núm. 228.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pr 
puesta formulada por el Comité R
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guiador de la Producción Industrial, 
S. M. el -Rey (q. D. g.) ?e. lia ser

vido- conceder a Lq Papelera Españo
la, de Madrid, la' autorización, ¡para 
sustituir maquinar i a para da fabri
cación de papel, sin que aumente la 
producción, adquirida con anteriori
dad a la Real orden de 4! de Novierd-
fe . ■ - - ’ _ . ■ . u r i l

De Real, orden'lo digo a. V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. Td. muchos años, Madrid, 
18 de Marzo de 1927.’

•fe; V ' • ,fe P- D-, |
El Director general, ;
• GA8TEDO \\

Señor Gobernador civil de Madrid. ¡
: ‘ ■ í

Núm. 229. 
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.). 

de conformidad con Jo propuesto por 
esa-Dirección general, previa forma
ción; del oportuno expediente'; justifi
cativo y en virtudMde lo que dispone 
la Real orden de 12 dé Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorib 
Militan ha tenido a bien conceder 'un 
mes de. licencia, con sueldo " entero, 
pa;ra atender al restablecimiento lde 
?u .salud, -aloGeómetra, Auxiliar $4* 
?undo; de Ingenieros Geógrafos; afeó- 
lo a la primera brigada de páieela- 
úón de Salamanca, D. Tomás’ Román 
Sánchez, debiendo1̂ hacer uso de dicha 
licencia en.Castií de Vela (Palenciaj, 
7 entendiéndose su principio desde el 
lía 10 del corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento, el del interesado y 
iemás efectos. Dios guarde a V. E. 
nuchosi añqs.- Madrid, 22 de Marzp 
le 1927. fe

 ̂ p, B.fe
? EU Ihspeefcor general ríe Cartografía:,
• ;:V  a í i d a n a k  ; f e  f e '  ;

Señor Director general del, Instituto 
(Geográfico y Catastral.  ̂ ;

Núm . 230.
,Excmo. Sr.: En vista de la instan- 
ia .que e lev a e l Ingeniero Geógráfb 
le entrada D. Manuel Chueca Martí
nez, en solicitud de que se le abone 
a diferencia.' de sueldo entre el que 
lercibe coiíio Ingeniero y  el que fe 
orresponde en su empleo de Coman- 
í ántñ de Ingenieros, al que ha sido 
iseendido con la antigüedad de 27 de 
gnéro último, por Real orden de 8 de 
Obrero antf^or ^ D .  número 31), f 

S, M. el R e y  (q. D. g . ) s de coii- 
ormidad con Id que dispone el Real

? ■ ■
decreto de S' de Octubre de Í920, ha 
tqnido a bien disponer se abonen des
de la. indicada fecha de 27 de Eneúo 
al referido Ingeniero D. Manuel Chue
ca Martínez, las 2.000 pesetasfde: dife
rencia, entre el sueldo que-percibe por 
ese , .Instituto Geográfico y .•Catastral, ' 
como Ingeniero de entrada, Jefe de 
Negociado de tercera clase,-y el que le 
corresponde como Comandante de.In
genieros. con cargo-'a. la Sección f.fe ca

pítulo 17, artículo 2.?p concepto :2.° del 
Presupuesto vigente,-ry - se dé ¡por anu
lada la Real orden de 25 ■ de Oc
tubre de, 1926, que le concedía' la di
ferencia de sueldo de 1.000 pesetas 
por dos quinquenios en eí empleo de 
Capitán, debiendo cesar en su percibo 
desde la misma fecha de 27 de Enero 
último.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento,. el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
mucii-oiS''4 añosfe' ‘Madrid, 23" de Marzo 
f e - 1927. j * ' .

: ’p . ’d., ' :-
-• El Ur-<pt>¿Uor Cnrfo'grafta,

' ' ARDANAZ = ■

Señor Directorgeneral del Instituto 
. Geográfico y . Catastral.

MINISTERIO DE ESTADO
 REAL ORDEN.

 Núm .  4

Exorno. Sr.; Por Real decreto de 27 
de Diciembre de 1926 se acordó la
creaeióhfebáió -el Patronato rife Minis
terio de Estado, de una Junta, de Rela
ciones Culturales (que asesorara al 
Ministro en cuantas iniciativas y ser
vicios de este Departamento afecten a 
la enseñanza1 española en el extranje
r o  y  al Intercambio científico., litera
rio ,y, artístico de España con. las de
más naciones, y se .encomendaba a di
cha Jqnta que informara al Ministro 
de Estado acerca de . las normas re
glamentarias; que el Ministerio habría 
de dictar para regir el funcionamien
to dnl nuevo org;anfem o, en ejecución 
del mencionado Real decreto

Designada por.dicha Junta, una Co
misión . que redactara ¡el procedente 
proyecto, fue aprobado éste', por fea 
Junta plena en la sesión celebrada el 
18 del corriente..

Examinado detenidamente el pro
yecto citado y. en cumplimiento de lo 
dispuesto en las bases establecidas en 
el mencionado Real .decreto,

S. M. el- Rey .(q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el Reglamento para el

funcionamiento de la Junta de Rela
ciones Culturales que se inserta a 
continuación.'

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA.
Señor Secretario general, del Ministe

rio de Estado.

REGLAMENTO
para el funcionamiento de la Jun
ta da delaciones culturales creada 
en virtud de Real decreto de 27 de 

Diciembre de 1926.

Atribuciones de la Junta.

Artículo 1.° Serán funciones pro
pias de la Junta de Relaciones Cul
turales :

1.° Asesorar al Sr. Ministro de Es- 
lado o al Patrono delegado en todos 
los proyecto^- y servicios que afecten 
a las relaciones culturales de España 
con el extranjero.

2.° Proponer al ]Sr. Ministro de 
Estado o . al Patrono delegado las ini
ciativas que emanen de la propia 
Junta, eri relación con los ¡diversos

/aspectos de la función encomendada 
al Patronato.

3.° Mantener tina relación directa 
con las instituciones culturales esta
blecidas en el extranjero y encamina
das a feos mismos fines de recíproca 
aproximación espiritual;

4.° La gestión de aquellos servi
cios que por delegación le atribuya 
el Patronato, y fea libre administra
ción de los recursos que a dicho efec
to aquél le confíe. ¡

5.° Informar respecto a las enti
dades de carácter privado a las que 
pueda, ser encomendada la ejecución 
de algún servicio cultural.

6.° Fiscalizar la actuación de las 
entidades a las que la Junta conceda 
algún auxilio.

De la organización de la Junta,.

Artículo 2.° La Junta de Relacio
nes Culturaíles constará, para el des 
empeño de sus funciones:

1.° De la Junta plena, constituida 
por diez y siete miembros, a sabfer: 
el Secretario' general del Ministerio 
de Estado, el Director-general de En
señanza Superior y  Secundaria, el Di
rector general de Primera enseñan
za, el Director general de Bellas Ar
tes, el Rector de la Universidad Cen
tral. el Director de la Real Academia 
Española, eil¡ Director de la Bibliote
ca Nacional, el Director del Museo del 
Prado, el Presidente de la Junta para 
Ampliación de Estudios-, el Presidente 
de la, Junta de Patronato del Colegio 
Mayor de ¡San Clemente de Bolonia, el 
Presidente de la Unión Iberoamerica
na, el Presidente del Patronato de “El 
Solar Español” , de. Burdeos; el Pre
sidente de la. Junta Central de Tecno
logía, un Representante ;de 1a. Asocia
ción de Francisco de Vitoria, el Pre
sidente defeía Asociación de la Pren-
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sa, u n  Representante del Comité Oficia! del Libro y el Jefe de la Sección de América y de Relaciones Culturales del Ministerio de Estado.2.° De la Comisión permanente, compuesta por cinco miembros que ¡la Junta plena elegirá, de su seno.Jo De la ¡Secretaria, compuesta por el Secretario, cinco Asesores téc- . ni eos y el p ersonal de la Sección de América y de kelaciones . Culturalles del Ministerio de Estado.
De la Junta plena y  de su Presidente.

Artículo 3.° La Junta plena elige su Presidente y dos Vicepresidentes. El cargo de Secretario habrá, de recaer, conforme a 'lo dispuesto en el Real 'decreto de fundación, en el Vocal Jefe de ,1a Sección de América y de Relaciones Culturales del Ministerio de Estado.Artículo 4,° La Junta plena se reunirá el numero de veces necesario . durante el año. exceptuados los meses de Julio, Agosto ,y¡ Septiembre, cuando la, convoque el Ministro de Estado, el Patrono delegado, el Presidente de la Junta o lo soliciten cinco. Vocales.Artículo 5.q . Sólo la Junta píllenla podrá proponer al Ministro de Estado o al Patrono delegado los nombres de las personas que. hayan de ocupar ios cargos de asesores de ila Secretaría de Relaciones Culturales, previstos en el número 3.° del artículo 2.°.Artículo 6.° La Ju n ta , plena tomará. sus acuerdos por mayoría de votos, decidiendo, en caso de empate, él Presidente, que tendrá voto de calidad.Artículo !7.° Al Presidente de la Junta plena corresponderá:a) Convocar, presidir y dirigir sus sesiones.b) Representarla en sus relaciones exteriores.c) Firmar las comunicaciones dirigidas a entidades y particulares, que transmitan acuerdos de la. Junta plena.Artículo 8> Sustituirán al Presidente, en casos de ausencia, el p rimer y segundo Vicepresidentes.
De la Comisión permanente.

Artículo 9.° La Comisión permanente estará compuesta de cinco miembros. Será Presidente de la Comisión permanente el Presidente de la Junta, y por delegación suya, uno de ios Vicepresidentes. Será -Secretario el que lo sea de la Junta plena.Artículo 10. Corresponderá a la Comisión permanente:a) Reunirse reglamentariamente una vez cada quince días.b) Preparar los asuntos y formar los proyectos que han de ser sometidos á la Junta plena.. c) Desarrollar’ y dar cumplí mi en- ' to a los acuerdos de la Junta pieria.d) Resolver las''cuestiones'de trámite. : :e)1 Las demás funciones que le eri- cóimiiende o delegue la Junta plena.f ) ; IIa.eec un’ avance, previas 1 as informaciones procedentes, que se aprobará durante el último mes del año, de los trabajos que considere que

puedan ser realizados por el Patronato en el. curso del año siguiente.Artículo 11. Cada tres años se renovará. por mitad la Comisión permanente. La reelección será posible indefinidamente.
De la Secretaría.

Artículo 12. La Secretaría se compondrá:a) Del Secretario, que será el Jefe de la Sécción de América y de Relaciones Culturales del Ministero de Estado.b) De cinco' asesores técnicos, por lo menos.. c) Del personal que constituye la plantilla de Relaciones Culturales del Ministerio de Estado.Artículo 13. La Secretaría estará encargada:1.° Dé la tramitación de los asuntos y de la ejecución de los acuerdos de la Comisión , permanente.2.° De reunir cuantas, informaciones puedan interesar a los servicios encomendados a la Junta, '3.° De dar dictámenes cuando lo solicite la Junta plena o la Comisión permanente, y de contestar a las consultas particulares en asuntos de su competencia.4.° De’cuantas funciones le encomiende o delegue la Comisión permanente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENEIS
Núm. 290.

Exorno. Sr.: Vacante en 1a. F is
calía de esa Audiencia la plaza de 
Secretario - Letrado, por fallecimien
to de D. José Sobriiíi Hipolít, que 
la desempeñaba,.

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido. 
a f bien- nombrar para dicha plaza, 
con el haber antial de 4.000 pesetas, 
a D. Ednardo Mendoza Arias Car
vajal. que reúne las condiciones le- 

í gales.
T-jO que de Real orden digo a V. E. 

para su conocimieno v efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo-' de Í927.

y PONTE :
¡Señor Fiscal de la Audiencia dé 

Barcelona.

N úm. 291. 

limo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado! por D. Rafael Lloret Peralt, 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción 
de ' Villanueva de los Infantes, y de 
conformidad con lo prevenido en 
el artículo 6.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915,

¡S, M. el Rey (q. D. g.) ‘ ha tenido

a bien concederle la excedencia en 
el referido cargo por un tiempo no 
uenor de un año ni mayor de diez.

De Real orden, lo digo a V. I. pa^ 
ra su conocimiento y efe'ctos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Marzo de 
í 927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Albacete.

Núm. 292.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por D. Teótico Prado de 
la Guerra y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 33 del (Real
decreto de í.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente deL car
go de. Secrétahio del Juzgado’de pri
mera instancia e instrucción de Gao- 
besa, que actualmente desempeña.

Ble Real orden lo digo a V. E. pa
rad su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Vi E. pa
chos años. Madrid, 23 de Marzo de 
1927. PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Barcelona.

Núm. 293.

. . Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en la Reial orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 11 del corriente mes,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que al Portero ter
cero con destino en ese Tribunal Su
premo, Francisco García  Arcas, se 
asigne desde Id de-'Eñero- del año ac
tual el sueldo.de,.3.090 pesetas ¡que a 
su. categoría .corresponde, en vez del 
de 2.500 que hasta ahora ha venido 
percibiendo.

De Real orden lo digo a V. E. para \ 
sú conocimiento y efectos ,> consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal Su

premo. *

Núm. 294.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 21 
de Junio y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-
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vido nombrar (para la plaza de Algua
cil del Juzgado de primera instancia, 
e instrucción de Daimiel, vacante por 
jubilación de Juan M. Niqto Núñez, 
quo la servía, a Máximo Martínez Ló
pez, Alguacil 'del suprimido Juzgado 
de Yiver, que en la actualidad se ha
lla en situación de excedencia for
zosa.

De Real orden lo digo a; Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Núm. 295.
. limo. S r.: Accediendo a lo solicita

do por Antonio Soler Agüero, Algua
cil del Juzgado dei primera instancia 
e instrucción de Gaucín, y de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 49 del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado de 22 de Octubre 
de 1926, en relación con el 93 del 
mismo,

S. M. el Rey  {q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido A l
guacil, lo digo a Y . X. para ¡su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
23 de1 Marzo de 1927,

PONTE

Señor Presidenta! dé

Núm. 296.
limo. S r .: Accediendo a lo solici

tado por Rafael Gutiérrez Jiménez, 
Alguacil del suprimido Juzgado de 
Cervera del Río Alhama y electo del 
de Montoro por hallarse comprendido 
en las disposiciones del artículo 49 
del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado de 22 de Octubre de 1926, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
93 del mismo,

.S. M. él Rey  (a. D. g.) lia tenido 
a bien declararle jubilado con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda por haber cumplido la edad a 
crue se refiere el artículo 49 del cita
do Estatuto.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a Y. I. para ,su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 297.
limo. S r .: Accediendo a lo solici

tado por Manuel Romero Alvarez, Al
guacil de la Audiencia provincial de 
Huelva, y de conformidad con ló'pre
venido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente en el ex
presado cargo por término nó infe
rior a un año ni que exceda de diez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1927-

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 49.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propuesto por Y. E. 
iy Jo informado1 por la Junta Superior 
de la Armada, ,se ha servido aprobar 
el Reglamento y Programas que a cotl 
tinn&ción ge iniertan para las opo
siciones ñ ingreso on el Cuerpo Turf-, 
dico de la Armada,

De Real orden lo digo a Y. E, para 
*  conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1927.

CORNEJO

Señor Asesor general dd Ministerio.

R E G L A M E N T O  Y  P R O G R A M A S
p a r a  LA S  O P O S IC IO N ES  A  IN 
G R E S O  E N  E L  C U E R P O  JU R ID I

CO DE LA ARMADA
Artículo 1.° TjR convocatoria  

r>ara las oposiciones a ingreso en 
ni Guerno Jurídico de la Armada se 
nfopinará en virtud de Real orden- 
oxnedida por el Ministerio de Ma
rina.

Artículo 2.° El anuncio de la 
■convocatoria se publicará en la Ga-  
cet\ d f Maputo v en al D iario  O fi
cial del M inisterio de M arina . ex
presándose el número de plazas crue 
ha de cubrirse, número que, a te
nor de lo dispuesto en la Lev de 7 
de Enero de 1908. no roodrá am - 

i pliarse por concepto alguno, y  fi

jándose un plazo, que no bajará de 
tres m eses, a contar desde el día
en que tenga efecto aquella publica
ción para la presentación de solici
tudes.

Artículo 3.° Para poder tomar 
parte en las oposiciones son con
diciones indispensables: ser espa- 
ñ al; Licenciado o Doctor en De
recho; no haber cumplido la edad 
de treinta años el día que se publi
que en la Gaceta de Madrid  el anuir 
cío de la convoca loria: tener la ne
cesaria aptitud física y no estar com
prendido en alguna de las causas de 
incapacidad determinadas . en el artí
culo siguiente.

Artículo 4.° Son causas de in
capacidad:

1.° Tener antecedentes penales 
provenientes de delitoT

^.° No ¡haber observado buena 
conducta o no gozar de buena opi
nión y fam a; y

3.° Estar procesado o haber si
do expulsado de algún Cuerpo del 
Estado ¡por fallo íde Tribunal :de 
honor.

Artículo 5.° Los que deseen to
m ar parte en las oposiciones debe-: 
rán solicitarlo del Asesor general 
del Mjinísterio de Marina, dentro 
del término* Ide! dh ¡convocatoria, 
por medio de instancia escrita por 
el propio solicitante, extendida en 
el papel sellado que corresponda y 
acompañada de los documentos si
guientes:

1. Certificación del acta de ins
cripción del nacimiento, expedida por 
el Registro civil.

2. Testim onio notarial del TL  
tul o de Licenciado o Doctor en Den 
pecho u ofidio [del M inisterio ¡de 
Instrucción !;púiblicra y /Bellas Ata 
tes, que provisionalmente sus ti tu* 
ya al Diploma primeramente men
cionado, sin perjuicio de que el in? 
teresado presente dicho testiímo^ 
nio notarial antes de que eouoluyáq 
!og ejercicios de oposición.

3. Certificación del Registro Cen«. 
tral de Penado® y Rebeldes, compren* 
siva de -loa dato® que consten en el 
propio Registro respecto al solicitante

4. 'Certiñ'Ciacióln del respectivo 
Alcalde, en que se acredite que el 
interesado no está comprendido' en el 
número 2.° del artículo

'5. Declaración júrada en la que 
el solicitante manifieste aue no se 
halla procesado ni ha sido expul
sado ñor fallo do Tribunal de ho
nor de ningún Guerpo del Estado.

6. Copia literal, extendida en 
papel sellado de la clase corres
pondiente del documento que 'acre
dite la situación del interesado res
pecto á l1 'servicio !mil(ifar|, ’s-i poir 
su edad le hubiera correspondido: esta 
con i a se presentará acompañada 
del documento original, el nue será 
•devuelto en el acto al solicitante, 

u n a  vez que por el 'Secretario de la 
Asesoría general se verifique el 
oportuno cotejo y resulte^ aquella 
conform e con el original, lo que se 
hará constar al The de la misma; 
mediante el oportuno certificado.

7*. 'Certüfi'cación 'académica de
tallada, expedida Por la respectiva 
Facultad, de la hoja de estudios del 
solicitante,
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Podrán asim ismo presen tar cer
tificaciones referentes al ejercicio 
de la profesión o que ¡acrediten se r
vicios prestados, al Estado, Tam - 
hién (podrán ‘acom pañar ¡ejempla
res de tra b a jo s  o publicaciones 
científicas o lite rarias originales.

Los documentos expedidos fue
ra  del territo rio  de la  Audiencia de 
Madrid habrán de estar legalizados 
en debida forma.

Artículo 6.° La instancia  y do
cum entos /relacionados |en el a r 
tículo precedente se en tregarán  al 
Secretario de la Asesoría general 
del M inisterio de Marina, y al p ro
pio tiempo se. abonará la cantidad 
de 50 pesetas en metálico, expi
diéndose de los expresados docu- 
tos y cantidad el oportunb recibo 
por el nom brado funcionario. 4 _

La sum a recaudada por el coiT- 
cepto a que se refiere el párrafo  
an terio r se aplicará al pago de los 
gastos de m ateria l que ocasionen 
las oposiciones y, si re su lta ra  so
b ran te , a Ja satis facción /de las 
dietas (Correspondientes al P res i- . 
dente y Vocales del Tribunal.

Sólo los asp iran tes que por inu
tilidad física no pudieran ser de
clarados opositores y los que antes 
del día señalado por el T ribunal 
para celebrar la prim era sesión 
pública soliciten en debida form a 
desistir de tomar parte en la opo
sición tendrán  derecho á la devo
lución de la cantidad entregada.

Artículo 7.° La Asesoría gene
ral del M inisterio de M arina exa
m inará los expedientes y o torgará 
un plazo de quince días a los soli
citantes que no tengap su docu'' 
m entación en debida form a. E ste 
plazo empezará a contarse, detsde 
que se publique el oportuno reque
rimiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que subsanen los interesados 
ios defectos que se' adviertan.

Transcurldo dicho pj&zo, el Ase-* 
¡sor ígieneral (declarará opositores 
a quienes tengan completa-la res
pectiva documentación; y la lista 
de individuos jdeftnlitvamente ;»$• 
mltidois a la oposición se ¡publicará 
en aquel periódico .oficial y en el del 
Ministerio* de Marina.

Artículo ®.° Los plazos estable
cidos en este Reglamento son im
prorrogables y bajo concepto alguno 
se concederá dispensa de ellos, ni 
de las condiciones ni de los docu
m entos exigidos para poder tom ar 
parte en las oposiciones.

Artículo 9,° Expirado el plazo 
■de la convocatoria, |se /designará 
de Real orden el Tribunal de opo
siciones, que lo co n stitu irán : un 
Ministro togado o Auditor gene
ral, como P residente; tres Vocales, 
de la categoría de Auditor general 
o Auditor, y un Vocaí 'Secretario, 
Auditor o Teniente Auditor de p ri
mera clase.

Al Presidente le sustituirá en su 
caso el Vocal m ás caracterizado.

P ara  1a. constitución y legal fu n 
cionam iento del Tribunal es requ i
sito indispensable la concurrencia, 
por fe  Miníenos, de tres de sus 
m iembros.

Artículo 10. Nombrado el T r i
bunal y transcurrido , en su caso,

el plazo que se conceda con a rre 
glo al ¡artículo 7.°,. la Asesoría ge
neral ¡remitirá al Presidente de 
aquél relación de los asp iran tes 
admitidos para  tom ar parte en los 
ejercicios de oposición, tn  unión de 
los expedí ente,& de los mismos.

Artículo 11. E l P residente del 
Tribunal, tan  luego como reciba la 
relación de 1 os aspir antes admi ti - 
dos, convocará a los Vocales a se
sión p rep ara to ria  en el local de
signado al efecto.

En esta sesión el Presidente de
clarará  constituido 4el T ribunal, 
designará lojs tem as para  el tercer 
ejercicio y d istribu irá  el trabajo., de 
redactar los que hayan de servir 
para el cuarto, acordándose, ade
más, Jos días v horas en que han 
de verificarse el reconocim iento fa 
cultativo y la prim era sesión p ú 
blica.

De la constitución del Tribuna,! 
y de las fechas y horas señaladas 
para  dicho reconocim iento y para 
el comienzo de los ejercicios dará 
cuenta el P residente al Asesor ge
neral, quien los anunciará en el 
Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina con ocho días de anticipación, 
por lo meno¡s,. a la primera de aque
llas fechas.

Artículo 12. De todas las sesiones 
públicas y reservadas que el T ribu
nal celebre extenderá acta el Secre
tario, autorizándola con su firma y vi
sándola el Presidente.

El acta referente a la propuesta de 
opositores se autorizará como deter
mina el artículo 23.

Artículo 13. Anteisi de que comien
cen lois ejercicios, el Asesor general 
interesará de la Sección de Sanidad 
que sean reconocidos los opositores 
por tres Módicos de la Armada, quie
nes expedirán una certificación ex
presiva de la aptitud física de aqué-. 
líos para el servicio de ía Marina, con 
arreglo al cuadra de inutilidades físi
cas del personal de marinería, Dicha 
certificación ¡se- unirá al expediente 
gendral de la oposición,

Un Médico de la Armada, nombrado 
por la expresada Sección, quedará du
rante todas las oposiciones a la® ór
denes del Presidente del Tribunal 
para atender a las incidencias' sanita
rias ¡que puedan suscitarse.

Lois opositores que dejen de p re 
sentarse a sufrir el reconocimiento 
en el día y hora señalados al efecto 
quedarán excluidos de los ejercicios.

Artículo 14. Constituido el T ribu
nal en ¡sesión pública el día que al 
efecto hubiera señalado, el Presidente 
abrirá l a sesión, disponiendo qu e e l 
Secretario lea la convocatoria publi
cada, en la G a c e t a , la Real orden de
signando a los individuos oue formen 
el Tribunal y la, relación de aspiran
tes admitidos para tomar parte en las 
oposiciones.

Acto seguido se oro cederá al sorteo 
para, determ inar el orden en oue los 
ooositores han de practicar todos los 
ejercicios.

Este sorteo se efectuará poniendo 
los nombres de los opositores en una 
urna, y en otra tantos números co
rrelativos--como nombres haya,' -extra? 
yéndolotsi separadamente el .Secretario 
para form ar Ia relación por el orden

numérico con que a partir del núme
ro uno han de practicar los ejerci
cios.

La. relación así formada, se publi
cará en ol Diario Oficial del Ministe
rio de Marina, y  se fijará, además, en 
la puerta del local en qué se verifi
quen las onosicionesi, siendo autoriza
da por p1 Secretario, con el visto bue
no del Presidente.
. Artículo 15. Al día, siguiente no 
feriado de celebrarse el sorteo de los 
opositores darán comienzo los ejerci
cios de oposición; éstos serán cuatro:

1.° 'Consiste en contestar verbal
mente cada opositor a dos temas re
lativos a, las materias siguientes:

T.—Derecho civil.
IT.—Derecho mercantil.
TTT.—Derecho penal común.
IV.—(Derecho político y Derecho 

administrativo.
V.—Organización de los Tribunales 

ordinarios v de lo: Contencioso admi
nistrativo y Procedimientos que se 
aplican.

VI.—Derecho internacional público 
y privado »y Derecho internacional 
marítimo.

2.° El segundo ejercicio consiste 
en contestar, también verbalmente, 
cada opositor dos lecciones dé las ma
terias simítente^: , '

I.—Organización de la Armada en 
todos ¡sus ramos.

II.—Organización v atribuciones de 
los Tribunales de Marina.

T il—Derecho penal de Marina.
TV.-—Derecho procesal de Marina.
V.—Jurisdicción .gubernativa y ad

ministrativa en la Armada y sus p.ro« 
cedimientoisi.

VI.—-Organización del Ejército, sus 
Tribunales y juriisdioción, Leyes pe
nales y aroced i m i en tos.

El opositor sacará por su suerte un 
núPaero y el Secretario dará lectura 
al tema que tenga dicho número en 
el programa.

La contestación m cada terna en 
ambos' ejerctofoig! m  podrá exceder de 
diéis minutos.

S.* Consiste él tercer éjercicio m 
tratar por escrito un tema de cual
quiera de las materiasi siguientes : De
recho mercantil marítimo, Organiza
ción y atribuciones! die los Tribunales 
de Marina, Derecho penal y procesal 
de la Marina y Jurisdicción guberna
tiva y administrativa, de la Armada.

4.° Consiste en la redacción del 
escrito o informe que el Tribunal de
termine sobre una cuestión jurídica. ’ 
para cuya resolución sea preciso apli
car los preceptos de 1a, legislación v i
gente. El opositor, a continuación del 
escrito o informe, expondrá, las razo
nes que a su juicio aconsejan la re
solución qué en aquél se propone.

El examen de la cuestión p ro 
puesta liiene por objeto juzgar las 
aptitudes del opositor para  o rien
ta rse  en el planteam iento, estudio 
v  resolución de problem as ju ríd i
cos y ap rec ia r su. cu ltu ra  general, 
con in clu s i ón d e sus coneimien t o sj 
gram aticales. . *

Artículo 16. Los dos prim eros 
ejercicios se verificarán con su je 
ción a los program as que se indi
quen en la convocatoria dé las opo
siciones.

Si un opositor manifestase míe
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nada puede con testa r a dos pregun
tas de las que los in tegran o de- 
mus Ir ase evidentemen te fa lta de su
ficiente cu ltura juríd ica en general, 
previa deliberación y acuerdo del 
Tribuna;! podrá este disponer se r e 
tire el opositor, quien quedará ex
cluido. En e*l acta se h arán  cons
tar y se m encionarán sucintam ente, 
pero con toda claridad, los funda
m entos del acuerdo.

Si algún opositor contestase no
toriam ente fuera de la m ateria  pro- 

; pía de la p reg u n ta ,: el Presidente le 
llam ará la atención. M  el opositor 
insiste en su error, será advertido, 
y si vuelve a reincidir, se dará por 
contestada; la pregunta y se pasa rá  
a lia siguiente, i haciéndose constar 
en acta el referido particular.

Artículo 17. P ara la p ráctica  del 
.tercer ejercicio los opositores apro
bados en el segundo form arán  tan 
da de núm ero no inferior a tres, 
que el Tribunal fijará.

bicho ejercicio., consistirá  en di
se r ta r  por escrito, durante media 
hora, como máximum., sobre uno de 
trés tem as sacados a la suerte de 
los designados por el Tribunal de 
los comprendidos en los program as 
para los dos prim eros ejercicios de 
las m aterias indicadas en el a rtícu 
lo 15.

Los temos se sacarán por el opo
sitor de núm ero m ás bajo de los 
que constituyan la tanda y el ¡Se
cretario  procederá inm ediatam ente 
a su lectura; cada opositor elegi
rá, durante el plazo de cinco m i
nutos, como máximum, el q u e* haya 
de ser objeto de su disertación "y 
del cual se le ■facilitará una-coipia.

Acto seguido pasarán  los oposi
tores al local o bocales preparados 
al efecto, y en él perm anecerán •in
comunicados, durante ocho h o ra s ; 
pero .los que concluyai? el trabajo  
y lo entreguen bajo sobre cerrado 
y firmado al Vocal del Tribunal 'en
cargado de la v i gil añci a, podrán re 
tira rse  antes de que term ine dicho 
plazo. Mq se perm itirá  a' los oposi
tores u tilizar oíros elementos de 
consulta que la Colección ^Legisla
tiva y 1 os C ód i go s 0 cual e s quiera 

(o tran  compilaciones legales, o 'los 
periódicos oficiales en que consten 
los textos ouíénUc os- de la legisla
ción uñe baya de ser aplicada.

T ranscurrido el expresado plazo, 
sé constitu irá  el T ribunal en sesión 
pública, y se dará, lectura por los 
opositores a sus respectivos trab a - 
jos. r  : ; ,
■ Artículo 18. .Todos los oposito
res aprobados en el tercero fo rm a
rán  - un a s o 1 a tanda para i a prácti - 
oa del cuarto e jercicio ; ¡ p ara  éste 
tendrá preparado el T ribunal el n ú - 

; mero d e , tem as que estim e conve
niente, ,en cada uno de los cua les. se 
■consignará en prim er, térm ino los 

■ supuestos; de. la cuestión de carác
te r judicial n gubernativo que de
ban. re so lv e rT los o posito res; se ex
presará  a continuación la clase del 

- escrito, que..hayan de redactar, que 
será una consulta d e . Auditor, un dic
tam en o acusación fiscal o un in-, 
forme o resolución como1 Juez ins
tru c to r y se prevendrá, por últim o, 
que cada opositor está  obligado a 
exponer a continuación de dicho es
crito, con la extensión debida, las  
razones y fundam entos que aconse

jen  la solución que en el mismo se 
propone.

El opositor de lois que constitu 
yan la tanda, que hubiera obtenido 
en el sorteo el núm ero m ás bajo 
sacará úna de dichas papeletas, de 
la cual se facilitará  copia por el 
Secretario a cada uno dé los oposi
to res .1

Acto seguido quedarán  incom uni
cados por espacio de seis horas, 
practicándose lo prevenido respec
to al tercer ejercicio en lo que se 
refiere a facultad de los opositores 
de re tira rse  al term inar el trabajo, 
.prohibición de consultar otros tex
tos que los indicados en el artículo 
anterior y forma de dar lectura a los 
escritos respectivos.

Artículo i-9. Una vez comenzados 
los ejercicios, el Triunal sólo podrá 
dejar de , actuar en los días de fiesta 
entera, religiosa o nacional.

Artículo 20. Los aspirantes serán 
llamados y se presentarán a los ejer
cicios por ei orden que resulte del 
sorteo dispuesto en el artículo 14. ¡Si 
alguna dejara de presentarse, sin cau
sa justificada, cuando por su turno 
fuese llamado, será dado de baja en ‘ 
los ^ejercicios, sin recurso alguno.

El que por causa, justificada a ju i
cio ídel Tribunal, dejase de presen
tarse en su turno para la práctica de 
los tres prim eros ejercicios, actuará 
después que practiquen todos los opo
sitores el ejercicio que se estuviese 
verificando, en la inteligencia de que, 
si no oomjpareiciese en este ■ segundo 
llamamiento, será dado definitivamen
te de baja en la lista de opositores, 
cualquiera que sea el motivo.

El que dejara de concurrir el día 
señalado para la práctica del cuarto  ̂
ejercicio será eliminado definitiva
mente de la lista de opositores, sin 
ulterior recurso, cualquiera que sea 
la causa que determine su ausencia-

Artículo 21. Las excusas de com
parecencia por causa de enfermedad 
se comprobarán por el Médico de la 
Armada designado para éste servicio, 
y con su informe acordará el Tribu- 
naUto que estime procedente.

No se admitirán, por justas que pa
dezcan, alegaciones de enfermedad pa
ra -dejar de actuar después de extraí
das- las preguntas para practicar los 
dos primeros ejercicios o de ser en
tregados los temas para verificar los 
tercero y cuarto.

Artículo 22. Terminado el ejerci
cio Ide cada día, el Tribunal procederá 
en sesión secreta a la calificación de 
los opositores, expresándose el resul
tado del examen de cada uno de ellos 
con un número comprendido entre el 
cero y el veinte, ambos inclusive. .

La nota de cada opositór se hallará 
^dividiendo la suma de las oalificaeip- 
" nes numéricas ‘votadas respecto jal 

mismo por el número de individuos 
del Tribunal. ' :

Los opositores cuya- nota sea. infe
rior a seis quedarán excluidos de los 
ejercicios. ■

Las notas que obtengan los demás 
en los exámenes correspondientes a 
los ejercicios1 primero, segundo y te r
cero se publicarán cada día en una re
lación, que se fijará a la puerta del 
local en que el Tribunal actúe. Las 
calificaciones jy notas numéricas co
rrespondientes ai cuarto ejercicio no

se publicarán ni constarán en acta.
Del resultado diario de las oposi

ciones se d a r á  cuenta por escrito al 
M in i s tro-. de M arina, á 1 C a o i t án g o ne - 
ral de la Armada y al Asesor general 
del' Ministerio.

Artículo 23. Finalizado el cuarto 
ejercicio, el Tribunal se constituirá 
en sesión secreta, inmediatamente 
después de levantada la pública, y 
procederá a señalar la nota final cíe 
cada opositor, que se obtendrá divi
diendo por cuatro la ¡suma de las notas 
parciales que haya obtenido el inte
resado en los cuatro ejercicios de la 
oposición.

¡Seguidamente se acordará la pro
puesta de los opositores que «deben 
ocupar las plazas anunciadas en la 
convoclatoria por el orden que resulte 
de los puntos obtenidos por cada uno 
en su nota final. Si dos o más oposi
tores alcanzasen la misma nota., el 
Tribunal décidirá el orden en que de
ben colocarse para los fines de la opo
sición. Una vez acordada la propues
ta, se destruirán las hojas de notas 
correspondientes al cuarto ejercicio. 
En el acta de esta sesión, que firma
rán todos los individuos del Tribunal, 
no constarán dichas notas ni la final 
de ningún opositor.

Articulo 24. El día ■ siguiente no 
feriado al en que se haya' acordado 
la propuesta, el Presidente del T ri
bunal Ja rem itirá al Ministerio ¡de Ma
rina, fijándose a la puerta del local 
en que se hayan ccebrado las oposi
ciones una relación de los individuos 
comprendidos en aquélla.

Artículo 25. Terminadas las oposi
ciones, el Tribunal rem itirá a .la  Ase
soría general del Ministerio, para su 
archivo, el expediente general de la 
misma y los personales de los oposi
tores.

Si durante las oposiciones , algún 
opositor dado de baja e excluido de 
los ejercicios reclamase los docu
mentos que hubiese presentado con 
la -solicitud, le serán devueltos por el 
Secretario, previa orden verbal del 
Presidente del Tribunal, firmando el 
“recibí” el mismo opositor o perso
na legalmente - autorizada al efecto. 
Después que las oposiciones term i
nen, la reclamación debe hacerse por 
medio de instancia ah Asesor general 
del Ministerio.

4 Transcurrido el plazo de. un año, a 
contar desde la fecha en que term i
nen las oposiciones, no se admitirán 
peticiones^ de devolución de documen
tos, y éstos serán inutilizados! por la 
Asesoría general, levantándose de ello 
la oportuna acta por el Secretario, 
con el visto bueno del A se so r general.

Artículo 26. Aprobada la propues
ta, ,sierconcederá el ingreso en el Cuer
po Jurídico, con arreglo a lo- precep
tuado en el artículo 22 del: Reglamen
to orgánico de dicho Cuerpo, ai nú
mero de1 los opositores incluidos en 
ella que sea necesario: para, cubrir las 
vacantes que existan en el mismo.

Tus demátei individuos que figuren 
en la propuesta, formarán la escala de 
Aspirantes a que se refiere el párra
fo segundo del citado artículo.

Los referidos aspirantes están obli
gados a comunicar a la Asesoría ge
neral del Ministerio el punto de su 
residencia, y



Gaceta de Madrid.-—Núm. 84 25 Marzo 1927  1733

Artícu lo 27. Los Letrados que fo r 
men la escala de aspirantes tendrán, 
para el desempeño interino de los car
gos del Cuerpo, los derechos que les 
reconocen los artículos 46 y 48 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo Ju
rídico de la Armada.

Artículo 28. Las dudas que ocu
rran respecto a la aplicación de este 
Reglamento en el transcurso ele las 
oposiciones serán resueltas por el 
Tribunal, sin que contra los acuerdos 
del mismo quepa recurso alguno.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIO
NES A INGRESO  E N E L  CUERPO 

JURIDICO DE LA ARMADA

PROGRAMAS POR QUE HA DE RE
GIRSE E L  PRIM ER EJERCICIO

Derecho civil.

1. Concepto, contenido y relacio
nes del Derecho civil.— Uódigo c iv il 
vigente en España: su estructura y 
elementos qué lo informan.

2. Fuentes del Derecho c iv il es
pañol.— La ley.— La costum bre— Los 
principios generales del Derecho.— La 
jurisprudencia.— Leyes que obligan a 
los extranjeros en España y a los es
pañoles aunque habiten en el extran
jero. ;
* 3. De lá interpretación.— Sistemas 
y lím ites de la misma.— - L a  fuerza 
obligatoria de la ley eií orden al tiem
po— Retroactividad o irretroactividad 
de lá le y — El llamado Derecho inter- 
tompóral o transitorio.— Doctrinas re
lativas a la ignorancia del Derecho.—  
Renuncia a las leyes y  dispensa de la 
ley. —  Valor de los actos ejecutados 
contra lo dispuesto en la ley.

4. E l Derecho interprovincial.--- 
Las fuentes del Derecho * en las legis
laciones forales.— Orden de prelación 
de, fuentes y  Cuerpos legales en cada 
uná de éstas después del Código civil. 
Relaciones del Código civil con las 
legislaciones forales.—Arñbiio de apli
cación del Código c iv il:  materias en 
que tiene aplicación general.

5.— Precedentes históricos de nues
tro Derecho c iv il vigénte.— Orden de 
pr elación de las leyes españolas.

6. De la condición c iv il de los es- 
p añ o les y extra n j er o s en 1 a z on a del 
Protectorado español en Marruecos.

7. Quiénes son españoles.— Requi
sitos necesarios para que los hijos de 
extranjeroisi y los de padre o -madre 
españoles nacidos fuera de E.spaña se 
tengan como españoles. •—  Cómo se-1 
pierde y se, recobra la nacionalidad 
española.—D e l domicilio.

8. Como se determina la persona
lidad.---Quién se reputará nacido para 
los efectos civiles.— Cuándo se extin
gue la personalidad c iv i l— Prueba y 
presunción sobre quién de dos ó 4 más 
personas ha. muerto prihíero en un si
niestro.— Legislación  sobro lois h ijos 
abortivos o no nacidos.— Concepto le
gal de los póstumog:

9; Personas jurídicas.: su concepto 
legal y su capacidad1 civil.— Facultad 
de adquirir bienes y contraer obliga
ciones las personas jurídicas.— A p li
cación de los bienes de éstas- cuando 
dejan de existir.

10. Idea de la familia.-—Del m atri
monio: su origen y naturaleza— Leyes 
por que se rige en España.— GIares de

m atrim on io: del canónico; sus requ i- 
sitos.— Im pedim entos: sus clases; dis
pensa de los mismos.— Divorcio y nu
lidad del matrimonio. '

11. Del matrimonio civil.— Form a 
de efectuarlo.— Personas que in tervie
nen en él.— Cap acidad de los contra
yentes.— Pruebas del matrimonio.—  
Derechos y deberes ’ entre marido y 
mujer.— De los matrimonios especia
les-.— Sus efectos jurídicos.

1,2. De los h ijos: sus clases.—
Quiénes p ueden .-ser 1 egi timados .— Re- 
conocimiento de h ijo natural.— Inves
tigación de la paternidad.— H ijos ile 
gítimos que no son naturales.— De los 
alimentos: su definición legal.-—A
quién corresponde prestarlos.

13. De la patria potestad.— Debe
res de Tos hijos y de los padres.— Ad
ministración. de los bienes del h ijo .—  
Modos de extinguirse la  patria potes
tad. '

14. De la adopción.— Sus efectos 
jurídicos.

15. De la ausencia como causa que 
modifica el estado c iv il de- las perso
nas .— Definición legal de la .. ausenc i a. 
Condición del ausente,— Importancia 
que la ausencia tiene en l¡os tiempo-s 
modernos.-—Legislación que: establece 
el Código.— Períodos en que se divide 
la ausencia y disposiciones referentes 
a cada uno dle -ellos.

16. De la tutela: sus clases—lía -  
zonado examen de cada una de ellas. 
Del pro tutor: sus derechos y obliga
ciones.— Quiénes! no pueden ser* tuto
res ni protutores. —  Remoción de los 
in i s in o s.— Excusas .-HAfianzamiento de 
la-tutela-— Cuentas de la tutela.— Del 
registro de la tutela.

17. D el consejo, de fam ilia.— Su 
convocatoria y composición.— Funcio

n es  y  modo de proceder el Consejo.—  
Deberes y responsabilidades.

18. De la emancipación: sus clases 
y efectos.—-Modos legales de emanci
parse* los hijos.— Efectos de la eman
cipación.— Del Registro del estado, c i
v i l :  qué actos comprende y a cargo 
de quiénes debe estar.— PTueba del 
estado c iv il. v

19. De las cosas como objeto del 
derecho.— Bienes muebles » e inmue»- 
bles.— De los bienes según las perso
nas a quienes pertenecen. . . - ,

20. De los- derechos rea les : su con
cepto,' caracteres y clasificación.— Del 
dominio-, su concepto, caracteres y  
elementos .— Examen suinari o fie las 
faultades comprendidas en el dominio. 
Examen com parativo del dominio v  de 
la propiedad. —  Definición legal" de 
ésta. 7. -

21. De la comunidad de bienes.—  
Sus efectos.

22. Adquisición del dominio. —  
Cuestión acerca del título y del modo 
de adquirir el dominio.-— Posición de 
la legislación española reispéclo • de 
ella.-— Clasificación de los modos de 
adquirir el dominio.
: 23. De la ocupación.— Sus más im 

portantes . aplicaciones.— De la tradi
ción com o modo de adquirir .^Concep
to y  teoría de la misma.— De la pres
cripción : su concepto y especies.

24. Cainbios que puédé experim en
tar el. dominio.— Teoría, y regias de la 
acces-ión llamada continua.— Modos 1 de 
perderse él dominio.

25. De la posesión: su definición^

legal.— Teorías p o s e so r las .— E l emen
tes,, adquisición, pérdida y protección 
de la posesión.

26.— Concepto de, la servidumbre co
mo derecho real.— Clasificación de las 
servidumbres.—-Teoría general de las 
servidumbres reales.---Normas por que 
se rigen las servidumbres voluntarias. 
Servidumbres legales o! forzosas,,

27. Concepto del usufructo: .su cla
sificación y cosas sobre las que puede 
constituirse. —  Usufructo sobre dere
chos y  cosas consumibles.— Caracteres 
del derecho de usufructo.— Derechos 
y  obligaciones, dei usufructuario y  del 
nudo propietario.— Derechos de uso y 
habitación.

28. De la donación: su naturaleza, 
efectos, lim itación, revocación y  re
ducción.— Personas que pueden fhacer 
y recib ir donaciones.

29. Sucesión mortis causa : sus, cla
ses.-—Derecho hered itario : elementos, 
personales y reales del mismo : heren
cia, heredero y legatario.— Sucesión 
testamentaria.— Concepto y caracteres 
del testamento'.— Capacidad para ha»- 
cer testamento y para suceder por él. 
Incapacidades. .

30. Form a de ; los téstame,ntos.—  
Clasificación de losi testamentos por ía 
forma.— Testamento ológrafo: sus re 
quisitos.— Preceptos que regulan-los, 
testamentos abierto/ y c e r ra d o ■

31. }; Testamentos espec ia les  , según 
el Código civil.— Examen detenido del 
m ilitar y del marítimo,,.- ./ • . 7u

32. Contenido , del testam ento—  
Institución de herederos.— L a  sustitu
ción y, sus clases, según el Código c i
v il, . . , ’ ■■■

33.: Especies ; de herederos:— Cues- 
' tión acerca * de la libertad': de testar. 
Concepto de la legítim a y quiénes t ie 
nen derecho a ella según e l Código ci- 
‘vil.— Legítim a de los hijos y  'deseen- ; 
dientes legítimos y de los1 padres y as
cendí entes legítimos. .■ i . ; -v. :

. 34. Legítim a del cónyuge: viudo :
:cuestión acerca de.su naturaleza y de
terminación.— Modo de pagarla.-—L e 
gítim a de los hijos naturales recono
cidos y legitimados por- concesión real 
y del padre o madre de los hijos natu
rales y legitimados.— Reglas generales 

: sobre,legítimas.--^Preterición y,d.eshe- 
; re dación. • • "

. -3.5. De. las mejoras': su concepto y  
clases.— Efectos de las mejoras.— De- 

; rechos de ios hijos, ilegítim os en cuan
to a sucesiones.-—Del-legado : conceo- 

; to. elementos y clases del mismo, • r ■
: 36. Interpretación- y ejecución ’ de
í los testamentos.—D e l 1 albáceazgo.—  
Ineficacia de los; test amen tosERDo-cárP 
na relativa a la revocación de los tes-i 
t amentos.— Registros de actos de-' ú l
tima voluntad. '7

37. Sucesión intestada:! principios 
que dominan en esta materia.— Orde
nes y modo de suceder-— Derecho' de 
representación.— Él orden de suceder 
según la diversidad de líneas.— Carác
ter de la sucesión del Estado — Deber 
de la viuda que queda-' en cinta: pre
cauciones que deben adoptarse.

Dé la  aceptación y  repudiación 
de la herencia : conce,pto,' caracteres 
y cap a c i dad relati vas a ■ estos - actos.—  
Clases de aceptación.— Del. beneficia 
de inventario y  del derecho de deli
berar.— Efectos** de la repudiación dé,
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la herencia y de la aceptación de la 
niisma--Derecho de acrecer.

39. Colación y partición: cuestio
nes relativas a las mismas.—Sumaria 
idiea de las operaciones particionales. 
Pago de las deudas hereditarias.

40. Concepto de la obligación o de
recho personal y su paralelo con el 
derecho* real.— Elementos de la rela
ción obligatoria.— Cumplimiento nor
mal de las obligaciones.— Teoría ge
neral del pago.— Del incumplimiento 
de las obligaciones: sus causas y efec
tos.

41. Clasificación de las obligacio
nes.— Fuentes de las .obligaciones se
gún el derecho vigente.

42. Concepto del contrato.— Siste
mas de contratación.— (Doctrina del 
Código civil sobre este punto.

43. Generación, perfección y con
sumación del contrato.— Interpreta
ción del contrato: sus reglas.— De la 
nulidad y rescisión de los contratos: 
cncepto de una y otra.

44. Del contrato sobre bienes con 
ocasión del matrinio: disposiciones 
generales.— Donaciones por razón del 
matrimonio.— Examen crítico de las 
novedades introducidas en el Derecho 
de Castilla por el Código, civil.

45. De la dote.— Ligero examen de 
las disposiciones del Código civil re
lativas a la dote.— De los bienes p a - . 
rafernales.-—Examen dé lais1 disposi
ciones del Código civil respecto a di
chos bienes.

46. De la sociedad de gananciales: 
su origen.— Diferencias entre esta so
ciedad y cualquier otra del derecho 
común.—Cargas y obligaciones de la 
sociedad de gananciales.— Derechas 
del marido y de la mujer en los bie
nes gananciales.— Constitución y diso
lución de la sociedad de gananciales. 
Sistemas de separación de bienes en
tre cónyuges.

47. De la compraventa y de la 
permuta.— En qué se diferencian.*— 
Naturaleza y forma de estos contra-

; tos.— Capacidad para celebrarlos (y 
\ derechos y  obligaciones que producen.

48. Del contrato de arrendamien- 
to: sus clases.— Cosas que no pueden 
ser objeto de este contrato.— Derechos

| y obligaciones que produce.— Arren- 
| damiento de servicios.— Legislación y  
i doctrina social acerca del mismo, 
i 49. De los censos.— Su naturaleza. 

Modos de constituirse.— Sus clases.—  
Disposiciones generales para todos los 

¡ censos.— De la redención.— De los fo 
ros.

50. Del contrato de sociedad: sus
■ clases.— Del contrato de mandato: su 
| naturaleza y forma.— Del contrato de

préstamo: sus especies!.— Naturaleza 
I del comodato: obligaciones que pro

duce.— Del simple préstamo.
51. Del contrato de depósito: su 

naturaleza, especies jy contenido.
52. Contratos aleatorios' o de siuer- 

I te: su concepto.— Contrato de segu- 
| ros.— Juego y apuesta— -Renta -vitali- 
| cía.— De las transacciones.
I 53. De las fianzas: su naturaleza 
f  y clases.— De los contraltos de prenda, 
I hipoteca y  antieresis: sus diferencias 
I y conexiones.— Sus requisitos.— Bere- 
I chos y obligaciones que producen.
| 54. Cosas que pueden ser hipote-
■ cadas, cosas que no pueden serlo y 

cosas que ¡pueden hipotecarse con res-

trice iones.— Princip ales di sp o s icio neis 
de la ley Hipotecaria; respecto a hi
potecas voluntarias y legales.

5>5. Del Registro de la Propiedad 
inmueble: su concepto y fines.--Sis
temas de organización del Registro de 
la- Propiedad inmueble.— Antecedentes 
(y estado actual del Registro, de la Pro
piedad inmueble en España.— Funcio
narios encargados de los Registros.

56.— De los cuasi contratos.— Dere
chos y obligaciones que produce1 la 
egstión voluntaria de negocios ajenos.
Del cobro de lo indebido.— De tais 
obligaciones que nacen de culpa o ne
gligencia.— Responsabilidad del Esta
do en esta clase de obligaciones.

57. De la concurrencia y pre-lación 
de créditos.— Disposiciones generales 
estatuidas en el Código civil acerca de 
dicha m ateria— De la clasificación de 
créditos.— En qué orden y en qué tér
minos se clasifican los créditos para 
graduación y pago.— De la predación 
de créditos.

58. Disposiciones generales rela
tivas a la prescripción.—De ,1a-pres
cripción del dominio ¡y1 demás dere
chos reales.— De la prescripción de 
acciones.

59. Código de obligaciones y con
tratos evidentes en la zona del Protec
torado de España en Marruecos.— No-; 
veda des más imp ortantes introducidas, 
en el mismo, con relación a las obli
gaciones y contratos en general.—-Con
tenido de los libros tercero y  cuarto 
de dicho Código.

60. Apéndice al Código civil co
rrespondiente al Derecho foral de 
Aragón.— Idea general de su conte
nido. L

Derecho mercantil.

1. Idea del progreso de! comercio 
y del Derecho mercantil patrio haista 
principios del siglo XIX.

2. Concepto y enumeración de 
las fuentes del Derecho ■mercantil.—  
Examen especial de la Jurispruden
cia.— De los usos y prácticas comer
ciales : isiú prueba.

3. Del comerciante: su concepto. 
Sociedades, entidades, Fundaciones e 
instituciones mercantiles.— Razón so
cial.— Su capacidad jurídica. —  Su 
transmisión y extinción.

4. Capacidad mercantil.— Su. com
paración con la capacidad civil.— De 
la capacidad del mayor de veintiún 
añoia y menor de veintitrés para ejer
cer el comercio y realizar arios de 
enajenación y gravamen.— Fimdamen
to de la opinión que se sustente.

5. Quiénes no pueden ejercer le
galmente el comercio. —  Examen de 
las incapacidades, de las incompatibi
lidades y prohibiciones. —  Modos de

i .sufrir la Jn,capacidad y modos de jus
tificarla en cada caso.

6. Acto mercantil: su "concepto 
científico y legal. — Notas distintivas 
que pueden señalarse a la especiali
dad del acto mercantil.— -Crítica del 
precepto contenido en el párrafo se
gundo del artículo 2.° del Código de 
Comercio. — Sistemas adoptadoisi por 
las legislaciones para la determina
ción de los actos mercantiles.

7. Registro mercantil.— Fin a que 
obedece.— Usos y prácticas mercan ti- ¡ 
les para suplir sus deficiencias.— Ac- ) 
tos inscribibles y no inscribibles y

1 circunstancias que ha de contener la 
] inscripción. —  Particularidades de la 
I inscripción del naviero. — Organiza- 
I ción del Registro mercantil, 
j 8. Contabilidad*.mercantil: su na

turaleza y objeto.— Examen de los li
bros de los comerciantes y de las So
ciedades mercantiles.— Libros que han 
de llevarse.—<Su valor probatorio.

9. De las Bolsas de Comercio.—  
Sistemas seguidos para su estableci
miento.— Clasificación de las Bolsas 
de Comercio: exposición de su orga
nización y régimen.— Legislación v i
gente en España acerca de las Cáma
ras de Compensación.— Organización 
y operaciones) de estos Establecimien
tos.— Ferias, mercados y tiendas.

10. Agentes mediadores del comer
cio. —  Sus clases.—  Exposición de la

j capacidad, de las funciones y de lá 
| organización de los Agentes de cada 

clase. —  Corredores colegiados intér
pretes de buques..

U . Concepto de los contratos mer
cantiles.— Forma especial de los mis
mos.— Contratos por correspondencia 
y por telégrafo.— Clasificación de los 
contratos mercantil es.

12. Del contrato de Compañía 
mercantil: su concepto.— Sus diferen
cias con el de Sociedad civil.— Expo
sición sistemática de los principios 
fundamentales en que descansa la or
ganización de las Compañías mercan- .

; tiles en general.-—Clases de las mis
mas y requisitos de la escritura de 
constitución.

13. De las Compañías especiales 
que regula el Código de Comercio.—■ 
Consideración especial de los Bancos 
de emisión y descuento.— Del Banco

* de España, y del Banco Hipotecario. 
Ordenación bancaria.

14. Compraventa mercantil: su 
concepto.— Forma, obligaciones'y de
rechos que forman su contenido.—  
Compraventa de efectos cotizables.—  
Notas distintivas de la compraventa 
mercantil.

15’>. Del contrato de cambio. — De 
la letra de cambio: su definición y 
requisitoisi.— Personas que en ella in
tervienen— -Protestos: sus requisitos 
y efectos.— Cuenta de resaca.

16,. Del préstamo mercantil.— Sus 
diferencia¡si con el de naturaleza civil. 
Derechos y obligaciones de las partes. 
Examen especial del préstamo con 
garantía de efectos públicos.

17. Del contrato de seguro.— Sus 
clases.— Seguro contra incendios, so
bre la vida y de transporte terrestre. 
Idea de la Inspección de las Socieda
des de seguros.

18. De la anormalidad en el ejer
cicio del comercio.— De la ¡suspensión 
de pagos: sus causas, condiciones y 
efectos.— De las quiebras mercanti
les: su concepto, clases y . causas que 
las motivan.— Declaración de quiebra. 
Efectos consecutivos.— Convenio en
tre los acreedores. —  Clasificación de 
la quiebra.

19. Código (de Comercio de la zona 
hispano-marroquí.1—  Sumaria indica
ción de su contenido.

20. Concepto del Derecho mercan
til- marítimo.— Modernas orientacio
nes para su unificación internacional 
El Comité Marítimo Internacional de 
Bruselas.—La Internacional Law Asso- 
ciation.

21. Del comercio' marítimo. —  Su
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naturaleza e importancia.—Estado ac- 
tual de desenvolvimiento que presen
ta en nuestro país, r-elacipnado con su 
desarrollo en Inglaterra, Estado-si Uni- 
dois Norteamericanos, Francia, Italia y 
Alemania.

22. Principios fuñidamente les de 
Jas leiyes protectoras de la Marina 
mercante dictadas en España.

23. Concepto de la nave.—Su con
dición jurídica.—Concepto de la pro
piedad naval y régimen de 1a. misma..

24. Del naviero.—Su capacidad ju 
rídica con relación a la. propiedad de 
la nave, a la construcción y avitua
llamiento de ésta y a ¡sus relaciones 
con el Capitán y la tripulación.

25. Sociedades o Compañías pro
pietarias .de toques. — Limitaciones 
impuestas a las Sociedades extranje
ras y a las españolas con capital ex
tranjero.—Idea de los Sindicatos ma
rítimos.

26. Venta de toques entre españo^ 
les, y entre españoles y extranjeros.— 
Sus requisitos esenciales.—Estado ac
tual de la legislación vigente en Es
paña sobre adquisición y  venta de bu
ques mercantes.

27. ¡De las personas que intervie- 
nenv en el comercio marítimo.—Dota
ción y tripulación. — Su concepto y 
diíer-enc i as¡ í  un-damentales.

28; De los Capitanes y Patrones de 
toques.—Su capacidad jurídica.—De
rechos y obligaciones en relación con 
los diversos estados en que puede ha
llarse 14 nave.

29. De los demás oficiales y de los 
sobrecargos. — Capacidad jurídica ¡de 
los mismos.—Sus derechos y obliga
ciones.—Funciones que desempeñan a 
bordo.

30. De la tripulación.—Derechos y 
obligaciones de los hombres de mar.— 
Formas de su contratación.—Sus re
quisitos esenciales.

31. Naturaleza y efectos de ‘ los 
contratos de las dotaciones.—Princi
pios fundamentales del Reglamento 
sobre contratación Idle las dotaciones 
de los buques mercantes españoles.— 
Competencia para su interpretación y 
aplicación.
 ̂ 32. Seguro de las dotaciones.— 

Condiciones esenciales para concer
tarlo.—Idea de las funciones que es
taban encomendadas ¡al Comité Oficial 
de ¡Seguros.—Supresión de éste y Cen
tros que actualmente desempeñan su 
cometido.

33. Accidentes del trabajó en los 
tripulantes.—Accidentes de miar.—Le
yes y disposiciones aplicables.—-Res
ponsabilidad del naviero.

34. Jornada legal del trabajo a 
bordo.—Sistemas seguidos en Francia 
e Inglaterra y opinión respecto a los 
mismos.—Juicio ertico de las disposi
ciones del vigente Código del Trabajo 
relativas al trabajo marítimo.

35. Principios que informan los 
acuerdos |d!e la Conferencia de Génova 
respecto a la jornada legal del trabajo 
a bordo.—Acuerdos de la Conferencia 
dé Washington.— Criterios adoptados 
por la Conferencia Internacional del 
Trabajo, de Ginebra.

36. Exposición y critica del siste
ma adoptado en España en cuanto al 
trabajo^ a bordo.—Reglamento vigente 
del trabajo en los buques de carga yi

pasaje.—Competencia para su inter
pretación y aplicación.

37. Nacionalidad de los b u q u e s  
mercantes.—Su abanderamiento y ma- 
triculación.—Concepto y naturaleza de 
los mismos. —■ Requisitos esenciales 
para su concesión. — Abanderamiento 
provisional y definitivo. — Recientes 
dispiosiciones encaminadas a conseguir 
la mayor actividad -en el abandera
miento tile los buques mercantes.

38. E f e c t o s  del abanderamiento 
según las' clases de buques, de que ,se 
trate/—De la inscripción del buque en 
el Registro mercantil. — Obligaciones 
recíprocas de los Notarios, Registrado
res y Autoridades de Marina en este
re specto.

39. Lista -de embarcaciones en las 
Direcciones locales, de Navegación.— 
Su concepto y el ases.—-Naturaleza y 
efectos' de sus inscripciones y anota
ciones!—Funcionarios a quienes están 
encomendajdias.—Examen crítico, de la 
legislación vigente en la materia.

40. Exposición y crítica de los 
artículos 15 y 3-6 de la  ley Hipote
caria naval.— Novedades introduci
das respecto a la inscripción de bu
ques por el vigente Reglamento del 
Registro m ercantil.

41. T itulación de la propiedad 
de los buques m ercantes.—  P rinci
pios adoptados por la legislación 
española piara garan tizar y fo rta le 
cer el crédito naval.

4,2. Examen crítico de las dispo
siciones del título VI del Reglam en
to del Registro m ercantil de 20 de 
.Septiembre de 49-19.

43. Buques de bandera y co-m- 
trucción nacionales: buques de p ro
cedencia ex tran jera. —■ Beneficios 
concedidois a los buques de cons
trucción nacional p a ra  el traficó 
m arítim o.

44. Concepto legal de las nave
gaciones.—Lig.era idea de laá dis
posiciones de la ley de Prim as a 
la navegación y a  la construcción 
naval nacional de 21 de Agosto de 
1925 y del Reglamento provisional 
para su ejecución.—  Breve examen 
-comparativo de • sus preceptos -con 
los de la ley de 14 de Junio de 
1909 y su R eglam ento .— Comisión 
revisora.— Exam en -crítico.

45. De la hipoteca naval. —  Su 
concepto.— Exam en razonado de los 
principios en que descansa.—Ex
posición y juicio crítico del a rtícu 
lo 1.° de la vigente ley de. Hipoteca 
naval.— Legislación comparada.

46. Form as del contrato de h i
poteca naval y circunstancias que 
necesariam ente ha dé contener.— 
R,equisito-s posterio res a su cele
bración. —  Hipoteca del buque en 
construcción: sus particularidades.

47; De la capacidad p ara  cele
brar el -contrato de hipoteca naval.— 
C ircunstancias que la  determ inan. 
¿Puede otorgarla  el -Capitán o un 
condueño respecto a la parte que 
le corresponda en la propiedad de la 
nave ?

48. Efectos del contrato de h i
poteca entre las! partes y con re la 
ción a otros créditos a que esté afec
ta  la nave.—-¿Existen dentro del 
sistema hipotecario naval las hipo
tecas legales?

49. T ransm isibilidad del crédi
to hipotecario naval y mo$os de ve
rifica rse .—•Efectos que produce la

transm isión  por endoso.-—-Casos en 
que es exigióle el crédite hipoteca
rio.

50. De la inscripción, anotación 
y cancelación de la hipoteca naval 
en el Registro.— Form a de efectuar
las y sus efectos. — Inscripción de 
o b 1 iga c i o n e s h i p o te cari as.

51. Lim itaciones de la respon
sabilidad de los propietarios de bu
ques.— Lim itaciones -convencionales 
y legales.— Derecho de abandono: 
opiniones susten tadas acerca de 
este derecho. —  Justificación del 
m ism o y sus distintos supuestos.

52. A-cuerdos adoptados acerca de 
la limitación de, la responsabilidad de 
los propietarios de los buques mer
cantes por las Conferencias de Bru
selas de 1910, 1922 y 1926.—Inmuni
dad de los buques de Estado.—^Situa
ción actual de.tales cuestiones en Es- 
pana.

53. De los contratos especiales 
del comercio m arítim o.—Concepto 
y natu raleza del contrato de fleta- 
m ente.—-Sus requisitos esenciales.. 
La póliza y el (ponocimiento.

54. Derechos y obligaciones del 
fletador y del fle tan te .—-Rescisión 
del contrato de fletamento.— De los 
pasa jeros en los viajes por m ar.

55. Préstamo a ,1a gruesa o a 
riesgo m arítim o: su icon-epto y o ri
gen.—Rapacidad ¡para celebrario.

56. Requisitos esenciales que 
in tegran  el contrato de préstam o a 
la gruesa.— Cosas sobre que puede 
constitu irse.—-Forma de su celebra
ción.— Efectos del contrato antes y 
después del siniestro. —  Causas de 
re-seis ó-n.

57. Del seguro marítimo-. — Su 
forma.-— Obligaciones del asegura
dor y del aseg u rad o .—-C ausas de 
nulidad y rescisión.— Del reasegu
ro m arítim o.

58. De los cuasicontratos en 
Derecho mercantil marítimo. —-Idea 
de los principales.— De las averías. 
Su concepto y clases.— Sus efectos. 
Reglas y procedim ientos para su 
justificación y liquidación. — De la 
echazón.

59. A bordajes.— -Sus causas y 
efectos.— Responsabilidades que de 
ellos se derivan.— A rribadas forzo
sas.—Sus condiciones esenciales y 
efectos jurídicos. "

-60. De los naufrag ios y v a ra 
das.— S-us causas — Salvamento de 
la carga.— Depósito y venta de los 
efectos salvados.

Derecho penal.

1. -Concepto del Derecho- penal.— 
Su importancia.—Sus caracteres esen
ciales.—Sus divisiones;.—La ciencia y 
el arte del Derecho penal.

2. La ley Penal.—Examen de esta 
fuente del Derecho.—Sus caracteres. 
Su importancia.—.Retroactividad do la 
ley Penal.—Otras, fuentes -del Derecho 
penal.

3. El delito.—Su concepto según 
las diversas Escuelas,—Elementos del 
delito.—Explicación de los elementos 
objetivos y subjetivos del delito y de 
la re)ación jurídica que sei produce en 
orden al Derecho penal. ,

4. Examen crítico de la definición 
del delito o falta -consignada en el Có
digo penal de 1870.—Exposición y crí
tica del artículo 2.° del propio Código.
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5. Generación y desenvolvimiento 
del delito.— Actos internos — Actos ex
ternos.-—Cuándo comienza la lesión o 
infracción del derecho.;— Diversas teo
rías.— Criterio del Código.

6. Tropo si ció, conspiración, tenta
tiva, delito frustrado.— Delito consu
mado.— Examen y crítica de las dis
posiciones del Código penal común.

7. ‘Clasificación de los delitos.— Na- 
■ turales y artificiales.— Comunes y es-
peciaes.— Fundamentos de. estas clasi- 
. fie ación es y exposición y crítica de la 
que fiare el Código penal. .

8. De la responsabilidad en el de
lito.— Su concepto y alcance, según las 
Escuelas.— De la imputabilidad en los 
delitos.-—Concepto de la misma, consi
derada objetiva y subjetivamente.

9. De la intención en el delito.— Su 
concepto y definición.— Diferencia en- j 
tre el dolo, la culpa y  el caso fortuito ! 
en relación con la teoría de los hechos 
previsibes y no previsibles.— Teoría 
de los cactos criminales .cometidos sin 
intención, pero por imprudencia o ne
gligencia del sujeto activo.— Razón ole 
su castigo.

10. Causas que eximen de respon
sabilidad ! criminal.— Su clasificación, 
según el fundamento 'psíquico o legal 
en que descansan.'

11.— La. imbecilidad y la locura co
mo circunstancias eximentes de res
ponsabilidad criminal.— La edad del 
inculpado como motivo de exención de 
responsabilidad crim inal: irresponsa
bilidad- absoluta, dudosa, y atenuada.—  
Fundamento de esta eximente y dis
posiciones relativas a la misma con
tenidas en el Real decreto-ley de 14 
dei. Noviembre de 1925.

12.‘ El discernimiento en las accio
nes penales.— Su definición y concep
to.— Disposiciones • legales que en 'Es
paña benefician a los delincuentes me
nores.

13. Exención’ de responsabilidad
por propia defensa.— Requisitos que 
la integran y justificación'-de nada uno 
de ellos.

14. Exención de responsabilidad
criminal por defensa de parientes o 
extraños.— Su razonamiento y justifi
cación.

15. Exención de responsabilidad
criminal, fundada en la necesidad de 
evitar un mal mayor.— Fundamentos 
de: esta eximente.— Sus requisitos.

16. Exención de responsabilidad
criminal en los males causados por
mero accidente.— Sus analogías y di
ferencias con ¡la imprudencia.

17. La fuerza irresistible y el mie
do insuperable como motivos de exen
ción de responsabilidad criminal.— Su 
razonamiento y justificación.— El cum
plimiento de los deberes y el ejercicio 
de derechos, oficios o cargos como 
causas de exención de responsabilidad 
¡crimina!.— Análisis de esta circuns
tancia.— Requisitos que deben concu
rrir para su ^apreciación.

18. La obediencia debida y las 
omisiones justificadas como causa de 
exención de responsabilidad criminal. 
Su análisis.— Requisitos que deben 
concurrir en aquélla y en éstas.

19. Circunstancias que atenúan o 
agravan la responsabilidad criminal.—  
Su clasificación general.— ¿Conviene

especificarlas éh los Códigos?— ¿Debe

rían dejarse al arbitrio de los Tribu- i 
nales? . ' i

20- Las circunstancias atenuantes | 
de responsabilidad 'Criminal; en el. Có- ¡ 
digo penal do 1870.— Su examen y j 
justificación'. " ,|

21 f ''Circunstancias agravantes de j 
responsabilidad en el Código penal de | 
1870.— El parentesco, la alevosía y él $ 
ensañamiento-.—-$u examen y justifi- j 
cae ion.. ' |

22. La premeditación como cir- J 
cuns Lancia agravante de responsa- ! 
bilidad,— Su; diferenca con los ac- i 
tos de preparación interna.— Abu- ; 
so de superoridad o empleo de me- \ 
dios que debiliten la defensa.— Re- * 
iteración y reincidencia.—Cónceip- i 
lo y diferencia de ambas circuns- | 
Lancias agravantes.— .Examen de j 
tos preceptos del Real decreto-ley | 
de 14 de Noviembre de 1925 res- | 
pecto a reincidencia y reiteración, j

23. La  noche, el despoblado, la | 
cuadrilla, el lugar, la morada, el I 
sexo, la edad y la dignidad del o fen
dido como cicuns tandas agravan
tes.—  La vagancia en sus relaciones 
con la criminalidad. —  Precedentes 
legales acerca de La vagan cia .—  
Cuestiones con ella relacionadas.

24. Personas crim inalmente res
ponsables.— Acción, omisión, com
plicidad y. encubrimiento. —  Notas 
diferenciales. —  Fundamento racio
nal de los distintos grados de san
ción penal aplicables a los , autores, 
cómplices y encubridores.

25. Autores, de delito o falta,—  
Acción directa en La , e jecución .—- 
Sus modalidades.— Acción, indirecta. 
Concepto y form as de la inducción 
a delinquir.

26. Cómplices en los delitos y 
ía 1 tas.v-rConoepLo de 1a. complicidad, 
en el delito y su diferencia de la 
acción directa o indirecta propia 
del autor. ,

27. Del encubrimiento.— Su ’ de-. 
fi ni c i ó n na z o n a d a.— C u es ti ón s obre 
si el encubrim iento debe ser deli
to especial o es aceptable la teo
ría del Código.

28 Responsabilidad civil, que 
nace del delito.— Su fundamento en 
la teoría de’ las obligaciones.— Mo
dos y form as de-la responsabilidad 
civir.— Responsabilidad civil princi
pal y subsidaria. , ¡

29. De la pena. —  Sus ' caracte
rísticas esenciales.— Su necesidad y 
su justicia .— La pena según la Es
cuela clásica.— La pena según las 
Escuelas correécionallstas y antropo-

; lógic'as y según las enseñanzas de 
las ciencias penitenciarias.

30. La pena según el Código pe- 
nal.— .Clasiíicación que establece.—  
¿Es acertada o debe'modificarse?

31. Duración de las penas,— Des
de cuándo empieza a contarse esta 
duración. '

32. " E fectos de las peans.— P e
nas f qué llévan  consigo otras ac
cesorias.

33. Aplicación de las penas. —  
Regias establecidas para cuando él 
delito sea distinto de aquel que el 
culpable quiso realizar en atención 
a.l grado de responsabilidad (auto
res, cómplices, encubridores, etcéte
ra ).— Disposiciones contenidas en

¡ el Real decreto-ley de 14 de N o
viembre de 1925 relativas a la apli

cación del articulo 86 del Código 
penal.

34. Acumulación de penas sobre 
un mismo sujeto A —Examen del ar- , 
tículo 90 del Código después de su 
reform a.—  Aplicación' de las 'penas.; 
en consideración a las circunstan
cias : atenuantes, agravantes y exi
mentes incompletas.

35. Ejecución de las penas.
36. Modificaciones introducidas 

en el Código por las leyes, sobre la 
libertad y condena condicional y - 
abono de la prisión preventiva. —  . 
Exposición y examen crítico de di
chas leyes.

37. Del quebranLa ni i ento de con
dena y de la reincidencia en delin
quir según ei Código penal de . 1870. 
Análisis y ju icio de sus disposicio
nes.

38. Extinción de la responsabi- 
iidad penal.— Motivos legales de 
extinción .— -Diferencias entre am
nistía e indulto.— L a  prescripción. 
Su fundamento.

39. Delitos contra la segurir1 
exterior del Estado.—  Su coficepto. 
Sucinta idea de las disposiciones 
que respecto a ios mismos contie
ne el Código penal de 1870.

40. Delitos contra la Gonstitu- 
icón.— Su concepto. —  Sucinta idea 
de las disposiciones que respecto 
a los mismos contiene' el Código 
penal de 1870.

41. Delitos contra el orden ¡públi
co.— Su concepto general.— Sucinta 
idea de las disposicioneisi que con res
pecto a lois mismos contiene el Có
digo penal de 1870. .

42. De los delitos;de falsedad.— Su 
concepto.— Sucinta idea de las dispo
siciones que respecto a los misinos 
contiene el Código penal de 1870.

43. Delitos contra la salud públi
ca.— Su concepto.— De los juegos y 
rifas.— ¿Debería reglamentarse el jue
go?— Sucinta idea de las disposicio
nes que respecto a estos 'hechos pu
nibles contiene el Código penal de 
1870*

44. Delitos de los empleados pú
blicos en el ejercicio de sus funcio
nes.— Su concepto.—-Mención especial 
de la prevaricación, del cohecho y  dé 
la malversación de caudales públicois. 
Sucinta idea de las disposiciones1 que 
respecto a estos hechos punibles con
tiene el Código penal de 1870.

45. Delitos contra las personas.-— 
Su concepto.— Mención especial del 
parricidio, asesinato, homicidio y  le
siones.—^Sucinta idea de las disposi
ciones que‘ respecto a estoisi hechos 
punibles contiene el Código, penal de 
1870.

47. Delitos contra el honor.—-Su 
concepto.— Sucinta ,idea de las dispo
siciones que respecto a estoisi hech o s  
punibles contiene el Código Penal 
de 1870.

47. Delitos contra el honor.-—Su 
concepto.— Sucinta idea de las dispo
siciones que respecto, a estos hechos 
punibles contiene, el Código penal 
de 1870.

48. Delitos contra el estado civil 
de las personas y contra la libertad 
y seguridad.— Su concepto.— Sucinta 
idea de las disposiciones que respecto 
a estos hechos, contiene el Código pe
nal de 1870.49. Delitos contra la p ro p ied a d  —
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Su concepto.—Diferencias entre el ro
bo, el hurto y la estafa.—Sucinta idea 
de los mismos, según el Código penal 
de 1870 |y disposiciones posteriores*— 
Mención especial de las modificacio
nes introducidas en la m ateria por el 
Decreto-ley de 21 de Febrero de 1926.

50. De las faltas.-—Concepto de las 
mismas.—Su división.—Sucinta idea 
de las disposiciones que respecto a las 
mismas contiene el Código penal de 
1870.—Disposiciones. posteriores.

51. Delitos de contrabando y de
fraudación.—Su examen ante la Filo
sofía del Derecho penal.—Idea gene
ral de la legislación vigente en la ma
teria.

52. Ley para la represión de los 
delitoís contra la Patria y los Insti
tutos armados.—Real orden comple
mentaria.—Examen crítico de dicha 
ley en su parte sustantiva.

53. Ley sobre represión del anar
quismo de 10 do Julio de 1894.—Dis- 
posicioiíes legales vigentes sancionan
do la tenencia de armas.—Sumaria in
dicación de su contenido.

54. Disposiciones de carácter pe
nal que contienen las leves Electoral 
y de Policía de ferrocarriles.—Su exa
men crítico.

55. Disposiciones de carácter pe
nal que protegen las propiedades li
teraria e industrial.—-La ley do Po
licía de Imprenta en su aspecto penal.

56. Disposiciones de carácter penal 
que contienen las ' .leíyes de Gaza y 
Emigración.—Su examen crítico.

57. Ley de Pesca con sustancias 
explosivas o venenosas.—Análisis de la 
ley de 8 de Febrero de 1907.—Sus an- 
tecedenteisi.—Su examen crítico.

58. Disposiciones de carácter pe
nal que contienen las leyes protecto
ras de la infancia.

59. Código penal de la Zona del 
P ro tect ora do en M arru ecos.—S amar í a 
indicación del contenido (le su libro 
primero.

60. .Código penal de la Zona del 
Protectorado en Marruecos.—Sumaria 
exposición de las d i-aposiciones conte
nidas en sus libros segundo y  ter
cero.

Derecho político y Derecho admi
nistrativo.

1. Concepto del Derecho político. 
Concepto del Estado.—Sus manifesta
ciones históricas.—El Estado y la Na
ción.

2. Idea general de los fines del Es
tado.—Diversas escuelas sobre el par
ticular.—Idea de las mismas.—El so
cialismo y demás teorías sobre el fin 
del Estado.

3. Teoría general de loo medios 
del Estado.—Medios de carácter per
sonal y medios de carácter real.

4. Idea general del poder del Es
tado .—-Su de senvo lv i mi en t o.—Con rep
to de los Poderes ejecutivo, legislati
vo, judicial y armónico o moderador.

5- Formas de Gobierno—Concepto 
y clasificación.—La Monarquía.—La 
República.—Diferentes clases de una 
y otra.—Formas, sociales.

6. La representación pública.—-Sis
temas de representación individual y 
social.—La representación proporcio
na 1.—Procodimrento e 1 ectoral.—Sucin-

ta exposición de la legislación vigen
te en España.

7. Constitución española vigente- 
Sus antece denles históricos y políti
cos.—Derechos y deberes de los n a
cionales y extranjeros, consignados en 
la misma.—DereciiOiS individuales, po
líticos y mixtos»

8. El Rey en la 'Constitución es
pañola.—.Sus privilegios, facultades y 
limitaciones!.—De ios Ministros, según 
la Constitución.—Orden de sucesión a 
la Corona española;—Menor edad del 
Rey.—Regencia.-—Tutela.

9. Organización del. Senado y del 
Congreso de los Diputados, según la 
Constitución española.—-Facultades y 
funcionamiento de las Cortes.—Pre
ceptos para conservar ; la armonía en
tre ambas Cámaras y resolución de 
sus conflictos. . ^

10. Principios constitucionales re- 
latiyoisi a la Administración de ju sti
cia, a las Diputaciones provinciales 
y a los Ayuntamientos.—Idem relati
vos a la fuerza armada,, a bis contri-, 
buciones y al Presupuesto del Estado.

11. Responsabilidad ministerial en 
España y procedimientos para hacer
la efectiva.

12. Legislación en m ateria de Im
prenta en España. — Libertad de lá 
Pr ens a.—Sus 1 im i t a c iones.—S i s te m as 
existentes para regular el derecho de 
libertad de Imprenta. ■ . _. ;

13. Legislación que regula en Es
paña el ejercicio de los derechos de 
reunión, asociación, petición y liber
tad religiosa.

14. Suspensión de las garantías 
constitucionales. — Su fundamento — 
Legislación vigente sobre orden pú
blico en España.—Examen crítico.

15. Concepto, naturaleza y relacio
nes del Derecho administrativo.—Sul 
fuentes.

16. La codificación del Derecho ad
ministrativo.—Sus ventajas e incon
venientes-—^Principales disposiciones 
sobre codificación o compilación. diĉ - 
iadas en España. :

17. La Administración pública.-— 
Su concepto y funciones.—Concepto 
del acto administrativo.—Su clasificad 
eión r;

18. De la centralización y deseenr 
tralización administrativas!.—Su con
cepto, caracteres, ventajas e inconve-'

: nientes.—Régimen de autonomía,—El 
I “selígovernement” inglés.—.Carácter 
! del régimen administrativo vigente en 
j España.
| 19. El funcionario administrativo:

su concepto. — Condicionas! generales 
de capacidad exigidas a los funciona
rios públicos.—Sus deberes y dere
chos.—Autorización previa para , pro
ceder contra funcionarios públicos.— 
Jerarquía administrativa.

20. Glaisies pasivas.—.Sucinta expo
sición de las disposiciones contenidas 
en el vigente Estatuto.

21. La Administración, central es
pañola.—Consejo de MinistrolS!.—'Mi
nistros.—¡Su carácter y* atribuciones 
Organización de la Presidencia del 
Consejo y de los Ministerios civiles.:

22. El. Consejo de Estado.—Su or
ganización y atribuciones,

23. El Tribunal Supremo de Ha
cienda pública.—Su organización, fun
ciones y procedimiento.

24. El Consejo de la Economía Na
cional.—¡Su organización y fünciónes.

,25. Provincias.—Gobernadores ci
viles.—-Su , nombramiento, carácter y 
atribuciones, según los preceptos del 
Estatuto Provincial.

26. Diputaciones provinciales.—Su 
organización y atribuciones, según el 
Estatuto Provincial.-—Idea general de 
éste.

27. El Municipio.—Las entidades 
locales menores y las- Mancomunida
des municipales.—Alcaldes.—Conceja
les. — Elección. — Condiciones de los 
electores y de loa elegibles.

28. Ayuntarnienlós.—Su constitu
ción—El Pleno' y la Comisión perm a
nente.—Idea general del Estatuto mu
nicipal.

29. La Administración colonial es
parola.—Mención especial del Protec
torado de España en Marruecos.

30.,, Las funciones administrativas 
en orden a la población: censos, esta
dísticas , registros, etc.—Disposiciones 
que regulan este servicio en España. 
Consideración especial del1 Registro 
Civil en sus diversas secciones.

3i • Las funciones adminisfnativas 
en orden a la propiedad privada.—El 
Registro de la propiedad inmueble en 
España, como servicio administrativo. 
El Catastro.—Modernas disposiciones 
españolas acerca del mismo.

32. La propiedad intelectual y la 
inducir i al en su aspecto adm inistrati
vo.—Legislación vigente. '

3 3. D i sp os i c i o n e s leg al ea ace roa de 
la policía de las costum bres: espec
táculos, establecimientos ' públicos, 
juegos, loterías y rifasi.

34. Las funciones adm in istra ti
vas en orden a la m inería.—Clasi
ficación de los m inerales.— Investi
gaciones, concesiones, régim en y 
explotación de las m inas.—-Policía 
mi il e ra .-—J urísdi cc i ón In di c aci ón 
de las principales disposiciones 
vigentes en E spaña acerca de es
tas m aterias.

35. Las funciones adm in istra ti
vas con respecto a las aguas.— Di
visión fundam ental que cabe hacer 
en cuanto a ellas. — Disposiciones, 
legales vigentes en E spaña acerca! 
de las aguas terrestes, así como’ 
sus medios de uti 1 ización y ap ro 
vecham iento.— Asociaciones de Ca
rác te r legal para la utilización co
lectiva de las aguas.-—Ju risd icc ió n  
en esta m ateria .

36. Las funciones ad m in is tra ti
vas en orden a los m ontes.— Con
cepto y clasificación de éstos en Es 
paña—Datálogos^— Deslinde y amo 
jopam iento.— ̂Planes de aprovecha
miento.

37. Legislación vigente sobre 
expropiación forzosa por causa de 
u tilidad pública. —: Fundam ento dé 
la misma.—-¡Período que la ley-d is
tingue y su’ tramitación.—Servidum
bres públicas.

38. Las funciones administrativas 
en orden a la Agricultura y a la Ga 
nadería.—Legis 1 aci ón española.—Cré
dito . agrícola.-—Enseñanza agrícolá.- 
Sindicatos agrícolas.—Organización di 
los serviciois agronómicos y pecuarios 
Colonización interior.'

39. Legislación vigente sobre’ obra 
públicas.—Concepto legal de lasi obra: 
públicas.—Declaración de utilidad.— 
Clasificación de las obras públicas- 
Requisitos para su construcción.

Sistemas.-—Contratas..
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40. Las funciones administrativas 
en cuanto a la salud pública.— Sani
dad interior y exterior.— Organización 
del servicio.

41. Las funciones administrativas 
en cuanto' a la benefieecia.—Olaeifica- 
ción de las Instituciones de benefi
cencia pública.— Beneficencia particu
lar.— Beneficencia particular docente.

42. Las funcionéis administrativas 
en cuanto al servicio de comunicacio
nes postales, telegráficas, cablegráíi- 
cas, radio-telegráficas y telefónicas.—  
Su legislación en España.

43. Idea de las disposiciones ad
ministrativas relativas a vías de co
municación.— Carreteras. —  Ferroca
rriles.— Tranvías.— Disposiciones so
bre circulación.

44. Las funciones administrativas 
en cuanto a la caza y a la pesca.— Ins
tituciones para proteger y fomentar 
estas fuentes de riqueza.— Idea de la 
legislación vigente.

45. Funciones administrativas en 
orden al comercio y al consumo.— La 
cuestión de las subsistencias.

46. Funciones administrativas en 
materia de enseñanza.— Idea general 
de la organización y funcionamiento 
de la enseñanza en España.—Enseñan
zas especiales, técnicas y prácticas.—- 
Es tablee i m ie nt os oficiales de ense
ñanza.

47. Funciones administrativas en 
orden a la industria fabril— Griterío 
general de la legislación española en 
esta materia.

48. Disposiciones de la legislación 
española referentes al trabajo de la 
mujer y de los niños, al trabajo noc
turno y al contrato de aprendizaje.—  
Jornada del trabajo.

49. Disposiciones de la legislación 
española referentes a huelgas, conci
liación y arbitraje.— Descanso domi
nical.

50. Previsión y, acción social.— Re
tiros obreros.—Seguros contra el paro 
forzoso— Legislación sobre casas ba
ratas.

51- Ley sobre Accidentes del tra
bajo y disposiciones complementarias.

52. instituto Nacional de Previ
sión—Sus fines.— Inspección del tra
bajo.

63. Ley de Emigración y disposi
ciones complementarias de la misma.

54. Sistemas penitenciar]os.— Ex
posición y crítica de los mismos.—  
Idea de la organización de los presi
dios en España.

56. Concepto de la Hacienda pú
blica Preceptos fundamentales de
su organización, según la ley de Ad
ministración y Guntabilidad.— Presu
puestos generales del Estado.— Su es
tructura.

56.. Recursos del Estado,— Bienes y 
derechos que pertenecen al Estado —  
De la desamortización civil y ecle
siástica.

57. Contribuciones e impuestos.—  
Idea general.—'Mención especial dél 
impuesto del Timbre.— Su aplicación 
a los ramos de Guerra y Marina.

58. Hacienda provincial. —  Presu
puestos provinciales.— Bienes y re
cursos de las» provincias.

59. Hacienda municipal. —  Presu
puestos municipales. —  Bienes y re
cursos de los municipios.

60. Disposiciones generales sobre 
procedimiento administrativo.— Recur

sos contra las resoluciones adminis
trativas.—Guáles de éstas causan es
tado.
O r ga n iza ció n  de los T r ib u n a le s  o r
d in ario s y de lo C o n te n cio so a d m i
n istra tivo , y le y e s de P ro ce d im ie n 

to  q u e a p lic a n .

1. Idea del Poder judicial, según 
la Constitución y las leyes.— .Sus re
laciones con los demás» Poderes cíe,i 
Estado— Independencia del Poder ju
dicial.— Concepto de la inamovilidaa y 
de la responsabilidad como principios 
fundamentales de nuestra organiza
ción judicial.

2. Jurisdicción ordinaria.— Tribu
nales y Autoridades a quienes» en ma- 
terio civil y penal está atribuida.

3. Tribunal del Jurado.— Su cons
titución y competencia en el orden 
penal. —  Designación de jurados. —  
Condiciones que deben reunir y atri
buciones que les corresponden en el 
desempeño de las» funciones de justi
cia.— Casos en que puede acordarse la 
suspensión del Tribunal del Jurado.

4. Organización actual del Tribu
nal Supremo y de las Audiencias—  
Consejó judicial.

5. Organización y categoría de ios 
Juzgados».—Jueces de primera instan
cia e instrucción. —  Nombramientos, 
atribuciones y competencia de estos 
funcionarios en materia civil y cri
minal.

6. Organización de la Justicia mu
nicipal.—Competencia del Juzgado.,—  
Personas que tienen idoneidad y pre
ferencia para desempeñarlo.

7. Idea de la organización y com
petencia de los Tribunales) Industria
les, con arreglo al Código del Traba
jo.— Recursos de revisión y casacióh 
contra las sentencias de los mismos».

8- Fundamento de la jurisdicción 
Contenoioso-administrativa. —  Expo
sición y crítica de los diversos» siste
mas relativos a este asunto.

9. Vicisitudes de lo Contencioso en 
España. — Organización actual.— Tri
bunal Supremo.— Tribunales» provin
ciales,

10. Organización y categoría del 
Ministerio fiscal, con arreglo al Real 
decretó de 21 de Junio de* 1926.— Atri
buciones de ios funcionarios que lo 
integran.— Unidad y dependencia del 
Ministerio fiscal.— Del Consejo Fiscal. 
Bus atribuciones.

11. Organización de los Tribunales 
españoles establecidos en la Zona del 
Protectorado en Marruecos. — Orden 
jerárquico de los mismos y personal 
de que se cqmponen.—Jurisdicción y 
competencia de aquéllos,— El Ministe
rio público.— -Ideas generales de sus 
atribuciones».

12. Naturaleza e importancia de 
las leyes procesales.— Procedimientos 
judiciales. —- Analogías y diferencias 
entre el procedimiento civil y el cri
minal.— Jurisdicción: sus clases.— En 
qué se diferencia de la competencia.

13. Del beneficio legal de pobreza. 
Personas que tienen derecho a disfru
tarlo.— Efectos que produce en el jui
cio principal.—(Disposiciones del Real 
decreto de 3 de Febrero de 1923.

14. Competencia en materia civil. 
Sumisión y forina de efectuarla.— Re
glas que determinan la competencia a 
falta de sumisión. —  Domicilio legal

de los militares- y marinos, a los efec
tos de la ley de Enjuiciamiento -civil.

16. De las actuaciones y términos 
judiciales.— Dí'as y horas hábiles.— De 
las notificaciones, citaciones, empla
zamientos y requerimientos.— Supli
catorios», exhortes, cartas-órdenes y 
mandamientos.—De los apremios y re
beldías.

16'. Del modo y forma en que han 
de dictarse las resoluciones judiciales. 
Recursos contra las» resoluciones de 
los Jueces de primera instancia y con
tra las dictadas por las Audiencias 
territoriales.

17. Recursos» de queja contra las 
Autoridades adm i ni s tr ativas,— Subs
tanciación y resolución da los mis
mos. —  De los recursos» de fuerza.—- 
Casos en que proceden.

18. De los actos de conciliación.—  
Su utilidad y modo de celebrarlos—  
Juicios exceptuados del acto previo 
de conciliación.— Valor y eficacia de 
lo convenido en el acto conciliatorio.

19. Idea general de los ju icios.ci
viles.—Clasificación de ellos y carac
teres esenciales de cada uno.

20. Juicios declarativos, según la
ley de Enjuiciamiento civil.— Reglas 
para determinar el que en cada caso 
corresponde.

21. Juicio ordinario de mayor
cuantía.—-Sus trámites principales.

22. Juicio ordinario de menor
cuantía— Juicio verbal.

23. Idea, general de las disposicio
nes de la ley de Enjuiciamiento civil 
relativas a los incidentes y a los ju i
cios en rebeldía,

24. De los juicios de árbitros y
amigables componedores.—Diferencias 
esenciales entre unos y otros..—Cues
tiones que no pueden soipeterse a la 
decisión de ellos.

25’. Juicios universales.— Sus cla
ses.—De los» abintestatos y testamen
tarias.— Sus diferencias y conexiones.

26. Del concurso de acreedores —  
De las quiebras. —  Consideraciones 
acerca de estos juicios universales.

27. De los embargos preventivos y 
del aseguramiento de los bienes liti
giosos.—  Del juicio ejecutivo. —  Sus 
trámites.— Orden de prefación en los 
embargos.

28. Embargo de sueldas, pensiones, 
salarios» y jornales.—-Leyes posterio
res que modifican en este extremo la 
de Enjuiciamiento civil.

29. De los juicios de desahucio.—  
Bus clases y tramitación— Disposicio
nes especiales sobre el desahucio de 
fincas urbanas.

30. De los alimentos provisiona
les.—De lois retractos.—De los inter
dictos.— Breve idea de las disposicio
nes de la ley de Enjuiciamiento civil 
relativas a estos juicios.
_ 31. Concepto del recurso de casa

ción.—-Sus clases».— Resolucione-s con
tra las cuales procede.— Causas en que 
deben fundarse loé recursos de casa
ción.

32. De los» recursos contra las re
soluciones- del Tribunal Supremo-----
Del recurso de revisión en materia 
civil.—«Caso en que procede este ulti
mo recurso y su tramitación.

33. De la ejecución dé las senten
cias dictadas» en materia civil por los 
Tribunales españoles.— Ejecución de 
las sentencias dictadas por Tribunales 
extranjer®8.
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34. De lois actos de jurisdicción 
voluntaria. — Su clasificación. — Mea 
general de las disposiciones de la ley 
de Enjuiciamiento civil sobre la m a
teria.

35. De los accidentes del trabajo 
en el Código del trabajo de 23 de 
Agosto de 1926.—Obligaciones del pa
trono en caso de accidente—Diligen
cias preparatorias. — Reglamentación 
judie i al — Su tram i tac ion.

36. Sucinta exposición de la ley 
conocida con el nombre de “Repre
sión de la usu ra”.—Particularidades 
que ofrece esta ley en punto a la 
competencia por sumisión y por la 
cuantía.—Breve idea de la 1 tram ita
ción de juicios sobre nulidad de prés- 
tramos, con arreglo a esta ley.

37. Sucinta exposición de la ley 
sobre responsabilidad civil de los fun
cionarios del orden gubernativo o ad
ministrativo, y del Reglamento para 
la ejecución de dicha ley.

38. Enjuiciamiento criminal.-—Re
gla a generales. — Competencia de los 
Jueces y Tribunales en lo criminal.— 
Reglas para determinarla.—Jueces y 
Tribunales que pueden promover y 
sostener competencia en la jurisdic
ción ordinaria, y entre ésta y las es
peciales.

39- Procedimiento para la resolu
ción de las cuestiones de coínpetencia. 
Medios que el Ministerio fiscal y las 
partes tienen para promover compe
tencia.

40. Modos de iniciarse el procedi
miento criminal.—Denuncia.—Pensio
nas obligadas y exceptuadas de de
nunciar el delito.—Forma de verifi
carlo y responsabilidad del denuncian
te.—Querella.—Quiénes pueden for
mularla.—Su interposición y requisi
tos.

41. De los sistemas en el procedi
miento crim inal— Cuál es el adoptado 
por la ley española— Policía judicial. 
Sus funciones.—Del sumario y Auto
ridades competentes para instruirlo.

4,2. Formación del sumario.-—Su
cinta exposición de los preceptos de 
la ley de Enjuiciamiento criminal so
bre las diligencias relativas a la com
probación del delito y averiguación 
del delincuente.

43. De la-citación, detención y pri
sión provisional.—De la libertad pro
visional. — Sucinta exposición de las 
disposiciones correspondientes.

44. Entrada y registro en lugar ce
rrado del de libros y papeles, y de 
la detención y apertura de la corres
pondencia escrita y telegráfica.—Fian
zas y embargos.—Responsabilidad ci
vil de terceras personas.

45. Del auto de terminación del 
sumario.—Tramitación hasta la apro
bación de dicho auto.—Del sobresei
miento.—Sus clases y casos en que 
procede dictar cada uno.

46. Celebración del juicio oral.— 
De la publicidad de lo:s debates.—Fa
cultades! del Presidente del Tribunal. 
Práctica de las pruebas en. el juicio 
oral.—Modificación de las conclusio
nes formuladas en los escritos de ca
lificación del delito.—Facultad excep
cional del Presidente.

47- Juicio oral ante el Jurado.— 
Cuestiones' y preguntas a que deben 
responder los jurados. —■ Fórmula de 
las preguntas.—Deliberaciones de los

jurados.—Veredicto.—.Juicio de dere
cho.

48. Procedimiento criminal segui
do contra un Senador o Diputado a 
Cortes. —■ Antejuicio para exigir res
ponsabilidad criminal a los Jueces y 
Magistrados. • :.Hb§

49. Del procedimiento en los "casos 
de flagrante delito.—Casos en que tie
ne lugar este procedimiento y reglas 
a que debe ajustarse.—Procedimiento 
en los delitos de injuria y calumnia 
contra particulares, y en los cometidos 
por la imprenta, el grabado u otró 
medio mecánico de publicación.

¡50. Procedimiento para la extra
dición. — Procedimiento contra reos 
ausentes.

51. Recursos de casación en lo cri
minal.—Sus clases.—Casos en que ca
da'uno procede.

52. Recurso de revisión en lo cri
minal.—Casos en que procede.

53. Ejecución de las sentencias dic
tadas en los juicios criminales.

54. Sucinta exposición de las dis
posiciones contenidas en la ley de En
juiciamiento criminal y en laa de Jus
ticia municipal, relativas al juicio so
bre faltas en prim era y segunda ins
tancia.

55. Reglas procesales que deben 
aplicar los Tribunales para niños y 
organización de estos Tribunales.

56. Disposiciones de carácter pro
cesal contenidas en , la legislación so
bre contrabando y defraudación.—Su-

! m aria exposición de las mismas.
57. Procedimiento con Lene i ose-ad

ministrativo.—Naturaleza y condicio
nes generales del recurso contencioso- 
administrativo. — Cualidades que han 
de reunir las resoluciones administra
tivas para ser reclamadles en la víá 
c on tenc i o so - adm i n i s tr a ti va. — Reso
luciones de la Administración que no 
pueden ser impugnadas en dicha vía;

58. Tramitación de los pleitos con
tenciosos en única instancia o en las 
dos instancias-—Del recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por 
la prop i a Admini sf rae i ón.—Ej ecüc i óii 
de las sentencias.—Casos en que la 
Administración puede =uspender su 
ejecución.

59. Sucinta idea dé las disposicio
nes contenidas en él Código de proce- 
diipiento civil para la Zoña del Pro
tectorado en Marruecos,

60. Sucinta idea de las disposicio
nes contenidas en el Código de pro
cedimiento criminal para la Zona del. 
Protectorado en Marruecos.

Derecho internacional público y 
privado y derecho internacional 

marítimo.

1. Concepto, fuentes y contenido 
del Derecho internacional público.— 
Indicaciones históricas.—Concepto del 
Estado en el orden : internacional.— 
Clasificación de los Estados— Impor
tancia de esta cuestión.

2. Formación, engrandecimiento y 
fin de los Estados.—Origen y conse
cuencia de estos fenómenos.—Conse
cuencias. jurídicas de la formación, 
engrandecimiento y muerte de los Es* 
tados sobré la Deuda pública, los Tra: 
tados, las Instituciones políticas, el 
dominio público, la ejecución de los 
juicios, persecución de delitos y na* 
cionalidad de los habitantes.

3. Examen del derecho de sobera
nía e independencia de ios Estado,a en 
el orden internacional.—Del derecho 
de igualdad de ios Estados.—-Sus lí
mites. — Derecho de comerciar.—De
recho al respeto mutuo.

4. Deberes y responsabilidades! de 
los Estados en el orden internacional. 
De la , intervención, desde el doble 
punto, de vista jurídico e histórico.— 
Intervención especial de las potencias 
europeas en los asufitos de China, 
Turquía y Marruecos.—Derechos que 
a España están reconocidos.

5.. Derecho de representación.—De 
los Jefes de los Estados.—Quiénes de
ben reconocerse como tales en el or
den internacional.—Sus prerrogativas 
e inmunidad en el extranjero^

6. De los Agentes diplomáticos.— 
Clasificación, misión, atribuciones, in
munidades, honores y obligaciones da 
los Agentes diplomáticos.—Cónsules: 
su concepto.—Derechos y deberes.—* 
Jurisdicción que pueden ejercer. — 
Disposiciones españolas que - regulan 
el ejercicio de la jurisdicción consular.

7. Examen de los medios pacíficos 
de resolver los conflictos internacio
nales.—De algunos medios violentos, 
distintos de la guerra propiamente di
cha. —■ Conveniencia de establecer el 
arbitraje obligatorio para dirim ir los 
conflictos internacionales.—¿ Resuel
ven esta cuestión las actuales conven
ciones de los Estados?

8. Concepto de la guerra.—Bus cía 
sea.—Prácticas seguidas en materia de 
ruptura de hostilidades.—Causas de 
la guerra.—Consideración especial de 
la guerra civil.—Declaración de gue
rra.—Sus efectos,

9. Derechos y deberes de loa beli
gerantes.—Medios admitidos para ha
cer la guerra por mar.—Examen del 
corso.—Países en que subsiste.—-Con
sideración especial de los convenios y 
estipulaciones acordados como conse
cuencia de las Conferenias de la Paz 
en esta materia.

10. Concepto de la neutralidad.— 
Derechos y deberes de. ios neutrales. 
Del derecho de su intervención en las 
guerras civiles.—Bloqueo y sus con
diciones.—De los modos de terminarse 
el estado de guerra y consecuencias 
del restablecimiento de la paz.

11. Idea general de los. Tratados de 
paz y amistad vigentes, celebrados por 
España con los principales Estados 
europeos y americanos.

12. Tratados celebrados por Espa
ña referentes al Imperio de Marrue
cos y principales disposiciones de los 
mismos.

13. Examen del acta general de la 
Conferencia de Berlín y demás dispo
siciones internacionales relativas al 
desarrollo del comercio y de la civb 
lizaeión en ciertas regiones de Africa. 
Convenios celebrados por España y 
otras potencias para la libre navega
ción del Canal de Suez.

14. La Corte permanente de Justi
cia internacional.—Su organización, 
competencia y funcionamiento.—Idea, 
general de la Sociedad de Naciones.

15. Concepto del Derecho interna
cional privado.—¿ Puede aceptarse que 
sea el conjunto de reglas aplicables a 
las relaciones^ jurídicas entre indivi
duos pertenecientes a naciones diver
sas?—¿Es sólo aplicable en casos de

^conflictos de legislación?—Fuentes del
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Derecho internacional p r i v a d o .- Bi
bliografíá del mismo, especialmente 
en asparla.

lo. Historia del Derecho interna
cional privado.— Tendencias que en la 
actualiuud le inspiran.— 'Necesidad de 
umlicar el Derecno internacional pri- 
vauu. —  Obstáculos que se oponen a 
Odia unificación-—  Tentativas hechas 
para conseguirla.— Examen crítico de 
las mismas.— El Instituto de Derecho 
internacional de Gante y su impor
tancia para esíja rama del Derecho.

17. Reglas distintas para determi
nar la nacionalidad de origen.— Con
flictos que pueden suscitarse con oca
sión de eiias y modos de resolverlos 
con arreglo a la legislación y Tratados 
vigentes. —  Gonsiaeración especial de 
la nacionalidad de loa hijos legítimos 
e ilegítimos y de la mujer casada.—  
De la naturalización. —  El principio 
contractual en los cambios de nació* 
naiiüau.— Razones en que se apoya.—  
Griterío adoptado por la legislación 
española.

lo. Modos de naturalización— Le
gislación sobre concesión de cartas de 
üaLuraleza.— ¿Está vigente la ley sex- 
ta, ntituiü XiV, libro 1, de la Novísima 
Recup ua-ción Y— Procedimiento que se 
si^ue en la actualidad para la conce
sión de tales gracias.—  Vecindad.— Su 
concepto como medio de naturaliza
ción.— Vigencia de la ley tercera, tí
tulo XI, libro VI, de la* Novísima.—  
Disposiciones que en su caso pudieran 
sustituirla y la complementan.— Na
turalización de marroquíes.

19. Naturalización colectiva, por 
anexión o conquista de un territorio. 
Sistemas diversos para determinar las 
personas natural izadas- por anexión.—  
Opiniones de Vveis, Laurent y Folle- 
vilie.— Derechos de opción.— Quiénes 
lo tienen.— Por qué ley debe apreciar
se.— Gnterio para resolver el conflic
to.— Reglas de orden público.— Pérdi
da de la nacionalidad.— Sus causas.—  
Examen especial de la pena.— Ejerci
cio no autorizado de funciones públi
cas en el extranjero y servicio militar 
no autorizado, como medios de perder 
la nacionalidad.

20. Condición política de los ex
tranjeros.— Derechos que la Constitu
ción les reconoce. —  Limitaciones de 
esitos derechos. —  Asilo terri,tor i aL :—  
Internación y expulsión de extranje
ros.— Pasaportes. —  Matrícula.— Ejer
cicio de cargos públicos por parte de 
los extranjeros.— Validez de los estu
dios académicos hechos por extranje
ros o por españoles en país extranje
ro.— Ejercicio de profesiones libe
rales.

21. Ley aplicable a la determina
ción de la paternidad legítima y na
tural.— Legitimación y adopción.— Pa
tria potestad— Disposiciones por las 
cuales deben regirse.

22. Del dominio y de los modos de 
adquirirlo, singularmente de la pres
cripción.— Régimen jurídico a que es
tán sujetos en el Derecho internacio
nal privado.— Legislación aplicable a 
los Derechos reales, especialmente el 
de hipoteca, en sus distintas modali
dades.

23. Cuestiones de Derecho mercan
til internacional a que puede dar lu
gar la constitución y la ejecución de 
una hipoteca sobre naves.— Cuestiones

sobre naufriagioá.— Consideración mer
cantil internacional de la quiebra.

24. Disposiciones que regulan la 
competencia internacional de los T r i
bunales en el orden civil y criminal. 
Excepciones especiales que pueden 
oponerse a los extranjeros* en male- 
ria_ civil.— Convenios sobre esta ma
teria..— Idea de las disposiciones con
tenidas en los Tratados vigentes sobre 
e jerución de sentencias extranjeras 
en España y de la legislación de los 
países con los que España no ha con
tratado.

25. Concepto del Derecho interna
cional marítimo.— ¡Su importancia y 
relaciones con el Derecho internacio-

' nal publico y privado.— Ligera idea 
de su desarrollo histórico.

26. Dominio marítimo de ios Esta
dos.— Mar litorial o jurisdiccional.—  
Principios fundamentales adoptados 
para su determinación.—  Legislación 
vigente en España y sus precedentes 
h i s tó r 1 e os.— Le g i si a c i óo comparada.— 
La zona marítima de los Estados be
ligerantes y neutrales durante La gue
rra mundial hasta el Tratado de Ver- 
salles de 1919.

27. Mares interiores y miares ce
rrados.— Radas, puertos, bahías, gol
fos, estrechos y canales.— Considera
ción especial dél Canal de Suez.— Ca
nal interoceánico de Panamá.— Zonas 
francas en los puertos ¡según el Tra
tado de Versalles.

28. De los ríos en el urden inter
nacional.— Su cía si fícac i ón.— Derech o s 
de navegación por los ríos.— Derechos 
de soberanía de los Estados ribereños.

29. La libertad de la alta mar.-— 
Breve exposición histórica y examen 
crítico del principio de la libertad de 
los mares.—-Sus consecuencias.

30. Libertad de navegación.-—Su 
concepto.— Libertad de la pesca.—  
Zona fiscal de pesca en los principa
les países de Europa.— La pesca en el 
mar del Norte.— Su reglamentación 
internacional.— Establecimiento y pro
tección de cables telegráficos subma
rinos.

31. De los buques.— Su concepto 
jurídico Internacional.— Condición ju 
rídica1 de los buques de guerra y mer
cantes.— Nacionalidad de los buques: 
suŝ  elementos.— Pruebas de la nacio
nalidad de los buques de guerra y 
mercantes: garantías p-ara su identi
ficación.

32. Extraterritorialidad de los bu
ques de guerra.— Buques de guerra y 
mercantes en alta mar.— Buques de 
guerra en puertos, radas o aguas li
torales de un Estado extranjero.—  
Análoga situación de los buques mer
cantes : sus consecuencias.— Priv ile
gios especiales reconocidos en el or
den internacional a cierta clase de 
buques).

33. Ceremonial marítimo.— Su con
cepto y evolución histórica.-—Legisla
ción española.— Insignias y distintivos 
españoles— Honores al cañón )v a la 
voz.— Legislación comparada.

34. Derecho de asilo.— Buques en 
que puede concederse y personé a que 
se extiende.-—Facultades del Coman
dante.— La extradición en este caso. 
Desertores.

35. Derecho de inspección en alta 
m ar— Por quién puede ejercerse.—

^Reconocimiento de la nacionalidad de

*

un buque.*—¿Existe el derecho de v i
sita en tiempo de paz?— Represión de 
la piratería.-—Buques en que se ex
penden bebida-si alcohólicas: Conven
ción de La Haya de 1887.— Legislación 
norteamericana.

36. La guerra marítima.— Su tras
cendencia e importancia en los con
flictos internacionales. —  Tentativas 
para su reglamentación.— Conferencia 
de La Haya de 1907.— Declaración dé 
Londres de 1909.— Sus normas du
rante la guerra mundial.

37. Estado actual de la pretendida 
reglamentación de la guerra maríti
ma.— Consecuencias de la Conferencia 
de Wás'hington sobre la limitación de 
armeanentos.—-Conferencia panameri
cana.

38. Diferencias fundamentales en
tre la guerra terrestre y la guerra ma
rítima.— Medios admitidos y medios 
prohibidos de atacar al enemigo*.— Re
quisición de nacionalidad del Estado 
enemigo.

39. Relaciones entre los beligeran
tes.— Sus órganos.— Capitulación: ar
misticio; suspensión de armas.— Ocu
pación de un territorio marítimo —  
Las aguas neutrales.— Efectuó de la 
declaración de guerra.

40. Buques mercantes enemigos al 
principio de las hostilidades.— Prin
cipios de la Convención de La Haya. 
Normas adoptadas por el Instituía de 
Derecho Internacional.— Minas subma
rinas automáticas de contacto.

41. El bombardeo en la guerra ma
rítima.— Resoluciones del Instituto de 
Derecho Internacional.— Convención de 
La Haya sobre minas submarinas.—  
La neutralización de ciertas aguas — 
Prisioneros en la guerra marítima.

42. Enfermos, heridos, náufragos 
y muertos.— Convención de La Haya 
sobre adaptación a la guerra maríti
ma de los principios de la Convención 
de Ginebra.— Consideración especial 
de los buques hospitales.

43. Doctrina sobre la* propiedad 
privada en la guerra marítima.— L i
gera idea de su desarrollo histórico. 
Opiniones sustentadas a este respecto 
por publicistas y jurisconsultos.

44. El derecho de captura: sus li
mitaciones.—JC1 cambio de pabellón y 
el carácter enemigo de la nave y 'de 
la mercancía, según la Declaración de 
Londres.— La destrucción de los ca
bles submarinos.

45. Declaración de París de 1856. 
■Su exposición y examen crítico.— Blo- 
tas voluntarias y cruceros auxiliares. 
Transformación de buques mercantes 
en buques de guerra: sus condiciones 
y efectos.

46. El ¡boqueo.— Fundamento' del 
derecho de bloqueo.— Condiciones ne
cesarias para que pueda reputarse 
existente.— Sus precedentes históri
cos.

47. Limitaciones' del bloqueo.— Su 
efectividad.— Bloqueo ficticio— Viola
ción del bloqueo.— s consecuencias 
respecto a la nave, la carga y la tri
pulación.— Efectos del bloqueo res
pecto a los neutrales.— El bloqueo y 
la Declaración de Londres de 1909.

48. Concepto del (contrabando de 
guerra,— '¡Sus clases y condiciones 
esenciales.— El derecho de apretien'- 
sión. —  Contrabando por analogía.—  
Derechos del beligerante en la zona
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de sus operaciones.—-El contrabando 
de guerra y su reglam entación por la 
Conferencia de Londres.

49. El derecho de visita.— Condi
ciones y circunstancias p a ra  que pue
da ejercerse.—Form a de efectuar la 
visita.—La detención, la v isita y ¡la 
pesquisa, según el Institu to  de Dere
cho Internacional.

50. Sanción del derecho de visita. 
Sus límites.— Buques de guerra neu
trales.—‘Resistencia; a  ¡la vi,sita.—El 
convoy.

51. Legitim idad de las presas.— 
Normas adoptadas por el Institu to  de 
Derecho Internacional.—-¿Está adm i
tido el principio de que el pabellón 
cubra la m ercancía?— Convención de 
La Haya sobre la m ateria.

52. Inviolabilidad de la correspon
dencia postal.—Exención de la captu
ra para ciertos buques.—Régimen de 
la tripulación de los buques cap tu ra
dos.—Buques de guerra; buques p ú 
blicos o privados; pasajeros; personal 
religioso y personal médico.

53. Cómo se verifica la captura. 
Sus formalidades.— Conducción de la 
presa a un puerto del captor o a un 
puerto neutral.—Destrucción de la 
presa.— Eso de la presa; su pérdida y 
rescate.—La presa y sus consecuen
cias.

54. Los T ribunales de presas.— 
Modernas orientaciones respecto a su 
organización.—Actuación del Institu to  
de Derecho Internacional en este res
pecto.

55. La Corte Internacional de pre
sas.— Su creación por la segunda 
Conferencia de La Haya.—Protocolo 
adicional sobre la m ateria,

56. Organización de los actuales 
Tribunales de presas. — Instrucción 
del procedimiento.-—Efectos jurídicos 
de la sentencia.-—Reglamento In terna
cional de presas adoptado por el Ins
tituto de Derecho Internacional.

57. Legislación vigente en España 
en m ateria de presas m arítim as.—Ju 
risdicción competente.

58. Derecho aéreo. — Controversia 
acerca de su denominación.—Prece
dentes históricos de su estudio.—Su 
im portancia en el orden internacional.

59. El dominio aéreo.—Extensión 
de la soberanía del Estado.—La nave
gación aérea y su (legislación.—Tele
grafía sin hilos.—Estaciones a Rote 
y costeras.— Su reglam entación in te r
nacional.

60. La guerra  aérea.—Estado ac
tual de su 'reglamentación.— P rinci
pios y reglas generales aplicables.— 
Medidas prohibitivas.—EL teatro  de la 
guerra'.

PROGRAMA POR QUE HA DE RE
GIRSE EL SEGUNDO EJERCICIO

Organización de la Armada en to
dos sus ramos.

1. Concepto, .im portancia y fines 
de la M arina de Guerra.

2. Organización de los servicios de 
la Armada en relación con el te r r i
torio.—A dm inistración central.—Ad
m inistración regional. -— A dm inistra
ción local.—División del litoral m arí
timo en Departamentos, Provincias y 
D istritos y enum eración de los orga
nismos que corresponden a cada uno 
de los térm inos de dicha división.

3. Administración central.—Minis
terio de Marina.-—Sus antecedentes 
históricos.—Facultades del Ministro 
de Marina.—Facultades de los Inspec
tores generales de los Cuerpos, de los 
Jefes de Sección, de los Jefes de Ne
gociado y Auxiliares, y de los Secreta
rios de las Secciones'.

4. Organismos y Secciones del Mi
nisterio.— Su enum eración y expresión 
del cometido asignado a cada uno de 
ellos.—Mención especial de la In ten
dencia general y Asesoría general.

5. Organismos de carácter consul
tivo de la Adm inistración central de 
Marina.—El Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina, considerado en este as
pecto.—Junta Superior de la Armada.
Su organización y funcionamiento.*— 
Juntas consultivas de Jas Direcciones 
generales de Navegación y de Pesca.— 
Jun ta  de Clasificación y Recompensas. 
Su constitución y funcionamiento.

6. Administración regional.—^Capi
tanías generales de los D epartam en
tos.—Sus antecedentes históricos y or
ganización actual.—Facultades dé los 
Capitanes generales de los D eparta
mentos.

7. Estados Mayores de los , D epar
tamentos.—Auditorías.— Ordenaciones 
de pagos.— Intervenciones.—Organiza
ción en los Departam entos de los se r
vicios propios de cada uno de los 
Cuerpos de la Armada.

8. Arsenales del Estado.—Su con
cepto.— Su organización actual.---Fia- 
cultades de los Comandantes generales 
de los Arsenales en relación a cada 
una de las dos zonas en que actual
m ente se hallan divididos aquellos 'Es
tablecí m i en tos.— Comí s i ones i n;spcoto
nas.—Su finalidad.

9. Bases navales.— Principales y 
secundarias.—Su organización y régi
men a. que están sometidas.

i 0. Escuadra de Instrucción.—F a
cultades del Comandante general.— 
Ligera idea de la  organización de la 
misma.

11. Comandancias de M arina y 
Ayudantías de d istrito .—Doble carác
ter de estos organismos.

12. Organización del personal de 
ia Armada con arreglo a las disposi
ciones vigentes.— Diversas clasificacio
nes y exposición detallada de la más 
aceptable.--Enum eración de ios Cuer
pos de la Armada y de las agrupacio
nes de personal que no form an Cuerpo

13. Disposiciones de general apli
cación al personal de la Armada re la 
tivas a ingreso, ascensos y re tiro .

14. Situaciones en que puede en
contrarse el personal de la Armada 
con relación al servicio de la misma. 
Disposiciones vigentes sobre las situa
ciones de supernum erario  y reem pla
zo.— Idem sobre licencias tem porales.

15. Reglamento de transportes m i
litares.—Su aplicación al personal de 
la Armada y disposiciones! vigentes 
sobre el particular.

16. , Disposiciones generales re la ti
vas a la documentación del personal 
de la Armada.— Hoias de servicio.— 
Hojas de hechos.—Libretas.—Hojas de 
castigo.—Finalidad de cada uno de los 
expresados documentos y form alida
des exigidas en los mismos.
, 1 7 .  Legislación general sobre suel
dos del personal de la, Armada..—Las 
comisiones indemnizable-s del servicio,

según las disposiciones que especial
mente las regulan.

18. Recompensas en la Armada.— 
Idea de los Reglamentos que determ i
nan las que pueden concederse en 
tiempo de paz y de guerra al personal 
de la Armada.— Consideración espe
cial de la Real y M ilitar Orden de San 
Fernando y de la de San Hermene
gildo.

19. El Rey.—Sus facultades, como 
Jefe supremo de la Armada.—Del Ca
pitán  general de la Armada.—Facul
tades especiales que le están confe
ridas.

20- Cuerpo general de la Armada.
Su carácter y misión.— Categorías y 
equivalencias, de los empleos con los 
del E jército.—Escala de reserva au 
x iliar del Cuerpo general.

21. Cuerpos de Artillería e Inge
nieros de la Armada.— Su carácter.—
Su objeto,—Categorías de que cons
tan, denominación de sus empleos y 
equivalencia con los del Cuerpo ge
neral.

22. Cuerpo de In fan tería  de Mari
na.—Su misión.—Su organización ac
tual.—Diversas escalas en que está 
distribuido el personal de Jefes y 
Oficiales— Form a en que actualm en
te se ingresa en la escala activa.

23. Cuerpo adm inistraiivo de la 
Armada.-r-Su organización.—Sus cate
gorías.—Denominación de los empleos 
de este Cuerpo y su asimilación.— 
Servicios que presta a bordo de los 
buques de guerra y en tierra .

24. Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada..— Su organización.—Sus caí ego- 
rías y asimilación de sus empleo^ en 
^ada una de lás dos Secciones que lo 
n Legran. — Servicios que presta a 
lordo y en tie rra .—Cuerpo Eclesiás- 
Ico de la Armada.

25. Cuerpo Jurídico de la Armada.
Su Reglamento orgánico.— Categorías 
7 asimilación de sus em pleos.--D ebe- 
^es y atribuciones en cada una de sus 
categorías.

26. Cuerpo de Maquinistas de la 
irm ada.— Secciones de que consta.— 
Carácter de cada una de ellas.—Cate
gorías, denominación y asimilación de 
su^ respectivos empleos.

27. Cuerpos y personal de Ja A r
mada cuya extinción acordó- Ja ley 
de 12 de Junio de 1909 y estado ac
tual de los mismos.

28. Cuerpo de Contram aestres de 
la Armada.—Su objeto,— Principales 
disposiciones de su Reglamento or
gánico.

29. Cuerpo de Condestables de la 
Armada.—Su Reglamento orgánico — 
Principales disposiciones que con
tiene.

30. Cuerpo de Celadores de puer
to-—Misión que les está encomenda
da.—Principales disposiciones orgá
nicas.

31. Cuerpo de Torpedistas e lec tri
cistas— Cuerpo de Vigías de sem áfo
ro s.;—Organización y funciones de es
tos Cuerpos.

32. Cuerpo de Auxiliares de ofici
nas de Marina.—Reglamentos orgáni
cos.— Principales disposiciones de los 
mismos.— Cuerpo de Buzos.

33. Clases perm anentes de la Ar
m ada,—Su enumeración.— Principales 
disposiciones contenidas en el Regla
mento de la Maestranza m ilitarizada.
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Mención especial de los Delineadores. 
Auxiliares de almacén— Operarios de 
m áquinas,— Porteros y  Mozos.

34. Glasés de m arinería  y tropa.— 
Glasés y soldados de Infantería de Ma
rina.— Clases de m arinería,—M arine
ros especialistas.—-Marineros fogone
ros.—M arineros de prim era y de se
gunda clase.

35. Reclutamiento y reemplazo de 
la m arinería  de la Armada.—Ley v i
gente .—Disp o s i ci ones generale s •—Fin  
de la ley.—Reemplazo" norm al de la 
m arinería : enganches y reenganches. 
Carácter del servicio en la Armada.— 
Excepciones.—Orden de los inscritos 
en el alistam iento.—Derechos que se 
reservan a los que ingresan en el 
servicio. — Disposiciones del Regla
mento sobre este particu lar.

36. Disposiciones legales relativas 
a la duración del servicio en 1a. Ar
mada .—S i tu  a c i on e s mili t a re s .—P as e s 
a la segunda situación y a la reserva. 
Excepción en caso de guerra— L la
m amientos ordinarios.—Movilización. 
Instrucción m ilita r y m arinera.— Me
didas especiales en casos de guerra  y 
otros.—individuos del E jército que 
ingresan en la Armada.—Licencias 
p a ra  navegar o ausentarse.—M atri
monio de los m arineros e inscritos 
disponibles.— Ordenes sagradas y pro- 
festone s reí i gi os as.

37. Disposiciones legales relativas 
al alistam iento y sorteo. — Cómo se 
realiza. — Reclamaciones. — T ribunal 
del Trozo— Recurso de alzada.—Reso
lución definitiva en su caso.

38. D isposic iones lega les r e la 
tiv as  a las  exclusiones y  excepcio
nes del iservicio.— E xclusiones to-¡ 
ta le s .— E xclusiones del co n tin g en te  
an u a l.— In sc r ip to s  oue su fren  c o n 
dena.— C arácter de la excepción le
erá!.— E xcepciones del serv icio .— ■ 
(Revisiones.— F a c u lta d  del G obierno 
en caso de g u e rra .— Q uién se con
sidera  pobre a los efectos de la 
ley.

39. D isposic iones legales r e la 
tivas a la  clasificación, rev isión  e 
in g rese  en el servicio .— Acto de la 
c lasificación  y  rev is ió n ,— F allo  de 
los T rib u n a les  de los T rozos.—(Re
cu rso s c o n tra  ellos.—-T rib u n a l del 
D ep artam en to . — R ecursos c o n tra  
su s re so luc iones, según  los caso s . 
E xcepciones sobrevenidas.

40. D isposic iones re la tiv a s  al 
in g reso  en el servicio .— C artilla  n a 
val.— Caso del que ten g a  u n  h e r 
m ano sirv iendo en el E jé rc ito  o en 
la A rm ada.— P ró rro g a s  p a ra  in c o r
po ración  a filas.

41. D isposic iones legales y r e 
g la m e n ta ria s  sobre señ a lam ien to  o 
d is trib u c ió n  del cupo.

42. D isposic iones legales y  r e 
g lam en ta ria s  sobre  red u cc ió n  del 
tiem po de servicio en la A rm ada.—- 
Sustitución y cambio de número.

43. D isposic iones legales don- 
ten id as  en la  ley de R eclu tam ien to  
y R glam ento  p a ra  su  ejecución .—¡ 
C om petencia.— D elitos co n  ocasión  
de la ley) o p a ra  e lud ir su  cum pli
m iento .— Q uiénes se rá n  declarados, 
p ró fugos. — P érd ida  de la  Cartilla; 
naval.— A usencias sin  licencia.

44. Reserva naval. — Quiénes in 
g re san  en ella.-r—Objeto de la  mis-: 
m a.— Su o rgan izac ión  y fu n c io n a
m iento .— R eserva  de buques.— : Có-,

mo e s tá  c o n s titu id a .'— D isposic io 
nes especia les yt tr a n s i to r ia s  de la 
Ley y  R eglam ento .

45! E n g an ch es y reen g an ch es  de 
la m a rin e ría .— P rin c ip a le s  disposi-j 
clones del R eglam ento  v igen te .

46. D isposic iones re fe re n te s  al 
servicio m ili ta r  de los in sc r ito s  de 
M arina españo les re s id en te s  en Jos 
p a íse s  am erican o s de raza  ibérica  
yí en las is la s  F ilip in as .

47. Legislación relativa a! re 
c lu tam ien to  y  reem plazo  del perso-^ 
nal de tro p a  de In fa n te r ía  de Ma
rin a .

4)8. E scu e las  de la A rm ada.—  
Sucin ta  idea  de la  o rg an izac ió n  y 
p lan  de e s tu d io s  de la  E scu e la  N a
val M ilita r /A c a d e m ia s  de A rtille 
ría , de In fa n te r ía  de (Marina, de 
In g en ie ro s  yl M aq u in is tas  y  de la  
E scu e la  de A dm in is trac ió n  de la 
A rm ada.

49. E scue las de S u b m arin is ta s . 
Aviación naval, H idrografía y Zoolo
gía yl P e s c a .’— E n señ an za  de tiro , 
to rp ed o s y m in as.— Eisouela de 
Ap r  end ices m a rm ero  s .— Di s p o s i ci o -  
nes re la tiv a s  a la enseñanza  de la  
le c tu ra  y  e sc r itu ra  a la  m a rin e ría .

50. E scu e la s  oficiales de N áu ti
ca.—r-Breve exposición  de las  d is-  
ipo;s;iciones re la tiv a s  'al ¿función a-r 
m ien to  de esto s  C entros de en se 
ñ an za  y rég im en  de su  P ro fe so 
rado .

51. B uques de g u e rra .— Su c la 
sificación.— M ovilización y s itu a c io 
nes en que pueden  encontrarse.^— 
Idea Ide /la leg is lac ió n  vügentíe.— ■

! D otaciones.
I' 52. In d u s tr ia s  de m ar.— Su o la-
¡ sificación y re q u is ito s  p a ra  lejer- 
j ¡derlas. —  In sc rip c ió n  m a rítim a .— • 

L eg islac ión  o rg án ica  de la m ism a.
53. N avegación.—C oncepto  de la 

M arina m ercan te . — >. Sus re lac io n es 
con la m ilita r .—  C ap itanes.—  P ilo 
to s .—  M a q u in is ta s .—  P a tro n e s .—  

í P rác tico s .
j 54.1 P esca  m a r í t im a .— L e g is la -
, c ión  v igen te .-—:C lases de pesca .—
' ‘J u n ta s  de p e s c a .—-A lm adrabas y 

encañ izadas.
I 55. T ráfico  de p u e rto s .— Requi-.

s ito s  p a ra  e je rc ita rlo .-—D isposic io 
nes que  lo reg u lan , j 56. Servicios especia les. —  R es-

| guardo  m arítim o .— (Su objeto  y o r- 
j ganizaclión.— C om pañía  lA rrendata- 
i r ía  de Tabacos.-— Sus a trib u c io n es 
| en m ateria de vigilancia y represión 
| del con trabando .
| 57. In s ti tu to  y  O bservato rio  A s-
i tronóm ico .— Su o rgan izac ión .— S er- 
I vicio sem afó rico .— Su finalidad, 
j 58. P e n ite n c ia ría  naval de Cua-
! tro  T orres.-—Idea gen era l de su  Re- 
j g lam ento .
| 59. In s titu c io n e s  benéficas de
| c a rá c te r  docente.
! fifi. C aja c en tra l de C rédito m a

rítim o .— Bu o rg an izac ión  y fu n c io 
n am ien to .

Organización y atribuciones de los 
Tribunales de Marina.

1. Qué se entiende por fuero.—D i
versas acepciones de esta  palabra,—Su 
diferencia de la jurisdicción. — Sus 
clases.—Exam en crítico.

2. Del fuero  de Marina.—Bu n a tu 
raleza y antecedentes históricos. — Su

estado actual.—Su justificación y lí
m ites.—Examen crítico.

3. De Ja Jurisdicción de Marina.— 
Su ejercicio.—Responsabilidad de los 
funcionarios que intervienen en él.— 
Excepciones sobre la m ateria.—¿Sub
sisten en la actualidad?—Exam en c rí
tico

4. Competencia de la Jurisdicción 
de Marina.—Sus clases.—Cómo se de
term ina la crim inal.

5. 'Competencia de la Jurisdicción 
de Marina en m ateria  crim inal por 
razón de la persona responsable.

6. Competencia de la Jurisdicción 
de M arina por razón del delito.— Mo
dificaciones introducidas en la m ate
ria  por la ley de 23 de Marzo de 1906. 
Idem por la de 18 de Julio  de 1922 
y crítica de las mismas.—Competen
cia de la Jurisdicción de Marina para 
conocer de las faltas y juicio que m e
rezca la legislación vigente en esta 
m ateria.

7. Competencia de la Jurisdicción 
de M arina por razón del Jugar.

8. Competencia de la Jurisdicción 
de M arina en m ateria  civil.

9. Casos en que los m arinos que
dan sujetos a otras jurisdicciones*.— 
Su enumeración. — Modificaciones in
troducidas en esta m ateria  po r dispo
siciones legales dictadas con poste
rioridad a la ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales de Ma
rina.

10. Competencia de las diversas 
Jurisdicciones.—Tribunales llamados 
a resolver las competencias.— Precep
tos legales que regulan la m ateria.

11. T ribunales íy Autoridades que 
eierren  la jurisdicción de Marina.— 
Exam en y crítica  de los artículos 25 
y 28 de la ley de Organización y A tri
buciones de ios T ribunales de Marina,

1(2. Exposición del artículo 27 de 
la ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales dé M arina y examen 
crítico de dicho precepto.—Ju r isp ru 
dencia del Consejo Suprem o de Gue
rra  y  M arina en esta m ateria,

13. Atribuciones judiciales de los 
Capitanes generales de los D eparta
mentos, del Jefe, de la Jurisdicción de 
M arina en Ja Corte y  de los Coman
dantes generales de Escuadra. — F a 
cultad de p revenir la formación de 
causas.—Quiénes la ejercen.

14. De los funcionarios del Cuerpo 
Jurídico de la Armada. — Funciones 
propias de los Auditores. — Disposi
ciones de la ley y com plem entarias.

18. Funciones propias de los F is
cales y de los Tenientes Auditores.— 
Disposiciones de la ley y complemen
tarias.

16. Consejo de disciplina.—Su or
ganización a bordo y en t ie r r a .— Su 
competencia.—Quiénes no están suje
tos a su jurisdicción.

17. Consejo de guerra  ordinario.— 
Su composición. — Dónde puede re
unirse.—Nombramiento de Vocal Po
nente p a ra  el mismo.—'Cuerpos a que 
deben pertenecer el Presidente y  los 
Vocales de los consejos de guerra or
dinarios. — Causas de que conocen.— 
Modo de suplir la fa lta  de Vocales.

18. Consejo1 de guerra  de Oficiales 
generales.— Su composición.— Catego
rías de su Presidente y Vocales, según 
los diferentes casos que puedan ocu- 
r r ir .—Su composicióii cuando alguno
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de los procesados pertenezca a Cuerpo 
patentado de la Armada;—Lugar don
de debe celebrarse.

19. Disposiciones comunes a todos 
los Consejos de guerra. —  Nombra
mientos de suplentes.— Reunión en un 
punto distinto del designado por la 
ley.— Modo de suplir la falta de Vo
cales.— Modo de suplir la falta de Vo
cal Ponente.

20. Casos en que pueden celebrar
se loisi Consejos de guerra con menor 
número de Vocales o sin la asisten
cia del Vocal ponente.—Composición 
del Consejo de guerra para fallar cau
sa® por accidentes de mar u operacio
nes marineras.— Oficiales del Ejército 
juzgados por la Armada.— Obligación 
de los Oficiales que se hallen en ser
vicio activo de constituir los Conse
jos de guerra.—Cuál de éstos conoce 
cuando en una misma, causas resulten 
complicados individuos de distinta ca
tegoría.

21. Facultades extraordinarias de 
los Comandantes de fuerza armada 
para mandar formar juicio sumarísi- 
mo, celebrar el Consejo de guerra y 
hacer ejecutar la sentencia.^Compo- 
sición de este Consejo de guerra.—  
Caso de desobediencia a superior al 
frente del enemigo.

22. Reglas que determinan la com
petencia de los Tribunales de Marina. 
Competencia por razón del lugar don
de se hubiese cometido el delito |v re
glas aplicables en el caso de que aquél 
no conste.— Delitos cometidos en el 
mar.— Conexo®! e incidentales.— Cau
sas en que. resulten complicados in
dividuos de distintas categorías y de 
las en que se trate de delitos come
tidos en distinto®! lugares.— Jurispru
dencia del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en la materia.

23. Causas pendientes a la disolu
ción de una Escuadra en buque que 
se separe definitivamente de la mis
ma y en un Batallón de Infantería de 
Marina que cambie de Departamento. 
Delitos cometidos en el extranjero-—  
Prevención de lo¡9 juicios de testa
mentaría y abintestato.— Jurispruden
cia del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en la materia.

24. Del Juez instructor.— Su nom
bramiento ¡y dependencia.— Su catego
ría en causas del Consejo de guerra 
de Oficiales generales, en las del Con
sejo de guerra ordinario y en aque
llas que se instruyan por accidentes 
de mar u operaciones marineras.—De 
otras reglas para su nombramiento, 
según los casos.

25. Del Ministerio, fiscal jurídico 
de la Armada.—$u dependencia, su 
organización y misión.— El Fiscal ju 
rídico ante los Gonsejois d,e guerra.— 
Examen crítico.

26. Del Fiscal militar.— Su nom
bramiento, dependencia y funciones.—  
Paralelo entre éstas y las del Fiscal 
jurídico.— Examen crítico.

27. Del Secretario de causas.— Su 
misión, nombramiento v categoría.—  
De los cargos de Juez instructor, Fis
cal militar y Secretario de causas y 
provisión de lo® mismos.—-Idea del 
Reglamento vigente.

28. Del Secretario de Justicia.—  
Causas en que entiende.—Sus obliga
ciones.^— Su categoría.

29. De la jurisdicción disciplina
ria.— Su objeto, extensión y límites. 
Quiénes están sujetos a esta jurisdic
ción y quiénes la ejercen.

30. ¡Correcciones que pueden im
ponerse en vía disciplinaria, según los 
casos y recursos que se dan contra su 
imposición.

Derecho penal de Marina.

1. Delito,® y faltas.— Su definición 
y división.— Facultades de los Tribu
nales de Marina' para solicitar del Go
bierno la conmutación de una pena 
militar impuesta por otra menos gra
ve.— Jurisprudencia del Consejo Su
premo de Guerra y Marina en la ma
teria.^—Delito consumado, frustración 
y tentativa.— Conspiración y proposi
ción. —  Quiénes se hallan compren-, 
didos en la frase genérica de mari
nos.— Aplicación del Código penal de 
la Marina de guerra a los delincuen
tes no aforado®.

2. Circunstancias que eximen de 
resp ons abi 1 id ad cri minal.■—¡Su enu
meración y explicación— Casos en que 
la exención de responsabilidad crimi
nal no comprende la de la civil.

3. Circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad criminal.— Su enu
meración.—Circunsrancias agravantes. 
Su enumeración.

4. Circunstancias atenuantes o 
agravantes, según la naturaleza del 
delito o falta.— Su enumeración.— Mo
do de apreciar los Tribunales de Ma
rina las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal.— Re
glas para la aplicación de éstas y pa
ra graduar la responsbilidd criminal.

5. Personas responsables crimi
nalmente de los delitos o faltas—  
¿Quiénes se consideran autores, cóm
plices y encubridores?— ¿Cuándo los 
encubridores están exentos de respon
sabilidad?— Responsabilidad civil que 
nace de delito o falta. —  Alcance de 
esta responsabilidad. —  Responsabili
dad solidaria y subsidiaria.— Modo de 
hacerla efectiva.— Responsabilidad de 
terceras personas no sometidas al pro
cedimiento criminal militar.

6. Penas en general.— Su diferen
cia de las correcciones.— Retroactivi- 
dad de la ley Penal.-r-Clasificación de 
las penas. —  Duración de las penas, 
según las diversas escalas estableci
das en el Código penal de la Marina 
de guerra.— Terminación de las per
petuas.— Cuándo empieza a contarse 
la duración de las penas— Abono de 
la prisión preventiva sufrida por los 
reos.—Ley de 17 de Enero de 1901 
y Real orden de Marina de 14 de Mar
zo del mismo ano sobre dicho abono.

7. Efecto de las penas. —  Efectos 
especiales que para los marinos pro
ducen las penas del Código penal co
mún.— Efectos de la de muerte, pre-

í sidio y prisión militar mayor, prisión 
militar menor, arresto, arresto mili
tar, pérdida de empleo, grado, plaza 
o clase, separación de) servicio, su®r. 
pensión de empleo o grado y priva
ción de mando.— Efectos de las penas 
de servicio disciplinario, recargo en 
el servicio, privación de turnos de sa
lida, degradación militar v pérdida o 
comiso de los instrumentos y efectos 
del delito.—Efectos especiales que 
producen para ío® marinos la® penas 
del Código penal común expresadas

en el capítulo IY, título IV, libro I del 
Código penal de la Marina de guerra.

8. Aplicación de Jas penas.— Enu
meración de las personas a quienes 
son aplicables las del Código penal de 
la Marina de guerra.—-Reglas de apli
cación de las penas.—Atribuciones de 
los Tribunales de Marina para alte
rar las reglas de aplicación-de las pe
nas— ^Sustitución de la multa.—Del 
que, ¡prestando servicio disciplinario, 
comete delito castigado con la misma, 
pena. —  Reglas para la aplicación de 
las penas a los autores, cómplices' y  
encubridores, según sea el delito: 
consumado, frustrado o tentativa.

9. Pena que debe imponerse a lo® 
menores y sordomudos no exentos de 
responsabilidad criminal.— Reglas pa
ra determinar los grados de la pena. 
Imposición de las penas accesorias.-— 
De los que cometen dos o más delitos. 
Hechos que constituyen más de un 
delito.—Delito distinto del que su 
autor se había propuesto ejecutar.—  
Imposición de varias nenas en una 
misma sentencia.—Delitos cometidos 
a bordo de buques apresados, convo
yado® o fletados por el Gobierno.

10. Ejecución de las pena®—-Eje
cución de la pena de muerte.—Ejecu
ción de las ¡penas que consistan en 
privación de libertad.— Dónde deben 
cumplirse las penas militares de pri
vación de 1 ibertad.—Ej e-eueión de la 
pena de degradación.

11. De la condena condicional en 
Marina.— Su alcance en cuanto a lo s . 
reos penados, por esta jurisdicción —  
¿Es aplicable a las penas impuestas 
por delitos militares?-—Aplicación en 
la jurisdicción de Marina de la ley 
de Libertad condicional.

12. Extinción de la responsabili
dad criminal.— Casos en que tiene lu
gar y explicación de cada uno de ello®.

13. Delito® contra la seguridad del 
Estado.— Delito® de traición, espiona
je y contra el derecho de gentes.—  
Idea de estos delitos y reglas para su 
castigo.

14. Delitos contra el orden público 
v la seguridad de la Armada.— Rehe- 
1 i ón.— Su concepto.— Consp irac i ón y 
proposición para cometer este delito. 
Reglas para su sanción.— Modo de 
castigar líos delitos comunes cometi
dos en una rebelión o con motivo de 
ella.—(Delito® de ¡sedición.— ¡Goncepíó 
de los mismos y regías para su cas
tigo.

15. Delitos contra los deberes del 
servicio militar.—Debilidad en actos 
del servicio.— Idea de estos delitos y  
de las circunstancias en que pueden 
ser cometido®.— Abandono de serví- , 
eio.— Idea de esta clase de delitos, se
gún los caso®, ocasión y  circunstan
cias en que se ejecuten.

16. Negligencia e impericia en ac
tos del servicio.—¡Concepto de esta 
clase de delitos.—Casos en que so eov- 
meten y circunstancias' que influyen 
en su ¡mayor o  menor gravedad.

17. Usurpación de atribuciones y 
abuso de autoridad.— Casos en que se 
cometen.—Denegación de auxilio.—  
Idea de (las formas de cometerse este 
delito.

18. Deserción!.—Casos en que ,se 
¡comete; — < Circunstancias agravante® 
de la deserción.— Primera y segunda 
deserción, Presentaiciióíni voluntaria 
del desertor.—Complot, auxilio y  en-.
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cubrí miento de la deserción.— Expo
sición. del artículo 229 del Código pe
nal de la Marina de Guerra.

.19. De varios delitos que afectan 
a la, disciplina.— Idea de ios delitos 
comprendidos bajo esta denominación.

20. Delitos de insubordinación, in
sulto a superior y  maltrato de obra 
al mismo.— Diferentes casos que pue
den ocurrir.— Insulto a superior de 
palabra, por escrito o en otra forma 
equivaliente.— D iferen tes  cas os que 
pueden ocurrir.

21. De sob e di ene i a. — j Su ¡c once p t o.
! D iferentes casos de este delito-.— In 

sulto a centinela, salvaguardia o jfu er- 
za armada.— Su diversidad de casos. 
Definición de fuerza armada.— Hom i-

■ cidio y  lesiones.— Sus características.
22. Malversación de caudales y  

efectos de cargo.— Fraudes y  jo tres .
■ engaños.— Explicación de estos del i- - 
i tos. ; . . , .. .

23. Delitos contra la propiedad.—  
i Del robo.— Su definición.— Diferentes 
\ casos y  circunstancias que pueden 
i ,  concurrir erí su comisión.— Del hurto.
i7 Su definición.— Análisis de su s-d ife -, 
i rendas con el robo.— Estafa.— Daños.
’ Sus clases.
¿ 24, D elitos de falsedad.-— Fa ls ifl-
; cación de documentos miilitáres.— Idea 

de estos delitos , en sus distintas mo- 
i dalidadgs.— Otros delitos de falsedad.

25. Faltas -que deben ser juzgadas 
; en Gonsejo de disciplina, y  sus penas.
? Faltas que deben ser castigadas gu

bernativamente, y  sus correcciones.—  
Cuáles son aquéllas y  enumeración de

¡i estás últimas.— Quiénes pueden im 
ponerlas.

26. Cuándo el marinó;- se entiende 
que está en campaña y  al frente del 
enemigo, o de rebeldes o sediciosos. 
Qué se entiende por actos de servicio

í de armas.-— Quiénes se reputan Auto
ridades a los efectos de los delitos de 
desacato y  en tiempo de guerra, o. es
tando fuera del territorio  nacional, o 
de sus aguas jurisdiccionales.— Quié
nes) ejercen autoridad con relación a 
los delitos de insulto a superior— De
terminación de los que tienen el ca
rácter de Agentes de la Autoridad de 
Marina.— Qué se entiende por supe- 
rio r.-r—Cuándo un marino se halla, a 
las ■ órdenes de otro.— -Aplicación del 
Código a los Aspirantes de la Escuela 
Naval y  a los alumnos de las Acade
mias del Cuerpo Adm inistrativo o In 
fantería de Marina. -

27. L ey  penal de la Marina m er
cante.— 'Disposiciones generales.— D e
litos contra el derecho de gentes.

28. Delitos contra la disciplina.—  
Bedición.— Imsulto a superior.— Des
obediencia.—  Abuso de autoridad.—  
Abandono de buque.— Abandono de 
servicio y deserción.

29. Delitos contra la propiedad y 
la policía de la  navegación.:—Aborda
jes y  naufragios.— Daños.— Polizona- 
je.— Baratería e infracciones de la le
gislación marítima.

30. De las faltas y  sus correccio
nes.— Faltas contra la disciplina.—  
Idem contra la policía  de la: navega
ción e industrias marítimas.— Faltas 
contra la policía de los puertos.— Au
toridades competentes para correg ir 
l as faltas.— Di aposiciones 1 comunes a 
las faltas. , •

Derecho p rocesa l de M arina.

í.  Concepto c ien tífico  de la ju 
risd icc ión  especia l de la M arina de 
guerra.- —  Sus! an ti vi dad 'y fundamen
to de. la m ism a.— L ig e ra  idea de su 
d esarro llo  h is tórico .

2. C on flictos ju risd icc ion a les  y  
cuestiones de com petencia. —  Su 
concepto  y  d ife ren c ias  fundam en
ta les.— 'Cuestiones de com petencia . 
:Sus clases. —  P rin c ip ios  y  norm as 
para  su p lan team ien to, sustancia- 
p ión y re so lu c ió n .— - Sustanciación  
de los con flictos ju risd icc ion a les .—  
Actu ación  de Jueces declarados in 
com peten tes.— Validez de c iertas 
actuaciones.

3. R ecusaciones.— Su concepto e 
im portancia  en el orden p rocesa l.—  
Quiénes pueden recu rsar y  ser r e 
cusados.— Causas leg ítim as  de re 
cusación.— Apreciación de las incom
patib ilidades, exenciones y  excu
sas. —  P roced im ien to  cuando com 
prenda alguna exención al P r e s i
dente y  C onsejeros del Suprem o, a 
la Au toridad  ju risd icc ion a l y  a los 
Au d itores .— Excepción  en los casos 
en que el C onsejo  Supremo de G ue
rra  y  M arina  conozca en única in s
ta n c ia .— Sustanciación  de las r e 
cusaciones.— Cuándo pueden p rop o 
nerse.— ^Recusación de los qué com 
ponen los C onsejos de gu erra  y  de

I los p eritos .— Modo de fo rm u la ria , 
i Su tram itacin.-— Instru cc ión  del ex- 
! pedí-ente d e -■•■recusación. —  Penas al 
I recusante tem erario .
1 4. Incom patib ilidades,, exencio
nes y  excusás.— Quiénes no pueden 
ser nom brádos para  fo rm a r parte 
de los Consejos de guerra  com o 
P res id en te  o V oca les.— Quiénes no 
pueden ser nom brados para  los 
cargos de Juez in stru ctor y  S ecre
t a r io .—  Facu ltades de las - A u to r i
dades ju risd icc ion a les  en esta, m a
teria .

5. Del Juez in stru ctor.— Su de
pendencia de la  Au toridad  ju r isd ic 
cional.— F orm a  de sus reso luciones. 
P rov idencias  y  d iligenc ias .— Del Se
c re ta rio  de causas.— Sus deberes.—  ; 
R ea l orden c ircu la r  d e ’ 11 de A b ril j 
de 1913. ‘ |

6. N otificac iones, c itac iones y  i 
em plazam ien tos. —  Modo de hacer- : 
los.:— R equ is itos  que ha. de contener 
la  papeleta  de c ita c ión  y  em p laza- ; 
m ien to .— Cóm o ha de hacerse en ! 
caso de ausencia y  en eP de no te -  j 
ner dom ic ilio  conocido la  persona j 
c itada o em p la zad a .— Multas que \ 

pueden imponerse y  a quiénes;. can j 
ocasión  de la p ráctica  de estas d i- j 
ligencias.-^-Suplicatoriosy exhortos ¡ 
y m an dam ien tos .— E xp licac ión  de f 
cada uno de e llos.— Cuándo deben j 
usar las Au toridades de M arina de j 
la fo rm a  de o fic io  o exposición .—  
D iligen c ias  que han de p ractica rse  j 
en el extran jero .-—-Cum plim iento de i 

los exhortos p o r  la Au toridad  exhor
tada.

7. D el sum ario.— Casos de d e li
tos flagrantes. —  Indicación del su
m ario.— -A quiénes debe darse cuen
ta de su fo rm ac ión .— P roced im ien 
to contra Senadores y D iputados.—  
P iezas separadas.— Secreto del su
m ario .-«-D urac ión  del m ism o.— In 
tervención1 en el sum ario del F is -

cal y  del D e fen sor.— Exam en c r íti- ;

co de las re fo rm as in troducidas en 
este período del ju ic io  por la v i 
gente ley  de Ensuciam iento m ilita r 
de M arina.

8. Inspección  ocu lar — Modo de 
p racticar esta prueba.— D elitos  que
dejan huellas o vestigios y delitos 

que no los dejan.— Góm© deben ex
tenderse las d iligen c ias  haciendo 
constar esta prueba.— O bligaciones 
del in structor en los p rim eros m o
m entos de com etido  un de lito .— D e
c la rac ion es  que pueden com pletar 
la desciripción de las personas y 
ob jetos del delito .— C onservación  de 
estos últim os.'— M odo de proceder 
en los casos de fa ls ificac ión , m uer
te sospechosa de erifin a lid ad , en
venenam iento, lesiones, delitos con 
tra  la prop iedad y  daños.

9. P rov id en c ia  de p roced im ien 
to.— Su fo rm a .— Recursos con tra la 
m ism a.— D erechos dM procesado.— •

i In terven ción  del D e fen sor.— Id en ti- 
¡ ficación  del delincuente.---Sus señas 
| persona les .—  C onducta .—  C onser- 
| vac ión  de las ropas y  señales que 
| contribuyan a su. conocim iento.—  
j Modo de acred itar la edad y  ante- 
I eeden tes penales, pertenezca o " no*
| a la M arina o ai E jé rc ito  el p ro - 
| cesado.— M odo de acred itar si obró 
. con d iscern im ien to  y que se halla 

en posesión  de sus facu ltades m en- 
I tales-— Caso de demencia.
| 10. Declaraciones en general.— Mo-
| do de recibirlas.— Intervención del in- 
; iórprete. —  Declarante sordomudo.—
* Cómo han de hacerse las preguntas.—
! F irm a de las declaraciones.— Rúbrica 
| de los folios de las declaraciones.—  

Subsan ación de los errores en ellas co
metidos y  aclaración de sus conceptos. 
Declaraciones de los testigos.— Quié
nes están obligados a declarar.— Quié
nes están, exentos de hacerlo.— Quié
nes están exceptuados de concurrir al 
llamamiento del Instructor, ¡pero no de 
declarar.— Cómo declaran estos ú lti
mos.— Lugar de la declaración.

t í .  Personas dispensadas dle Ja 
obligación de declarar.— Personas que 
no pueden ser obligadas a declarar.—  
Testigos impedidos físicamente de 
acudir al llamamiento judicial.— 'Res
ponsabilidad dedos testigos.— Testigos 
ausentes.— Juramento o promesa de 
los testigos.— Redacción de las decla
raciones.—-Manera de no quebrantar e l ' 
secreto del sumario.-—■Declaraciones 
de los procesados.— Modo de recib ir la 
indagatoria.— Plazo para prestarla si 
estuviera detenido el procesado.—  
Obligación de declarar el procesado y 
derecho que a éste le asiste.— Form a 
de recib ir las declaraciones a los pro- . 
cesa dos.— Procesado menor de edad.—  
Careo de los testigos y  los procesados. 
Modo de practicarlo.
! 12. Detención de las personas que 
aparezcan acusadas de delito.— Quié
nes pueden verificarla.— Libertad de 
los presuntos reos.— Casos en que pro
cede 1a. prisión.— Casos en que depen
de el acordar o no la. prisión de deter
minadas circunstancias y  cuáles son 
éstas.—^Gasos en que no procede la 
prisión y  medidas que la sustituyen. 
Providencia de incomunicación y  du
ración die ésta.— Fundamento de la 
providencia en que se acuerde la p r i
sión del procesado.— Modo de llevarla 
i  e fec to— Mandamientos díe prisión.—
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Cuándo puede ser puesto el procesado 
en libertad.— Lugar en que deben su
frir los marinos la detención o pri
sión.—Lugar en que debe permanecer 
fel acusado que estuviere en libertad. 
Disposiciones de la ley de 31 de Julio 
de 1910 sobre el particular.—'Sueldos 
y socorros a los procesados.

13. ..Informe pericial.—Cuándo de
be acordarse.— Número de Peritos.— 
Nombramiento y forma de hacérselo 
saber.— Carácter obligatorio del car
go.— Quiénes no pueden serlo.— Jura
mento o promesa.— Modo d(e dar su 
informe.—Extremos que debe com
prender.—¡Nombramiento de otro Pe
rito en caso dle discordia.—Caso en 
que procede.— Honorarios de los Pe
ritos no aforados.—Modo de prestar 
informes periciales las Academias o 
Corporaciones científicas.

14. Entrada y registro en lugar ce
rrado.—En los* edificios públicos.—  
Cuáles se reputan así.—En los pala
cios de los Cuerpos Colegisladores.— 
En las dependencias de Guerra y Ma
rina, buques, templos y lugares reli
giosos.— En el domicilio de un par
ticular.— Qué es lo que se reputa do
micilio.—En el palacio en que reside 
el Rey.— Carácter que da la ley a los 
cafés, tabernas, casas de comidas, po
sadas y dlemá's Establecimientos de 
índole análoga.— Requisitos de la pro
videncia en que se acuerde la entrada 
y registro en un domicilio particular. 
Én los edificio-s destinados a habita
ción u oficina, de los Representantes 
de naciones extranjeras.—En buques 
mercantes extranjeros y en los de gue
rra.—En las habitaciones de los Cón
sules.—Precauciones que deben to
marse para la práctica de las diligen
cias que nos ocupan.— Modo de prac
ticarse el registro.—¡Suspensión del 
acto.—Diligencia haciendo constar la 
entrada en edificio o lugar cerrado.— 
Registro de libros y papeles y deten
ción y apertura de ia correspondencia. 
Cuándo se puedie ordenar el registro 
die libros y papeles.-^Modo de prac
ticar esa diligencia, —  Sanción penal 
impuesta al que se niega a exhibirlos. 
Protocolos de los Notarios.-—Libros de 
los Registradores.—Detención y aper
tura de la correspondencia postal y te
legráfica, o de cualquier otra clase.— 
Modo y forma de practicar estas dili
gencias.

15. Embargos y fianzas.— Cuándo 
proceden el embargo de bienes del 
procesado o la fianza.—Cómo se ins
truyen estas actuaciones.—Embargo 
de bienes raíces.—Reglas; para, el em
bargo de bienes no raíces.-^Gómo se 
practica en ausencia del procesado.— 
Embargo de los sueldos.—Levanta
miento del embargo.— Responsabilidad 
civil de terceras personas.

16. Conclusión del ¡sumario.— In
forme del Auditor: soluciones que
puede proponer.— Sobreseimiento. —  
Sus clases: total o parcial; definiti
vo o provisional.— Sus efectos.—-Cuán
do procede uno y otro.— Corrección de 
faltas.—Archivo de las actuaciones.—■ 
;,Purde el defensor solicitar el sobre
seimiento?— Fundamento de la opi
nión que se sustente.

47. Plenario.— Carácter de este pe
ríodo procesal.—Dictamen del Fiscal. 
Puntos que debe abarcar.—Nombra
miento de defensor.— Quiénes no pue

den ser nombrados y quiénes pueden 
excusarse de ¡serlo.— Defensor de ofi
cio.—Aceptación del cargo.— Incompa
tibilidades y excusas.— Bu resolución.’ 
Escrito de conclusiones provisionales 
del defensor.— En. qué condiciones se 
da por terminado el procedimiento y 
se impone pena después de este trá
mite.-—Crítica de esta innovación de 
la ley.— Prueba en el ¡plenario.— Bus 
clases.—Declaración do su pertinencia. 
Tachas de los testigos.—Bu admisión. 
Asistencia del Defensor, Fiscal y el 
procesado a las diligencias de prueba. 
Resoluciones que puede proponer el 
Auditor en ¡su consulta después de 
practicada la prueba en el plenario.— 
Medios de prueba que pueden utili
zarse ante los Consejos de guerra.

18. Acusación fiscal y  defensa.— 
Pase de las actuaciones al Fiscal y 
puntos que ha de contener el escrito 
de acusación.—Entrega de la causa al 
Defensor.— Plazo para el estudio de 
los autos.— Quiénes pueden ser defen
sores.— Regías para el nombramiento 
de Defensor militar.—Carácter del 
cargo para los militares.—Abogadcs,-^- 
Requisitos que han de cumplir para 
actuar.—Escrito de defensa— Su con
tenido.

19. Constitución de los Consejos de 
guerra.— Orden para su celebración.—  
Designación de los que deben compo
nerlo.— Notificación del personal nom
brado al procesado asistido de su De
fensor.— ¿Debe notificarse a alguien 
más?— Citaciones que deben hacerse 
y por quién.— Lugar donde debe re
unirse el Consejo de guerra y orden 
de colocación del Presidente, Vocal, 
Vocal ponente, Juez instructor, Se
cretario de justicia en su caso, Fiscal 
y Defensores.— Necesidad de que los 
procesados estén a disposición del 
Consejo.—Su asistencia al mismo.—  
Atribuciones del Presidente.— Dura
ción de los Consejos de ¡guerra,.

20. Vista ante el Consejo de gue
rra.— Su publicidad. — Casos en qtie 
puede ser a puerta cerrada.— Celebra
ción de la vista.—Práctica de la prue
ba, ante el Consejo.—Acusación y de
fensa.—Entrega de esta última.— Pre
gunta que debe hacerse al procesado 
v forma de hacerla.— Terminación de 
la vista.— Acta de la celebración del 
Consejo.—Extremos que debe abarcar. 
Quién debe extenderla, dónde y quién 
debe autorizarla.

21. Deliberación y sentencia del 
Consejo de guerra.—Carácter de esta 
¡parte del Consejo.— Función del Vo
cal Ponente. —  Deliberación y  vota
ción.—Modo de obtener, caso necesa
rio, mayoría legal.— Contenido del fa
llo.—̂ Redacción de la sentencia.—Ex
tremos que debe contener. —  Votos 
particulares.—Cuándo es firmé la sen
tencia de los Consejos de guerra.— Su 
aprobación.— Quién ejerce las funcio
nes de Juez instructor en las causas 
no militares y en qüé período del pro- , 
cedimiento.

22. Ejecución de las sentencias.— 
Autoridad a quien corresponde.—No
tificación de la sentencia.—Cuáles se 
transcriben al Ministerio de Marina, 
y con qué objeto. — Reglas para la 
ejecución de la. pena de muerte, de
gradación, penas comunes, reclusión 
militar, prisión militar mayor y me

nor/arresto, servicio disciplinario, re
cargo en el servicio y pérdida de em
pleo.—Exacción de la responsabilidad 
civil.

23. Procedimiento sumarísimo,— 
Cuándo procede,—Cuándo «se considera 
flagrante un delito.—Tramitación del 
juicio sumarísimo. —  Regí asi para el 
mismo.—Elevación a plenario de este 
juicio.—Término para la evacuación 
de la. acusación y de la defensa,— 
Prueba ante el Consejo.—Celebración 
de éste.—Especialidad del acta.— Apro
bación de la sentencia y ejecución de 
la misma.

24. Procedimientos contra r e o s  
ausentes.—aCuáles son éstos.—Requi
sitoria: qué debe expresarse en ella. 
Declaración de rebeldía.— Tramitación 
posterior de los autos.—Excepción en 
las causas de contrabando. —r Procedi
miento para la extradición.—Autori
dades que pueden solicitarla y quién 
la pide,—Cuánfo procede.—Autoridad 
o Tribunal competente para pedirla, y 
forma de hacerlo. ,

25. Recurso de revisión.—Casos en 
que procede.—Quién puede promover
lo.—Bustanciación de este recurso.—• 
Efectos ¡del fallo que se dicte para re
solverlo.— Tribunal competente, según 
los casos.

26. Consejos de disciplina. —  Sus 
funciones y procedimiento. —  Impor
tancia de esta institución en el orden 
militar.—Examen crítico.;,

27. Visitas de cárceles.—-Su obje
to.— Autoridades que deben practi
carlas, en qüé fechas y reglas para su 
colebración.—Visitas * extraordinarias. 
Estadística criminal de Marina.—For
ma de llevarla.— Hojas estadísticas.— 
Su reglamentación vigente en la Ar
mada,

í2i8. Del indulto.—̂ Forma de solici
tarlo v su tramitación.— Propuesta de 
licénciamiento.— Su iniciativa y trá
mites.

29, Título adicional a la ley de En
juiciamiento Militar de Marina.—De 
ios abordajes.— De los naufragios.

30. De los salvamentos y hallazgos 
en eil mar. —  Disposición transitoria 
del Título adicional a la ley de En
juiciamiento Militar de Marina.

Jurisdicción gubernativa y adminis
trativa en la Armada y procedi
mientos que se aplican en una y
otra.

1. Jurisdicción gubernativa. —  Su 
fundamento y clases. —  Quiénes la 
ejercen en la Armada.

Í2. Hechos que se castigan en vía 
gubernativa y sus correcciones.

3. De los* expedientes gubernati
vos, para separación del servicio que 
establece el artículo 4.26 de 1a. ley de 
Enjuiciamiento militar de Marina.—  
Su examen crítico.

4, Tribunales de honor.— Su cons
titución y funcionamiento. —  Eficacia 
de sus fallos.—Examen crítico de esta 
Institución.

6. Expediente para la invalidación 
de notas desfavorables. —  Análisis de 
los preceptos que respecto a los mis^ 
mos contienen la ley de Enjuiciamien
to militar de Marina y disposiciones 
posteriores.

,6. Expedientes de abintestató. —
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P receptos que los reg u lan  en la A r
ómela.—Su exam en crítico .

7. E xped ien tes de prófugo.— Q uié
nes lo son con arreg lo  a la ley de Re- 
clutam /iento v igen te en la A rm ada.-— 
P rin c ip a les  actuaciones que debe con
te n e r  el expediente-,

8. E xped ien tes  p o r  enajenación  
m en ta l de los m árrnos.— Su tr a m ita 
c ió n .—'Disposiciones- del v igen te  Re
g lam ento  de la A rm ada regulando la 
m a te ria .

9. E xprop iac ión  forzosa po r causa 
de u tilid ad  pub lica  en Marina.;—Sus 
p recedentes. —  Ley de 10 de D iciem 
bre  de 1915.

10. Reglam ento p a ra  la  ex p ro p ia 
ción forzosa de i r  de Mayo dé J9Í6 . 
T rá m ite s  del expediente h as ta  la r e 
solución defin itiva

11. A ccidentes del trab a jo  en la 
A rm a d a .— D isposiciones del Código del 
trab a jo  re la tiv as  a esta  m ateria .

12. Ley de P u erto s .—-Intervención 
que en  la m a te ria  regulada p o r la 
m ism a tie n en  las A uto ridades de Ma
rin a .— E xam en  crítico .

13. L a con tra tac ión  de obras y ser- 
'' v icios' en la A rm ada.— Su im p o rtan -

cia.-7—Idea general de las d isposicio
nes que la regu lan .

1*4. L ey sobre A dm in istración  y 
Contabilidad de la H acienda pub lica  
de l e  de Ju lio  de 19i 1.-—Idea general 
de su contenido.

15. L a  con tra tac ión  de servicios y 
obras publicas; según las d isposicio
n es  de la ley de H acienda pública de 
1911. —  D iferencias en tre  subasta  y 
concurso.—C ontra tos que quedan ex
cep tuados de u n a  y otro.

16. La O rdenación y la In te rv en 
ción de pagos según la lev de H acien
d a p ú b lica  de 1911.—D ife ren c ias  esen
ciales en tre  am bos organism os.

17. Las responsab ilidades de Jos 
funcionario s ad m in istra tiv o s como 
g a ra n tía  de los in te reses  públicos.—  
A nálisis de d as  disposiciones que re s 
pecto  al p a r tic u la r  contiene la leg is- 
laci ón v igen t e,—D if erenei as es encia - 
les en tre  la responsab ilidad  adm in is
t ra t iv a  y  la crim inal.

18. C ontratación de obras y se r
vicios en la A rm ada. —  D iligencias 
p re p a ra to ria s  de la celebración de los 
contra tos. —  A nuncios. P in g o s  de 
e ondici ones .— Sus requ  i s i t o s —P recep - 
tos aplicables, según  los casos, a te 
nor del R eglam ento de 4 de N oviem 
b re  de 1904 y d isposiciones que lo 
han  m odificado.

19. Pliego g en era l de bases p a ra  
los concursos en M arina.— Modelos de 
los pliegos.— Elem entos- que in teg ran  
dichos pliegos.

20. C on tra tac ión  de obras y s e rv i
cios en la A rm ada.— Subastas y con
cursos.— .Celebración del acto.—J u n 
tas.—Su com posición.— Actas. —  Sus 
requ isitos. —  D isposiciones v igen tes 
respecto  al p a r tic u la r .

21. C ontra tación  de obras y s e rv i
cios: en la, A rm ada. —  A djudicaciones 
p rov isional y defin itiva.—A qu ién  co
rresponde, según los casos.— F o rm a - 
1 iziación del con tra to .— In te rp re ta c ió n  
Dispo.sieiones ap licab lea

' C ontra tación  de obras y  se rv i
cios en la A rm ada.— C um plim iento  de 
los contra tos,— Rescisión de los m is
mos.—̂ Análisis sucin to  de los p rec ep 
tos contenidos en  la In stru cc ió n  de

8 de Ju lio  de 1867 y disposiciones 
po ste rio res .

23. , E xped ien tes de p ró rro g a  de los 
co n tra to s— Cuándo deben so lic ita rse  
con arreg lo  a lo d isp u e s to — T ra m i
tación  de los m ism os.

24. L im itaciones, a la libe rtad  de 
co n tra tac ió n  del E stado  im puestas: por 
la p ro tección  a la in d u s tr ia  nacional. 
Sucinto  exam en de las leyes de 14 
de F eb rero  de 1907 y 22 de Ju lio  
de 1919. »

25. Ley de 30 de Abril, de 1924, 
sobre p ro tecc ión  y fom ento de la in 
d u s tr ia  nac ional y R eglam ento p a ra  su 
aplicación.— Idea general de sus d is
posiciones.

26. A dquisiciones p o r gestión  d i
rec ta .— Cuándo y cómo proceden.— Su
cinto aná lis is  dé la  legislación v igen 
te  en  la m a te ria .

27- Idea  g enera l del p ro ced im ien 
to ad m in istra tiv o . —  Sus d iferenc ias 
del p roced im ien to  ju d ic ia l y del con- 
ten c io so -ad m in is tra tiv o . — Períodos, 
in stanc ias y  recu rsos del p roced im ien 
to ad m in istra tiv o .

28. P roced im ien to  ad m in istra tiv o  
p a ra  la tram itac ió n  de exped ien tes de 
M arina.— Idea g enera l de los p recep 
tos aplicables y de las d isposiciones 
que conUenen-

29. T ram itac ió n  de los expedientes 
de alm adrabas, con arreg lo  al R egla
m en to  v igente.

30. Idea genera l de los con tra to s 
celebrados con la Sociedad E spaño la  
de C onstrucción Naval, como conse
cuencia de la ley de 7 de E nero  de 
1908. y  d isposiciones po ste rio res .

Organización del Ejército, sus Tri
bunales y jurisdicción.-— Leyes
penales y procedimientos.

1. D el E jé rc i to .  —  N a tu ra le z a  y  
fines de esta In s titu c ió n .— Leves p o r  
las cuales se rige  en E spaña:— E fe c 

t iv o s  g e n e ra le s  y  c o n s ti tu c ió n  o r 
gánica del E jé rc ito .— Arm as, C uerpos 
e In stitu to s . ! J

2. R e c lu ta m ie n to , re e m p la z o  y 
m o v iliza c ió n  del E jé rc i to .— Z o n as  
de R e c lu ta m ie n to  y  r e s e rv a ,—  O b
je to s  de la  m o v iliza c ió n  to ta l  y  p a r 
c ia l.— 'P a r te s  q u e  c o m p re n d e  to d a  
m o v iliza c ió n . —  R e g la s  p r in c ip a le s  
que !han de o b s e rv a rs e  en  la  m o v i
liz ac ió n .

3 . ’ ^ J e r a r q u ía  m il i ta r .  —  E s ta d o  
M ayor C e n tra l.— C a te g o ría s  qu e  lo 
constituyen . —  Sueldos, d ivisas, p r e 
r ro g a t iv a s  y s i tu a c io n e s  de lo s  Ofi
c ia le s  g e n e ra le s  y a s im ila d o s .

4. J e fe s  y O ficia les del E jé rc ito  
y  as im ilad o s .-—S u s  c a te g o r ía s  y  m i
s ió n  de ca d a  u n a  de e lla s .— S u e ld o s , 
divisas,, p r e r ro g a t iv a s  y  s i tu a c io n e s  
de a q u é llo s .— In g re s o  en  el E ljé rc l-  
to  en  c la se  de O fic ia l.— C o n d ic io n e s  
n e c e s a r ia s  p a r a  el a s c e n so  y  c a u 
sa s  q u e , in c a p a c i ta n  p a r a  o b te n e r lo . 
O ficialidad de com pelipento.

5. C la se s  é in d iv id u o s  de trompa. 
M isión  de u n a s  y  o tro s .— B e n efic io s  
q u e  a c tu a lm e n te  d is f r u ta n  co n  
a r r e g lo  a lo d is p u e s to  en  la  ley  de 
29 de J u n io  de 1918 y  d e m á s  dic~ 
ta d a s  co n  p o s te r io r id a d .

6. O rg a n iz a c ió n  d e l C u e rp o  de 
E s ta d o  M ayor del E jé rc i to .— I n g r e 
so en el m ism o .'— B rigada o b rera  

y  to p o g rá f ic a  del C uerpo  de E s ta d o  
M ayor.— T ro p a s  d e  la  R eal C a sa .—

O rg a n iz a c ió n  del R eal C u erp o  de 
A la b a rd e ro s  y  de la  E s c o l ta  R eal.

7. O rg a n iz a c ió n  del A rm a  de I n 
f a n te r ía .— Id em  del A rm a  de C ab a
lle r ía .

8. O rg a n iz a c ió n  del A rm a  de 
A r t i l le r ía .— Id em  del C uerpo  de I n 
g e n ie ro s .

9(. O rg a n iz a c ió n  de l C u e rp o  d e  
In v á lid o s .— In g re s o  y a s c e n s o s  en  
el m ism o.—^Organización de la G uar
d ia  Civil y  del Cuerpo de C arab ine
ros.— M isión y modo de in g resa r en 
estos Cuerpos.

10. O rganización del Cuerpo J u r í 
dico M ilitar.— Idem  del Cuerpo E cle
siástico  C astrense.

11. O rganización de los Cuerpos 
de Sanidad, In tendencia  e In te rv en - 
-feión.

12. Ind icación  de lo.si Cuerpos a u 
x ilia res  y p o lítico -m ilita re s , no , de
te rm inados en los tem as an terio res, y 
de los fines que cada uno- desem peña. 
O rganización de las fuerzas au x ilia 
re s  del E jé rc ito  que p res ta n  servicio  
en las p rov incias V ascongadas y  en 
C ataluña.— D enom inación de los em 
pleos de Oficiales m oros que sirven  
en los g ru p o s de F u erza s  R egulares 
Indígenas, Policía  Ind ígena y dem ás 
fuerzas dé este ca rác te r que p re s ta n  
servicio  en la Zona del P ro tecto rado  
en M arruecos.

13. Del Rey. —■ Sus facu ltades y 
atrihucionesi con re lación  al E jé rc ito . 
Casa M ilita r de Su M ajestad.

14. C entros-y  organism os que cons
titu y en  la A dm in istración  cen tra l del 
E jé rc ito .— O rganización del M inisterio  
de la G u erra .—D ependencias de que 
consta.

15. In stru cc ió n  m ilita r. —  C entros 
de enseñanza depend ien tes del M inis
te rio  de la G uerra , v iige ra  idea de la 
organización de cada uno de ellos.

16. In d u s tr ia  m ilita r .— Sus fines.— 
E num eración  de los estab lecim ien tos 
de in d u s tr ia  m ilita r, con expresión  de 
los Cuerpos de que cada uno dep en 
de.— A eronáu tica  m ilita r .— O rganiza
ción de sus servicios.

17. D iv isión  te rr ito r ia l m ilita r  de 
la P en ínsu la, islas adyacentes y p o 
sesiones del N orte de A frica.— E sp e
cificación' de los organism os que in te 
g ran  las P lanas M ayores de las Capi
tan ías  generales de las Regiones y de 
las funciones (pie respectivam ente  
desem peñan.

18. O rganización especial de las 
C apitan ías generales de B aleares y 
C anarias, y de las C om andancias gene
ra le s  ex is ten tes  en  las posesiones del 
N orte de A frica .— Razones que ju s tif i
can d icha especialidad.

19. -¡Código de Ju s tic ia  M ilitar.— 
Sus an tecedentes.—Id ea  general de su 
contenido.— E xposic ión  cié las p r in c i
p a les  re fo rm as que se h an  efectuado 
en este Código desde la  fecha de su 
prom ulgación . ó

20. De la comjpetencia de la  ju r is 
dicción de G u erra  en m a te r ia  c r im i
nal, civil y ad m in is tra tiv a .

21. Casos en que los m ilita re s  que
dan su je tos a o tras ju risd icc iones.— 
De la p re fe re n c ia  en tre  las d iversas ' 
jurisdicciones!,—¡Cuestiones de com pe
tencia.

22. A u to ridades y T rib u n a le s  que 
ejercen  la ju risd icc ió n  de G uerra .—  
A tribuciones jud ic ia les dé los Cap i ta 
ñes generales de Región, G enerales en
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jefe de Ejército j  Comandantes de tro
pa con mando independiente, as¡í eo~ j 
mo de los Gobernadores de plazas si- ¡ 
tiadas o bloqueadas, y Comandantes 
de tropa o puestos aislados de la resr 
pectiva Autoridad judicial.

23. De los Auditores de guerra y 
del Ministerio fiscal jurídioo-militár. 
Sus atribuciones y deberes.—Depen
dencia -del'Ministerio fiscal jüríd ico - 
militar.

24- Consejo de guerra ordinario de 
Plaza y de Cuerpo.— Constitución y 
funciones de uno y otro.

25. Consejo de guerra de Oficiales 
generales.— Su organización y compe
tencia*.— Reglas generales para la ce
lebración de los Consejos de guerra. 
De loa Consejos de guerra en las pla
zas o fortalezas sitiadas o bloqueadas.

26. Constitución del Consejo Su
premo de Guerra y Marina en pleno y 
reunido, y asuntos de que respectiva
mente debe conocer.—Consejo reuni
do, constituido en la Sala de Justicia. 
Asuntos de su competencia.

27. Sala de Justicia— Su composi
ción.— Su competencia. —  Asuntos de 
que conoce en única instancia.— Sala 
de Gobierno.— Su constitución y ne
gocios de que conoce.—De las. reso
luciones del Consejo en materia de 
Justicia.

28. Del Presidente del Consejo.— 
Su categoría y atribuciones.—De los 
Consejeros. —  Condiciones que deben 
reunir.—Del Fiscal militar.—Del Fis
cal togado.—Condiciones que deben 
reunir y facultades que respectiva
mente les corresponden— Asuntos en 
que forzosamente ha de oirse a las 
dos Fiscalías.

29. De los Tenientes fiscales mili
tares y tpigados, primeros y segundos. 
Categorías y funciones de unos y 
otros.—Del Secretario del Consejo.—- 
Su categoría y funciones.—De los Se
cretarios relatores.— Su nombramien
to y deberes que han de cumplir.

30. Reglas que determinan la com
petencia de los Tribunales de Guerra. 
Del Juez instructor. —  Su nombra
miento.— Del Fiscal militar Sus
atribuciones. —  Disposiciones genera
les relativas al mismo.—Del Secreta
rio de causas.—  Provisión de estos 
cargos.— Reglas vigentes para confe
rir los cargos de Jueces instructores y 
Secretarios permanentes de causas*.—  
Del Defensor.— Quiénes pueden serlo. 
Reglas para su nombramiento.

ál. Incompatibilidades, exenciones 
y ■ excusas.—Enumeración de ellas.— 
Recusaciones— - Quiénes pueden ser 
recusados y quiénes no.— Jurisdicción 
de Guerra en las plazas de África.

32. Jurisdicción disciplinaria.— Su 
objeto.—Quiénes están sujetos a ella. 
Quiénes la ejercen.—^Correcciones que 
pueden imponerse, según sea el Tri
bunal o Autoridad que las imponga, 
y la persona o funcionario corregido. 
Recursos que pueden interponerse.

33. De los delitos y faltas milita
res. —■ Circunstancias eximentes, ate
nuantes y agravantes.—Casos, en que 
lo,si delitos cometidos por militares se
rán juzgados con sujeción al Código 
penal ordinario.

34. De las penas.—Su división en 
militares y comunes, principales y ac
cesorias.—Cuáles son unas y otras.— 
Su respectiva duración.—Abono de la 
prisión preventiva sufrida por el reo.

35. Penas que llevan consigo otras 
accesorias.—Efectos de las penas.— Su 
explicación./

36. Efectos especiales que produ
cen para los militares las penas de la 
ley común no comprendidas en el Có
digo de justicia militar.-^Efecto?, es
peciales que producen Jas pionas canó
nicas en los individuos del Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército.

37. Aplicación de las penas.—Cuá
les son aplicables a los Oficiales y 
cuáles a los individuos det las clases 
de tropa.— Penas alternativas,—Mul
tas.—Delincuentes menores de diez y 
ocho añoa—Delincuentes dé dos o más 
delitos, o de un hecho que los cons
tituya.— Caso en que el hecho debe re
putarse falta grave.—Reglas para la 
aplicación' de las penas especiales se
ñaladas! en la ley Militar, i

38. Extinción de la responsabili
dad penal.— Cuándo tiene lugar.— Res
ponsabilidad civil que nace del delito. 
Su extinción.—Responsabilidad civil 
de terceras personas.

30. Delitos contra la seguridad de 
la Patria.—Delitos de traición.— Ca
sos que comprenden.—Extinción de la 
penalidad señalada, a estos delitos.—* 
Conspiración y proposición para co
meterlos,

40. Delitos de espionaje.— Delitos 
contra el derecho de gentes.—Devas
tación y saqueo.—Explicación de unos 
y otros.

41. Delitos contra la seguridad del 
Estado y del Ejército.—'Rebelión mi
litar: su definición.— Circunstancias 
que en aquélla deben concurrir.—

. Quiénes quedan exentos de pena.—In
ducción y auxilio para ■ cometerla.— 
Conspiración y proposición.-—Delitos 
comunes cometidos en la* rebelión.

42. ¡Sedición. —  Cuándlo se comete. 
A quién se considera r  removed o r de 
este delito-.—Otros delitos, de sedición. 
Reclamaciones o peticiones colectivas. 
Seducción de tropas.—Conspiración y 
proposición.— Negligencia en contener 
la rebelión v sedición.

43. Insulto a centinela, salvaguar
dia y fuerza armada.—Insulto de obra 
y de palabra,—Del que pone mano a 
un arma ofensiva con tendencia a 
ofender.— Qué se entiende por centi
nela y fuerza armada en esta clase 
de delitos.— Injurias al Ejército.

44. Delitos de insubordinación----
Del maltrato de obra y de palabra a 
superior.—De la tendencia a ofender 
de obra a un superior.—Desobedien
cia.—Disposicioneei comunes a los de
litos de insubordinación.

46. Abuso de autoridad y usurpa
ción de atribuciones.—Delito de aban
dono de servicio.— Cuándo se conside
ra cometido y su castigo.— Cuándo se 
considera como sqdieión.—Negligencia 
y denegación de auxilio.

4-6. Delitos contra ios debe re si del 
centinela,—Del que no cumple la con
signa o se dejfe indebidamente rele
var.—Centinela o' escucha que se duer
me.—Abandono de destino o residen
cia.— Quién lo comete.

47. Delitos de deserción.—Deser
ción simple,— Cuándo se comete.—* 
Deserción al extranjero. — Deserción 
con circunstancias calificativas— In
ducción, auxilio y encubrimiento pa
ra la deserción.— Inutilización volun
taria para el servicio.-—Celebración de 
matrimonios ilegales.

48. Delitos contra el honor mili
tar.—Cobardía ante el enemigo.— Ca
pitulación. —  Evasión de prisioneros 
de guerra. —  Excusa en el incumpli
miento del deber militar— Actos des
honestos.—Otros delitos contra él ho
nor militar.

49. Delitos contra Jos intereses del 
Ej ército-—Fraudes.—Reclamación de 
haberes y enajenación de prendas y 
efectos militares. — Falsificación o 
adulteración de víveres para el Ejér
cito y falta de suministro de los mis
mos.—Reincidencia en faltas graves.

50. Faltas y sus correcciones.—Qué 
son faltas graves.— Cuáles son leves.— 
Reglas para la aplicación de las co
rrecciones con que se castigan unas y 
otras.—Extinción de la responsabili
dad penal por las faltas.

51. Primera deserción simple.*— 
Casos en que se comete. —Su castigo. 
Abuso de autoridad. —  Maltrato a un 
inferior.—Exceso arbitrario de facul
tades.:—Del que impide formular que
jas reglamentarias.—Del uso de pa
labras indecorosas y del que obliga al 
inferior a ejecutar actos ajenos ai 
servicio. -

52. De otras faltas graves.—-Su 
exposición y castigo.— Faltas leves.—  
Su enumeración.—De la embriaguez y 
pernoctar fuera del cuartel— Dispo
siciones comunes a las faltas.

i53¡- Procedimientos militares. — 
Di sp os ici ones general es.—C11 es ti on es 
de competencia,—Recusaciones!.

54. Deberes y atribuciones de los 
Jueces instructores, Fiscales, Secreta
rios y Defensores], especificados en el 
título III, tratado 3.°, del Código de 
Justicia militar.

5'5, Procedimientos previos.—-Del 
sumario.—Disposiciones generales que 
regulan su tramitación.

56. Del (plenario.— Preceptosi que 
lo regulan y su crítica.

57. De los procedimientos sumarí- 
simos contra reos ausentes y para la 
extradición.— Principales disposleione.s 
que los regulan.—Del recurso de re
visión.

68. De las visitas de cárceles.—De 
la estadística.—Instancias de indulto 
v propuestas de licénciamiento.

59. Procedimientos rara las faltas. 
Idem, gubernativo si. — Tribunales de 
honor.

60- Modificaciones introducidas por 
la I p .v  de 23 dé Ma ẑ© de 1906 en las 
materias resilladas por el Código de 
Justicia militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 347.
"Exorno. Sr.: Vacantes por haber 

pasado a desempeñar otros desti
nos, una plaza de Practicante del 
Hospital del Rey, de Chamartín de 
la Rosa, dotada con 2.000 pesetas 
anuales, y otra ;ne Enfermera del mis
mo Hospital, dotada asimismo con 
2.000' pesetas, anuales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser.-.
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vido -disponer que se convoque por 
esa Dirección general el oportuno 
concurso para cubrir en propiedad 
las indicadas plazas y se designe 
el T ribunal que haya de juzgar di
cho concurso.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 22 de Marzo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 348.

Excmo. Sr.:  Con el fin de adap
t a r ' los diferentes Cuerpos de la 
A dm inistración san ita ria  a la nue
va organización que se¡ proyecta y 
h asta  tanto  se determ inan expresa
m ente las funciones que correspon
den a los! Subdelegados de Medici
na, Farm acia y V e te rin ariaa

•Si M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer:

1.° Queda en suspenso la pro
visión, con carác te r de propiedad, 
de las Subdelegaciones de-M adici
ña, Farm acia y Veterinaria, debien
do entenderse que tal suspensión 
afecta a las vacantes cuya provi
sión esté anunciada actualm ente, 
siem pre que no hayan dado com ien
zo los ejercicios de oposición.

2.° Las vacantes que ocurran 
en dichos cargos se proveerán con 
ca rác te r interino en el titu la r del 
ram o que designe la Comisión p er
m anente de la Ju n ta  provincial de 
Sanidad, a propuesta del Inspector 
de Sanidad de la provincia.

3.° El desempeño de dichos 
cargos con carác ter Interino, no 
d ará  ningún derecho de p referen
cia a los in teresados para su nom 
bram iento  en  propiedad, cualquiera 
que sea la organización que! se dé 
al Cuerpo de Subdelegados de Sani
dad.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-: 
ehos años. Madrid, 24 de Marzo de 
i  927.

MARTINEiZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Núm. 379.

Ilmo. S r.: La continuidad de la 
función qué ejercen las Juntas de go

bierno de los Patronatos universita
rios y la im portancia de su cometido 
aconsejan procurar la asistencia de 
todof sus; Vocales a cada una de las 
sesictoes, v ,; f>or otra parte, legitiman 
al mismo tijeinpo, a favor de todos los 
Catedráticos de todas y cada una de 
las Facult aojes, un derecho de inter
vención quef, *sin destruir ni m ediati
zar la representación que legalmente 
corresponde! a los Vocales Decanos de 
las distintas Facultades, asegure a 
cada Gatedriático el medio de hacer ' 
llegar a con ocimiento de la Junta de i 
Gobierno la, exposición razonada de 
todas la;s necesidades que estimen ne
cesario satisfacer en su propia ense
ñanza, de aévuerdo con las posibilida
des económicas del Patronato Univer
sitario.

Por estas consideraciones,
S. M. el U ey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Los Secretarios de las FacuL 

tades serán citados en forma para 
asistir a las sesiones de las Juntas de 
gobierno de los Patronatos Universi
tarios, y asistirán a ellas con voz y 
sin voto si sus respectivos Decanos 
se hallaren -presentes en las sesiones, 
y con voz y ^oto si los respectivos De
canos no coiicu m esen  en el momento 
de la votacijón.

2.° Los Secretarios de Facultades 
percibirán la? cantidad anual de 500 
pesetas cada uno, con cargo a los gas
tos de administración de los Patrona
tos Universitarios.

3.° Los! Catedráticos de Universi
dad, titulares; de asignaturas que ca
rezcan die derechos de prácticas, po
drán solicitar de las Juntas de gobier
no por medjo de instancia razonada, 
la adquisición dél m aterial científico 
de toda especie quie juzguen necesa
rio para, reorganizar o perfeccionar 
1a, enseñanza de las! respectivas asig
naturas, así copa o la, concesión de sub
venciones para otras atenciones de 
cultura relacionadas con las indicadas 
asignaturas.

Las Juntas de gobierno tomarán en 
consideración tales instancias y acor
darán lo que estimen oportuno, co
municando la resolución al Catedráti
co solicitante.

De esta resolución, si fuese nega
tiva, podrán los Catedráticos recurrir 
en alzada, en término de quince días, 
ante el Ministerio, por conducto del 
Rector, quien en pitazo de cinco días 
rem itirá con su informe lo actuado a 
la Superioridad para resolución defi
nitiva, que se dictará previo dictamen 
del Consejo de Instrucción pública.

4.° Las Juntas de, Gobierno expe
dirán toda clase de certificaciones que 
sobre acuerdos, cuentas o estado de 
fondos tes sean reclamadas por todos 
y cada uno de los Catedráticos de la 
Universidad.

5.° Las Juntas de Gobierno exami- 
| narán ¡y resolverán las mociones que 
' los Catedráticos individualmente les

dirijan respecto a iniciativas, gestio
nes, planes o proposiciones de refor
mas encaminadas al mejoramiento de 
los servicios científicos y docentes, 
tanto especiales de una determinada 
enseñanza como generales de los estu
dios de la Facultad o Universidad a 
que pertenezcan, siempre que tales 
mociones afecten a lá inversióm de 
fondos del capítulo de “Atenciones de 
Cultura".

Los acuerdos que las Juntas adop
ten sobre las materias contenidas en 
este artículo, serán comunicadas' a* los 
Catedráticos proponentes.

Si los acuerdos fueren negativos, los 
Catedráticos tendrán derecho a some
terlos a la deliberación precisamente 
del prim er Claustro general de Cate-* 
dráticos que se reúna en la Univer
sidad. El Claustro, por -mayoría abso-- 
lula de votos, podrá acordar la revi
sión de la propuesta denegada, comu
nicándolo así a 1a, Junta de Gobierno, 
acompañando certificación del acta.

Las Juntas de Gobierno, tanto en el 
caso de acuerdo en primera instancia 
como en revisión, se atendrán a re
solver sobre la posibilidad de realiza
ción de las mociones, teniendo en 
cuenta los recursos económicos del 
Patronato y los compromisos que pue
dan contraerse para sucesivos ejer
cicios económicos con cargo al capítu
lo de "Atenciones de cultura”.

6.° Ni las Juntas de Gobierno ni 
los Claustros de Catedráticos podrán 
tomar en consideración ni someter a 
deliberación las mociones, exposicio
nes o propuestas que tiendan a pro
mover cuestiones de carácter político 
o religioso.

7.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo prevenido 
en ia presente Real, orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efec to s . Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1927.

CALLEJO.

Señor Director general de Enseñanzas 
^Superior y Secundaria.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA/NA
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCION 
IN D U STR IA L

Por acuerdo del Comité, recaído de 
.conformidad a lo dispuesto en e'l a r
tículo 16 del Reglamento de 3 de D i
ciembre de 1926, se publican las so
licitudes presentadas, con objeto- de 
que durante el plazo de veinte días 
puedan form ularse las protestas que 
estimen convenientes, las cuales debe
rán dirigirse al Comité regulador de 
la Producción industrial, Magdalena, 
núm ero 12-

Madrid, 23 de Marzo de 1927.—El 
Vicepresidente, D irector general del 
Consejo de la Economía .Nacional, 
Presidente del Comité regulador de la 
Producción industrial, S. Castedo.

*S. A. Fundiciones Vera, de Vera de 
Bídasoa (Navarra), instalación de una 
m áquina de ensayo de muelles hasta 
25.000 kilogramos, y una prensa h i
dráulica de 100- toneladas, para mon
taje de bridas, con destino a su fáb ri
ca de muelles de todas clases para  lo- ; 
rom ot oras, coches y vagones.

El D irector Jefe de la Dirección 
Superior Técnica de la Industria  Mi
litar oficial, de Madrid, autorización a 
la Fábrica Nacional de Toledo para  
elaborar hojas con destino a las m á 
quinas de afeitar.

Emilio Corbella, de Madrid, insta la
ción en Cataluña de una fábrica de 
tapones destilagotas y tubos de esta
ño para  toda clase de pomadas, cre
mas, pastas dentífricas, p inturas, etc.

Sociedad T in torería  Doré, de T a
rcas a (Barcelona;, instalación de una 
máquina al objeto de cam biar el an
tiguo sistem a para  el tinte de ropas 
hechas.
■ José María Onieva, de Baena (Cór
doba), instalación de cuatro molinos 
de trituración, con destino a su fá 
brica de harinas.

Silverio Aragonés Morenoy de F uen
te el Fresno (Ciudad Real), su stitu 
ción de. un ¡molino harinero  de un sis
tema mixto de piedras y cilindros, por 
el de cilindros y Plansichtqrs en sec
ción, a la vez que el cernido y lim pia 
correspondientes, para  continuar con 
la capacidad productiva de 8.000 a

8.500 kilogramos en ■ ve int-icu afleo ho
ras.

José Torres, de Mataró (Barcé(lona), 
instalación de una m áquina de pfciños, 
sistema “Cotton-H ilscher”, con .¿(pati
no a su fábrica de génerps de pfcnto.

José Arnau Genescá, . de Tarajasa 
(Barcelona), funcionamdéñto de ill 
m áquinas de 40 fronturás, p ara  la fa 
bricación de géneros de punto.

Cooperativa del Saquerío-, de Barce
lona, instalación de industria  de m a
nipulación y arreglo de sacos, con sie
te m áquinas p a ra  coser y  arreg lar 
sacos usados. i

José Riera, de Santa uCotoma de 
Farnés (-Geronja), ¡ampliación de su 
industria  de calcetines de algodón, 
instalando seis m áquinas circulares.

Domingo Cruyenb de Barcelona, 
ampliación de su fábrica de géneros 
de punto de algodón, instalando una 
m áquina circular de 16 pulgadas.

Asunción M artín Abad, de Cadalso 
de los Vidrios (Madrid), instalación- 
lío una fábrica de aguardientes y li- 
c-o re? íj de tercera  clase.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CONSEJO JUDICIAL

CIRCULAR

En el proceso crim inal se destaca 
con excepcional im portancia su  ú lti
mo período relativo a la, ejecución del 
fallo dictado. La eficacia de éste de
penderá e.n gran parte de la actividad 
y del celo p ara  cum plirlo.

Todo cuanto s-e haga por acelerar 
la tram itación del sumario y por abre
v iar la del juicio, es im portante J 
trascendental. Pero en los trám ites 
preparatorios p a ra  dictar sentemfia, 
pueden su rg ir a veces ; retrasos que 
tengan justificación.

Lo que no cabe adm itir es que ante 
un fallo firme se deje dé proceder con 
toda, actividad p a ra  dejarlo ejecuto
riado sin  demora, en prim er término 
respecto a l'• cum plim iento de la pena ] 
personal y al destino ó ingreso del 
reo en e>i establecimiento- penal co
rrespondiente, y en segundo, por lo 
que atañe a la efectividad de lasx res
ponsabilidades pecuniarias y p re fe 
rentem ente a la reparación del daño 
cansado e indemnización de perjuicios.

En los casos en que conforme a la 
ley de 17 de Marzo de 1908, se deje 
eri suspenso la aplicación de la pena 
impuesta, es preciso tam bién llevar

con celeridad las diligencias procesa
les, a fin de que cuanto antes se co
mience a contar para  e] penado el • 
plazo que se te haya señalado para  
dejar extinguida^ su responsabilidad y 
otorgarle la rem isión definitiva de la 
pena.

El Consejo judicial concede a estas 
funciones de los Tribunales de lo c ri
minal toda la im portancia que les- co
rresponde. Y para tener exacto cono
cimiento del núm ero de las ejecuto
rias pendientes de cumplimiento, du
rante los diez anteriores años n a tu 
rales, encarece a los Presidentes de 
las Audiencias provinciales, que en 
todo el mes de Mayo próximo envíen 
relaciones certificadas, una por cada 
año, conforme a.1 modelo que sigue a 
esta circular. Y que desde el mes de 
Junio cuiden de que al respaldo del 
estado mensual del movimiento de 
asuntos crim inales se consignen los 
datos que a continuación se expresan, 
relativos a ejecutorias pendientes.

Número de ejecutorias pendientes 
y años de que proceden.

Número de éstas pendientes de cum
plim iento de la. pena principal. (De 
privación dé libertad. De otras penas.)

Número de las pendientes de acce
sorias, ;

Número de las pendientes de hacer 
efectiva multa indemniación y costas.

Númiero de las pendientes de apli
cación de condena condicional y de eje
cución del fallo en los demás ex
tremos.

Número de las pendietes de dictar 
auto de rem isión de pena por haber 
finalizado el plazo de suspensión de 
condena.
. Número de las en que se declararon 
-sin efecto los beneficios de la conde
na condicional por haber sido senten
ciados los reos por otro delito.

Penados pendientes de destino y 
fecha en que se rem itió la hoja a la 
Dirección de Prisiones.

Penados destinados y no ingresa
dos, expresando motivo y fecha del 
destino. ,¡

Reos mandados recluir y no ingre
sados en manicomio, expresando m o
tivo y fecha de la resolución de la 
Bala.

Sírvanse los Presidentes de las Au- 
•oliencías provinciales acusar recibo y 
a\doptar las medidas precisas p a ra  el 
más exacto y puntual cum plim iento 
de esta Circular.

Madrid, 21 de Marzo de 1927.—El 
Presidente, Rafael Bermejo.
Señjores Presidentes de las Audiencias

provinciales.
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Audiencia provincial de . .  Sección
......... ... . 1 jr..- ..... .>■i9

NUMERO DE SENTENCIAS DICTADAS EN EL AÑO 19

RELACION certificada por orden numérico de sentencias, correspondiente s a dicho año, con expresión de las total-
mente ejecutoriadas y  de las pendientes.

Número (1) (2)
de la sentencia. TOTALMENTE EJECUTORIADAS P E N D I E N T E S

12345

(Fecha.)
El  Presidente , E l Secretario ,

(1) Se consignará, la palabra ejecutoriada respecto a la que lo esté totalmente.
(2) Se consignará de qué pende la 'ejecución y los motivos de hallarse pendiente.

DIRECCION GENERAL D E LOS RE
G ISTROS Y D EL  NOTA RIADO

CIRCULAR
El prestigio de la función notarial radica incuestionablemente en su propia esencia, se realza con las personales cualidades de quienes ejercen aquel noble m inisterio y halla con digna consagración social en el aprre- cio y estima de cuantos acuden a  utilizar el consejo y servicios del Notario. Quebrañtáría por ello este Centro directivo sus más elementales* deberes para  con el interés públicao, si no procurase con todo ahinco qufe los cargos se hallaran constantem ente atendidos y, en consecuencia, los particulares encontrasen siem pre el t i tu lar que debe desempeñarlos en Ja medida e intensidad previstas por la Ley. Así como se ha logrado disminu ir el número de vacantes en Registres de la Propiedad (en -antiguos concursos el promedio ú(s¡ plazas anunciadas llegaba a  50 y ho y  ha descendido a tres), remédiase i&l retraso en la celebración dé concu rsos para provisión de Notarías, con a l  resu ltado de qué la cifra de 48 h a  bajado a ser solo de 25 vacantes, a l  cabo de tres meses de aplicar igual sistema, y se convocan incesantem ente oposiciones en los diferentes Colegios.Mas de nada serviría quo  eada p laza tuviese su titu lar para e?i Constante

desempeño de la función, si el deber de residencia quedase infringido. Por 'ello está condicionado el régimen de ausencias, e incluso para  ejercer el L cargo dentro del partido judicial, pero ' fuera del distrito es imperativo que, para prevalerse del derecho consignado en los artículos 4.° y 8.° de la ley y 143 a 148 del Reglamento, se cumplan las normas contenidas en los artículos 114 y 115 del Reglamento, poco aplicados desde hace tiempo a juzgar por el exiguo número de comunicaciones que llegan a este Centro, pero cuya vigencia no hay motivo para suprim ir.No pueden justificarse ausencias que traspasen los límites reglamentarios arguyendo con la circunstancia de que el Notario pueda ser sustitu ido por otros de la propia localidad, puesto que el núm ero de Notarías demarcadas responde a las necesidades de cada distrito, y m erm ar la actuación de uno o más funcionarios es dificultar el ejercicio de derechos establecidos, el favor de intereseé sociales, cercenar las posibilidades de libre elección de Notario., cuando no hubo razón para  cohibir ésta, o entorpecer, dn perjuicio del Estado, el despacho de instrum entos incluidos en la contratación oficial.
Tam poco el ejercicio de la Abogacía puede ju s tifica r in fracciones | del deber de residencia ni extensión i de los lím ites en que éste se a te 

núa, ya que la lic itud  de quél ha de en tenderse  e s tr ic ta  e inexorablem ente subordinada a la que para  el N otario debe ser principal función p ro fesio nal.No es m enos c la ra  la conveniencia de im pedir que se u tilic é  abusivam ente lá au torización  concedida por el artícu lo  122 del Reglam ento a todos los N otarios p ara  au sen ta rse  sin licencia, con el fin de to m ar p arte  en oposiciones, ya porque no ex ista  sem ejan te  propósito form al, ya por an tic ip ar o re tra s a r  indebidam ente el regreso .Infiérese de lo dicho la conven niencia  de evitar, en la esfe ra  de lo posible, la reducción de hecho en el núm ero  de funcionario s non ta ria le s  asignados a cada d istrito , que sobre cau sa r los daños antes apun tados, da lu g ar a cobro indebido de cóngruas con cargo a la Mun tualidad N otarial. P or todas estas razones, con el único fin de reco rdar el im perio de las disposiciones legales que siem pre estuv ieron  en vigor, sin  p re tender, po r tan to , la in sinuación  de nuevas lim itac io n es  así comio con el deliberado -propósito  de ro b u stece r el p restig io  de las Ju n ta s  d irectivas de los Colen gios' N o tariales,E s ta  (Dirección general ha  acordado lo s igu ien te :1.° Los N otarios que hagan  uso del derecho que les concede el ar-
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tículo 114 del Reglamentó del; No
tariado en los casos y  con la ex
tensión establecida en di’cho artícu
lo, darán conocimiento a la Direc-* 
ción, por medio de pliego certifica
do, del día en que se ausenten y 
del en que regresen, sin perjuicio 
de comunicarlo también a la  Jun
ta directiva por conducto del Dele
gado respectivo.

2.° De toda licencia concedida 
a los Notarios por las Juntas di
rectivas, según el artículo 115 del 
citado Reglamento, se dará cuenta 
por éstas a la D irección general en 
el mismo día que se concedan y 
los Notarios comunicarán a la D i
rección, en la misma form a del nú
mero anterior, el día en que co
mienzan y  el en que term inan el 
disfrute de dichas licencias e igual
mente en las concedidas por el Gen- 
tro directivo.

3.° En la Sección primera. Ne
gociado segundo de esta D irección 
se anotarán las ausencias comuni
cadas por los Notarios y las licen
cias concedidas por las Juntas di
rectivas y por la' misma Dirección 
a todos los Notarios, entendiendo 
que este Registro de licencias re
flejará exactamente la residencia de 
dichos funcionarios, sirviendo de 
base y comprobación en los expe
dientes que se sigan con motivo de 
las infracciones que puedan come
terse. ¡ pig

4.° Los Notarios admitidos a 
oposiciones a Notarías deberán pre
sentarse al Providente del Tribunal 
dentro de los cuatro días: siguien
tes al en que su hubiesen ausen
tado de su distrito, y  si, una vez 
comenzados los ejercicios no se 
presentaran en el primer llam a
miento, justicarán ante dicho T r i
bunal que continúan en la misma 
capital hasta que se extinga su de
recho de opositor.;

5.° El Presidente del Tribunal 
pondrá en conocim iento de la D i
rección general los nombres de los 
opositores que no hubiesen cum
plido con lo dispuesto en el núme
ro anterior, para imponerles la co
rrección que se estime procedente 
y comunicará también la fecha en 
que cada uno de ellos, haya perdi
do el derecho de opositor o term i
nado sus ejercicios.

6.° Los Notarios que desistiesen 
de continuar la oposición o resul
tasen excluidos por no comparecer 
a la práctica de algún ejercicio o 
por no haber sido aprobados, de
berán reintegrarse a la Notaría de 
su cargo en * el plazo de cuatro 
días desde aquel en que tuvo lu
gar la exclusión. Este plazo será 
de quince días, en los casos a que 
alude el párrafo segundo del artí
culo 122 del Reglamento.

Los Notarios opositores comuni
carán a la Junta directiva y a la 
Dirección general el día en que se 
ausenten^ y el en que regresen a 
f 11 Notaría, en la misma form a es
tablecida en los números primero 
y segundo de esta disposición.
, 7.° Para la corrección dé las ; 
infracciones que se cometen por in - i 
cumplimiento de los preceptos con
tenidos en los números' anteriores,

se aplicará lo dispuesto en los ar
tículos 100, 101, 119 y  123 del Re
glamento sobre organización y  ré 
gimen del Notariado.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento, el de los Notarios 
pertenecientes a su Colegio y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Marzo de 
1927.— -El D irector general, Pío Ba
llesteros.
Señor Decano del Colegio Notarial 

de ...

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario, tílel Ayuntamiento de (Onés 
(Zaragoza), D. Julián Sánchez Sevilla, 
el siguientes prorrateo, con arreglo 
a los 4/5 del sueldo de 3.100 pesetas:

El Ayuntamiento de Petilla de Ara
gón deberá abonar mensuahnente 
14,6.1 pesetas.

El ídem de Peña-Javier, 12,54 ídem»
El ídem de Ezcurra, 3,59 ídem.
E l ídem de Pintano, ,10,27 ídem,
El ídem de Undués de Lerda 7,96 

ídem.
El ídem de Navardún, 102,8.9 ídem.
El ídem de Orés, 64,82 ídem.
El Ayuntamiento de Orés tendrá a 

su cargo recaudar de los demás la 
parte que les ha correspondido, y 
abonará al interesado1 el importe ín
tegro de su jubilación mensual.

Madrid, 18 de Marzo de 1927. El
Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

CORREOS

Negociado de paquetes postales.
Debiendo procederso por esta Di

rección general a la venta en pública 
subasta de los paquetes postales de
clarados! sobrantes, conforme a lo pre
venido en los artículos 10 y 11 de los 
Reales decretos de 28 de Agosto y  27 
de Septiembre de 1902, e Instruccio
nes relativas a este servicio, se pone 
en conocimiento del público que el 
día 29 del mes próximo de Abril y 
horas de diez a doce, en el local de 
costumbre, se expondrán los lotes que 
a continuación se indican, y cuya ven
ta comenzará el día 30 del mismo, a 
las once de la mañana, en el mismo 
local, mediante proposiciones verba
les de los limitadores, por el procedi
miento de pujas; advirtiéndose que en 
los lotes cuya tasación exceda de cin
co pesetas, las pujas deberán ser de 
50 céntimos como mínimum, adjudi
cándose en el acto a los postores, cu
yas proposiciones sean más beneficio
sas, quienes entregarán su importe y 
retirarán el lote en el momento de la 
adjudicación.

Relación de los lotes cuya venta* en 
pública subasta se anuncia en el pre
sente aviso, con expresión del conte

nido y  tasación de cada uno de ellos:
Lote número 1.— Un bote “ Plus- 

U ltra”* líquido para evitar pinchazos 
en los neumáticos, cinco pesetas.

2.— Una camisa, un par dé calce
tines, todo usado, dos pesetas.

3.— Tres pares de calcetines, tres 
pañuelos, dos camisas, dos calzonci
llos, 20 pesetas.

4.-—Un multicopista con su tintero, 
15 pesetas.

5/—Un par de botas, 15 pesetas.
6.— Un par de babuchas, cinco ¡pe

setas.
7.— Cincuenta y  cuatro botes de le

ché “ Max” , 54 pesetas.
8.— Veintiuna cajas de insecticidas, 

161 pesetas. '
9.— Tres pañuelos, una camisa y 

unos calzoncillos, todo usado* 2 pe
setas.

10.— Doce plumas stylográficas .y 
una cajita con nueve sortijas de selló, 
15 pesetas.

11—Dos pares de babuchas y  un 
chal, 15 pesetas.

12.— Torjetas postales, 10 pesetas.
13.— Cincuenta y «cinco botes de 

“morceaux de truffes” , 55 pesetas.
14.— Lineo botes de conservas “ Ba

rataría” , 5 pesetas.
15.— Una botella de goma, 2 pesetas.
16.— Un jersey de sport, 2 pesetas.
17.—GDoce tacones de madera, 0,50 

pesetas.
18.— Una carpeta con papeles para 

dibujo y un impermeable, 6 pesetas.
19.— E’lejes de hierro, 20 pesetas.
20.— Mimbre para hacer cestas, un 

martillo, unas tenazas y un cuchillo,
1 peseta.

21.— Una camiseta, tres calzoncillos, 
una sábana, dos camisas y un paño, 
5 pesetas.

22.— Dos camisetas y  dos calzonci
llos, 8 pesetas.

23.— Un par de babuchas grandes y 
otro pequeño, 15 pesetas.

24.— Un frasco de “ Galactógeno- 
Reconstituyente” , 2 pesetas.

25.— Veinticuatro cajas de tacones 
de modera, 24 pesetas.

26. Tres pares de calcetines, 0,50 
pesetas.

27. Un par de calcetines, una pe
taca y dos pañuelos, 1 peseta.

Madrid, 17 de ¡Marzo ^  1927.— P. El 
Director general, Castanón.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de la Real orden 
de esta fecha, se convoca a concurso 
para proveer una plaza de Practican
te del Hospital del Rey, en Ghamartín 
de la Rosa, dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas, y otra de Enferme
ra, con la misma dotación^ con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a iSer de nacionalidad española, 
mayores de veintiún años y  tener la 
aptitud física suficiente.

2.a Estar en posesión del título de 
Practicante, para 1a. plaza de esta de
nominación.

3.a Carecer de antecedentes pena
les y presentar certificación de buena 
conducta.

Los concursantes presentarán los 
documentos que acrediten estas con
diciones, acomnañando a la instancia
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la cédula personal yi cuantos documentos o comprobantes consideren pertinentes para  acreditar sus m éritos profesionales y servid osi, debiendo considerarse c-onno preferentes los prestados en Centros o Entidades oficiales de carácter sanitario.El plazo de admisión de instancias será de diez días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.El Tribunal que ha  de examinar las instancias y documentación presentada por los concursantes calificará., además,- los antecedentes y condiciones personales d¡e. los aspirantes, form ulando p rop uesta  un ipersonal, así corno para cubrir una plaza de Practicante en el Sanatorio “Lago7', de Tablada, y estará formado por Jos señores siguientes: D. Julio Blanco, ©irector del Sanatorio “Lago”, como Presidente; Vocales: D. Luis Lamas, Jefe Médico de Instituciones sanitarias, y D. Eugenio Vázquez, Administrador del Hospital del Rey, actuando este último corno Secretario.Este Tribunal se reunirá el día 6 de Abril próximo para resolver estos concursos, teniendo además facultad para disponer la celebración de algún ejercicio teórico o práctico, si lo considera necesario para form ular las propuestas.
Los concursantes que se nombren aara desempeñar estas plazas podran

ser declarados cesantes en el caso de negligencia en el cumplimiento del servicio o falta grave debidamente comprobada por la Dirección general.
Madrid, 22 de Marzo de 1927.—El Director general, F. Murilló.

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  s e g u 
r i d a d

En la sesión celebrada en la tarde de ayer por la Comisión creada para 
estudiar y proponer la m anera de re ducir el riesgo a  que son sometidos los caballos en las corridas de toros, se acordó abrir un nuevo concurso, que finará el día 8 de Mayo próximo, para la presentación de nuevos petos, que deberán ser acompañados con la correspondiente Memoria, só- bre su m ateria die construcción, forma de empleo, peso y coste, debiendo muy especialmente atender los concursantes a que el aparato posea fa cilidades para  ponerlo y quitarlo y esté construido con m aterias blandas para evitar con ello los defectos que se han observado en los puestos, has- | ta ahora, a prueba, 

j Los concursantes llevarán sus apa- ; ratos a la Plaza de toros dé Madrid, 5 pero, para  evitar molestias en la re- • cepción de los mismos, recogerán an

tes en la Secretaría de la -Comisión, sita en la Dirección general de Seguridad, el volante en que se expresará la hora en que puedan llevarlos a la Plaza, donde quedarán en depósito hasta tanto sean examinados por la Comisi-ón, que seleccionará los que, a su juicio, reúnan las condiciones debidas, para ser probadas.Todos los concursantes, al presentar sus aparatos y Memorias, serán provistos de un recibo (por el que canjearán en su día los referidos aparatos.La «Comisión no dará la exclusiva a, aparato alguno, sino que admitirá cuantos, a su juicio, puedan servir para el caso.Los cuatro aparatos últimamente ensayados serán admitidos a nuevas pruebas con lavS modificaciones íque los concursantes deseen introducir en ellos. serán admitidos a este nuevo conctirso los que fueron desechados por la Comisión, pero sus autores podrán presentar nuevos modelos.Los cuatro petos a que antes se hace referencia y los nuevos que, a ju icio de la Comisión, reúnan las condiciones debidas, serán probados en la corrida de, toros que se celebrará en la Plaza de Madrid el día 16 de Mayo próximo.
Madrid, 24 de Marzo de 1927.—El Director general, Pedro Bazáno.


